
ANO XXII 28 de octubre de 1918. Ñúm. I.lá9

P rec io s  5g su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre, 3 ‘00 pías.
Extranjero: ídem...............................10‘00 ~
Ultramar: ídem ..................................15‘00 ~
Námero suelto................................... 0 ‘50 —

flóminisíración u suscripción.

Calle del kmnie, qúui. Ì, Iniprenlii lunitipal. .

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Escmo. Ayuntamiento.

S E  P U E E T C A  L O S  L T J N E S

 ̂ «  i: n  A II I <1

Avdnj AMiKNTo: Actas de las sesiones ordinaria de 25 y ex­
traordinaria de 26 del actual.—Orden dei día para la sesión de 30 
del corriente,—Extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes de 
septiembre ultimo.

J unta munic]pai.: Acta de la sesión de 23 del presente mes. 
Orden de! día para la sesión de 28 d'el mismo,

Comisiones: Lista de asnillos pendientes de despacho,
Secriítakía ; Concurso para suministro de nn reloj de torre, 

con destino a iás Escuelas de Agnirre,—Otro para instalación de 
un quiosco con destino a la venta de periódicos en la calle de Bo­
toneras,—Circular a los Sres. Tenientes de .Alcalde y dependen­
cias municipales, para que no expidan docmneiito alguno sin la 
previa presentación por el solicitante del certificado de vacuna- 
íiión.—Anuncio de exposición al público del expediente favora­
blemente informado por la Junta consultiva municipal del Parque 
urbanizado de la segunda zona de! Ensanche, para que los propie- 
tarioe a quienes afecte presenten durante treinta dias las reda- 
jiiaciones que estimen oportunas.—Subasta para suministro de 
pan aj segundo departamento del Colegio de Nuestra Señora de 
.la Paloma (Alcalá de Henares).—Otra para simiinistro defiOfJ me­
tros de paño para confección de trajes a los acogidos en el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma.—Otra para suministro de 
géneros con destino a uniformes del personal subalterno de las 
dependencias municipales y Casas de Socorro.—Subastas pen­
dientes de celebración,—Movimiento de pei sonal,- Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.°, d.”, 6." y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.—Libros recibidos en la Biblioteca 
nnmicipal,

CoNTADUnÍA: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior. ,

Obras munícií' ai.es; Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.-Servicios-prestados por el Cuerpo de 
Bomberos,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.- líecaíi- 
dactón por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Atatadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, liquidos y 
combustibles, ,

Cementerios: Inhumaciones del 15 a! 21 de octubre de 1918.
Apén d ic e : Escalafón del personal facultativo y técnico.

A Y U N T A M IE N T O
Sesión ordinaiíla del d í.a de octubre de 1918.— 

Presidenciu del Exemo. Sr. Alcaide, D, Luis 
olívela y Casado, —Asistieron los Sres, Aguilera y Ai'jo- 
na, Alvarez R, Villaniíl, Arribas, A.spróii, Barranco, de 
Blas, Enstillo, Calvo, Calzado, Ca.stillo, Cenrnda, Corona, 
Lortés, Crespo, Cubero, Feniández Cancela, Fernández 
Moreno, Fraile, Francos, (iahíl.in, Garda CeiTiuda, Gar-

cía Miranda, García Revenga, García de Vinue.sa, Garri­
do, Leyi'in, Limpias [Conde de), Marcos, Noguei'a, Osso­
rio, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, 
Saornil, Serrán, Silva, Tato, Tercero y Villabráginia 
(Marqués de).

Se abrió a las once de ia mai'iana, en segunda convoca­
toria. por no haber asistido a la primera más que los seño­
res de Blas, Fraile, Garrido, Limpias (Conde de), Pérez 
Toledo y Silva, siendo aprobada el acta de la se.sión ante-
nor.

A.probada el acta, se dio lectura, por disposición de la 
Presidencia, de la comunicación del Director del Laboi'a- 
torio municipal, que a continuación se copia:

Exemo. señor: Debo poner en conocimiento de V, E,, 
que este Laboratorio, basándose en los estudios y obser­
vaciones realizadas en el Hospital Militar de Carabanchel, 
en el Hospital Provincial, en el Instituto de Medicinalegai 
de la Facultad de Medicina, así como en los verificados 
por este Laboratorio durante ios nieses de mavoy jimio 
últimos, y en los que actualmente viene realizando con en­
fermos de los citados Hospitales, ha formado el siguiente 
criterio patogénico de la gripe padecida en MadridT

El Laboratorio municipal estira,t que la gripe epidémi­
ca no está ocasionada por el bacilo deJ^feiííer, sino por un 
germen hasta ahora desconocido; este gernien ocasiona 
una breve enfermedad, que fué la obsej'vada en la mayo­
ría de los casos durante el mes de mayo, carecterizada por 
una intoxicación general e inflamación del árbol resprnaío- 
rio, con escasa mortalidad; estima también, excelentísimo 
señor, que la mayor gravedad que ahora reviste la enfer­
medad se debe a la acción de algunos gérmenes habituales 
del árbol respiratorio, que son los que tienen mayor apti­
tud p.atógeoa y que ya íucron señalados por el Laboratorio 
en sus notas del mes de mayo; el esti-eptococo, principal- 
aleute, y después el pneumococo y  diploco de! tipo cata- 
n-halis, que invadiendo los tejidos ocasiona complicaciones 
scpticémicas y pulmonares, principales causas de morta­
lidad.

De conformidad con este criterio, debo anunciar a V. E, 
que se tiene en ensayo una vacuna compuesLa por dichos 
gérmenes y destinada a evitar las citadas complicaciones.

De la utilidad de esta vacuna entiende, el Laboratorio 
que sólo podrá juzgarse cuando exista número convenien­
te de personas inmunizadas, pero por lo pronto debe ase­
gurar no solamente su inocuidad, sino que su aplicación 
produce molestias muy tolerables, igual que ocurre con 
las demás vacunas, bacterianas.

At notificara V. E. este hecho cumplo también un de­
ber manifestándole, que a pesar de ello, se persigue el es­
tudio del problema pqra i-psolverlo on su totalidad, enten­
diendo que la vacuna de que se trata tendrá siempre 
aplicación profiláctica y quizá terapéutica en ciertos casos.



Ante la inminencia de una posible invasión de Madrid, 
ei Laboratorio no ba querido dejar de aportar el mencio­
nado medio profiláctico, aun a pesar de no dar por resuelta 
la totalidad del problema.

Todo lo cual tengo el honor de comunicarlo a V . L. para 
su debido conocimiento.

' Dios guarde a V. E, muchos aáos.
Madrid, 24 de octubre de 1918 —El Director jefe del 

Laboratorio, Césai- Chicote.

Asuntos ai despacho de oficio.
A cuerdos: L ° Quedar enterado de ía lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres Concejales.

2.“ Pasar a la Comisión respectiva una moción del se­
ñor Regidor Patrono del Colegio de San Ildefonso, propo­
niendo Ta adopción de los siguientes acuerdos:

Primero. Que con el fin de que la instrucción de los 
colegiales .sea completa, se prélongue hasta los quince 
años su estancia en el establecimiento, hoy señalada hasta 
los catorce en el reglamento, que se observa y debe seguir 
observando de una manera inquebrantable, siendo esta ab­
soluta ausencia de favor y de privilegio una de las condì- 
Clones que más han influido en La buena nota y eficacia de 
la Institución, por lo cual debe persistirse absolutamente
en lo prescripto, ,

Segundo- Que los ingresos de alumnos se hagan ai prin­
cipiar los cursos, sin que deje de prevalecer el riguroso 
turno que se observa, y que la salida de los misinos se rea­
lice al terminar los exámenes de junio, con lo que no se 
irrogan perjuicios de ninguna dase, porque el tiempo que 
pierden los niños para el ingreso lo ganan para la salida
del Colegio. . .

Tercero. Acometer la reforma de la instrucción orien­
tándola hacia una finalidad práctica, estableciendo en el 
más breve plazo posible las clases de Francés y Teneduría 
de libros, intensificando la de la Taquigrafía y Mecano­
grafía. , . , 3 1

Cuarto, Que al hacerse las obras de reparación de la 
fachada del edificio, se acometan también en e! interior las 
obras de reforma que redaman la Piigiene y la Pedagogía 
moderna.

Quinto. Que por un Arquitecto municipal se hagan los 
estudios y el presupuesto de lo que costaría al excelentí­
simo Ayuntamiento las obras de ampliación del Colegio, 
para extender a un námero mayor de huérfanos la labor 
de cultura y de beneficencia qué realiza, aprovechando los 
elementos Se que actualmente sedispone.

Sexto. Que, en los pre.supuestos municipales se consig­
ne una partida de b.OOO pesetas, ampliables en años suce­
sivos para retribuir a los jóvenes que salgan del Colegio 
por haber cumplido la edad. Con estos niños se formará 
un cuerpo de alumnos meritorios que. una vez instruidos 
suficientemente,, pasen a las plantillas de funcionarios del 
Ayuntamiento en las vacantes naturales que haya de pro­
veer la Corporación: bien entendido, que en este concepto 
sólo podrán ingresar los colegiales de San Ildefonso que 
lo hubieran estado todo ei tiempo reglamentario y con 
buena nota

Del Colegio de San Ildefonso salen por término medio 
seis jóvenes ai año y la cantidad que a cada una de p tas  
plazas de meritorios podría determinarse seria la de 1.000 
pesetas. .

Séptimo. Creación de una Junta formada por ex Regi­
dores Patronos del Colegio y los presidentes de las Comi­
siones de Hacienda y Beneficencia, que se llamará Protec­
tora del Colegio de" San Ildefonso y tendrá como Presi­
dente al Regidor que actúe. Este la convocará cuando lo 
considere necesario para sus fines exclusivos que serán los 
de proporcionar a los colegiales salientes, mediante una 
acción post-escolar, las atenciones y apoyo que en más de 
una ocasión tal vez decidan de la suerte de un joven.

3." Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excino, Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de septiembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Cjro- 
bernador civil de la provincia para su inserción en el B ole­
tín oficia!, publicándo,se también en el B oletín  d el  A yun­
tamiento  DE Ma d r id .

4. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ..

D. AngeLGarcia González, con su esposa e lujos, a
Cliinchón, Madrid.

D, Mateo Bárcena P'ernández, con su esposa e lujo, a
Córdoba. '

D Aurelio Castillo Adelantado, con su esposa, a Ca-
rabanchel Bajo, Madrid. .

D Lorenzo Campillo González, con su esposa e hija, 
hijo político D. Pedro Campos Rodríguez, y nietos Isido­
ra, Alfredo y Lorenzo Campos Campillo, a Carabanchel
Bajo, Madrid. . ó i-, t naDoña Josefa Velasco Bueno, con su lujo D. José Mano-
rén, a Canillas, Madrid.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MES.A 

SEGUNDA.  — Haelenda.
5. “ .Aprobar un dictamen en el que, reproduciendo en 

todas sus parles el emitido en 14 de abril del año próximo 
pa.sado, propone se acuerde la inclusión en el presupuesto 
que se forme pfirii el roo próxímoj de un ci èdito de pQSC’ 
tas 9 166‘b5, importe de los haberes que, como Oficial de 
tercera clase del escalafón del segundo gimpo de Adminis­
tración, dejó de percibir D . Joaquín MaiíatyNovo, dinan­
te el tiempo que estuvo separado de su destino, correspon­
diente a tres meses del año 1912, a los años 1913, 1914t 
191.'i y cinco meses del de 19l6, quedando dicho crédito 
afecto a los descubiertos que resulten contra el Sr. Mailat, 
a favor del Exemo, Ayuntamiento, en expediente sobre 
reintegro de jornales indebidamente satisfechos.

Votó en contra el Sr. Noguera. '
6. ° Desechar la proposición presentada por D, León 

González Albarrán, en el concurso celebrado para anen- 
dar la explotación de los edificios destinados a industria en 
los Viveros de la Villa v derechos de entrada a los mismos, 
por no satisfacer los deseos del Ayuntamiento, y, en su 
consecuencia, declarar desierto el concurso. -

TERCERA—Polieia u rbana,
7. " Conceder licencia a D. Manuel Dionisio Fernández 

Rodríguez, para apertura de un laboratorio para pi]̂ px- 
ración v expendición de desinfectantes en el núm. lo del 
paseo de las Delicias, de conformidad con los informesijue 
constan en el e.xpediente.

Votó en contra el Sr Tato.
A petición del Sr. Aguilera y Arjona, el Sr. lercero 

retiró para nuevo estudio de la Comisión, el dictamen pro­
poniendo la concesión de licencia para un Pai que de ie 
creos en la calle de Atocha, núm. óO.

CUARTA-Fomento.
8. '' Conceder licencia al Sr. Secretario general de la 

Cooperativa del Ministerio de la Guerra, para construir un 
grupo de 30 hoteles en un terreno emplazado entre el pa­
seo de Extremadura y la Real Casa de Campo, Expandí 
dio, con sujeción a los planos y memoria presentados y n 
los informes que constan én el expediente del Arquiteuo 
de la sección, imita técnica de Salubridad e Higiene e in 
geniero Jefe dé la provincia, libre de derechos la menciô  
nada licencia con arreglo a lo preceptuado en e pari a 
doce de! art. 107 del reglamento de 11 de abril de 1912. etc 
tado para la ejecución de la ley de casas baratas, prêt 
conformidad del interesado con la cláusula establee^ 
para las construcciones en dicha zona, que debeia se 
cripta en el Registro de la Propiedad como carga atem 
la finca, según preceptúa la Real «rden del Mmistei 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 190-, reqi 
dose al interesado a los expresados fines

9. “ Devolver a D. Eduardo Parrondo y García, conm 
lista que ha sido hasta fin del año 1917 del servicio 
transportes del Interior, Ensanche y Extrarradio, la < 
que tenía depositada en garantía del cumplimiento
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cho contrato, toda vez qoie ha sido justificado este extre­
mo, consistente en 30.000 pesetas nominale.s, en 60 Obli­
gaciones moTi¡cipales por Resultas, según resguardo de la 
Caja general de Depósitos nú meros 232.569 de entrada 
y 87.300 de registro,

10. Devolver a D. hausto f-’érez Aguílar. contratista 
que ha sido hasta 31 de diciembre de 1917, del suministro 
del plomo trabajado para los ramos de Eontaneria Alcan­
tarillas, Arbolado, Parques y Jardín es dei Interior, Ensaii-

. che y Extrarradio, la fianza de 3.000 pesetas en metálico 
que consignó en la Caja genera! de Depósitos bajo res­
guardo numeres 435.833 de entrada y 65.404 de regái t̂i n, 
en garantía de cumplimiento de dicho contrato, cuyo ex­
tremo consta debidamente justificado eii el expediente,

11. Conceder al obrero Joaquín García Baena, la pen­
sión de 1'80 pesetas diarias, importe del 40 per 100 de! 
jornal de 4‘50 pesetas, que disfrutó más de dos años y le 
sirve de regulador, de conformidad con lo establecido en 
e! reglamento de 19 de septiembre de 1913, por llevar más 
de veinte años de servicio y estar incapacitado para pres­
tación del mismo. '

QUINTA. - Benefleeneia y Sanidad.
12. Aprobar el dictamen, proponiendo que transitoria­

mente y mientras persistan hi.s actuales circunstancias a 
juicio de la Corporación, se eleven lodos los precios del 
Petitorio-tarifa de la Beneficencia en un 10 por 100.

Votó en contra el Sr. Aguilera y Arjona.
S EXT A.—Ensanche.

13; Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para instalar una acera de cemento en la 
línea de fachada de los números impares de ia callé de la 
Princesa, entre las del Marqués de Urquijo v Moret, cuyo 
importe de 19 539 pesetas, será cargo al cap, IV art, 2.° 
concepto 9.“, zona piimcra del vigente presupuesto del 
Ensanche, donde según informe de la Contaduría existe el 
nece,sario crédito; aplicándose la losa y el encintado gra­
nítico que se levante del expresado trayecto, al número 
mayor posible de finc.is que carecen de aceras en la actua­
lidad en dicha zona. .

DE N G E V O D E S P A C H O

. SEGUNDA.—Hacienda.
-A petición de los Sres. García Revenga y Arribas, 

uuedó sobre la mesa un dictamen, proponiendo se solicite 
flel Gobierno de S M. la municipalización de los seguros 
contra Incendios en Madrid,

TERCERA.—Policía urbana.
14. Conceder licencia a D, Pascasio Martínez, en vista

de haber sido declarado desierto el concurso celebrado al 
efecto para instalar un quiosco, igual en un todo al modelo 
aprobado y^con arreglo a las bases acordadas en 13 de 
abril de 1917, en la calle del Pacífico, frente al núm. 17, 
con destino a la venta de peilódicos, previo pago de los 
derechos correspondientes, '

15. Conceder licencia a D, Andrés Solls, para instalar 
Un quiosco, con destino a la venta de periódicos, en ia gio- 
neta de Quevedo, esquina a la calle de Bi avo Muiullo, con 
su)eción a! modelo aprobado 3̂ previo pago de los derechos 
que correspondan.

16.  ̂ Conceder a doña Carmen Campos, renovación de 
licencia para continuar con la fabricación de pan que tiene 
establecida en la calle de Carranza, núm 6, pero sin ca­
rácter definitivo 3- a reserva de lo que la Corporación mu 
Uicipal pudiera acordar dentro de las necesidades que im- 

■ pone la evolución que la industria panadera ha de experi­
mentar forzosamente en esta capit.'d,

Votaron en contra los Sres. Ossorio 3̂ de Blas.
. V dictamen proponiendo la adop­

ción de los siguientes acuerdos, con relación a la compra 
Ce cortinas para el mercado de la Cebada:

La anulación del acuerdo referente a la ad- 
y gasto de las cortinas para el mercado de la 

ebada, ordenando al Arquitecto de la quinta sección 
01 titule el correspondiente pi'oyecto y presupuesto con los

oportunos pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas para subasta, anunciándolo, después de 
aprobado por H E.xcmo, Ayuntamiento, con la debida 
oportunidad, a fin de que-se halle ejecutado el servicio 
cuando los calores lo requieran,

-Segundo, Y como consecuencia de esto, que de las 
1,685'87 pesetas que del actual presupuesto .se aplicaban a 
las cortinas se dediquen 1 00/ pe.setas al gasto proyectado 
de las obras para e! desatranco de las bajadas de agua del 
mercado de l;i Cebada, dejando libres las ó78‘87 pesetas.

El Sr. Corona ̂ propuso la enmienda verba! de que e! 
crédito de 1.68:5*8, pesetas que se anulaba, se. llevara al 
presupuesto de] año próximo, sumando aquella cifra a la 
que para esta atención se había acordado anteriormente 
incluir en el del año venidero, eon lo cual, en el presupuesto 
para 1919, figurará la cantidad total acordada para adqui­
sición de las cortinas y podría sacarse a subasta el sumi­
nistro. Y hecha por ia Pre.sidencia la pregunta de si se 
aprobaba el dictamen con esta enmienda, asi quedó 
acordado,'

CUARTA. — Fom ento.
18. Conceder licencia a D. Baldomero Bonillo, para 

cmnsíruir una casa en un solar de la calle de -San Enrique, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria presen- 
tadq.s, 3' a los informes que constan en e! expediente, 3' 
previa conformidad del interesado con ia cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la Propiedad, 
como carga afecta a la finca, según preceptúa la Real oi den 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 
1902, requiriéndose al intei esado a los expresados fines.

19. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conteste 
al Jlitigado de primera instancia del distrito de Palacio, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Vías pú­
blicas V Letrados consistoriales,, que el At'untamiento no 
se muestra parte en el sumario que instru3̂ e aquél por 
hurto de materiales del alumbrado público en el paseo del 
Reí', calle de Rosales y paseo de la Virgen del Puerto el 
día 2 / de junio último, teniendo en cuenta la poca importan­
cia de la falta que se persigue, indicando además que el Mu­
nicipio no renuncia a la indemnización que en su día pudiera 
corresponderle.

El Sr. Noguera formuló la enmienda verbal de que, el 
Ayuntamiento se muestre parte en la causa, y que este 
acuerdo tenga carácter general para todos los casos aná-

Fué aceptada por el Sr, Silva, en nombre de la Comi­
sión, pasando a sustituir al dictamen, y hecha por la Pre­
sidencia la pregunta de si se aprobaba el dictamen en la 
forma modificada por el Sr. Noguera, el Avuntamiento así 
lo acordó. '

A petición de los Sres. Tato y García de Vinuesa, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes 
siguientes:

Proponiendo se apruebe un presupuesto de 2 000 pe­
setas, para la construcción de cuatro candelabros de fun­
dición, para la plaza de Casíelar, con motivo de las obras 
que se están realizando.

Proponiendo las bases que han de regir en el reparto 
de la cantidad'de 10.000 pesetas, consignadas en presu­
puesto, para subvcncionnr a las Sociedades obreras que 
tengan est.'iblecido el socorro a obreros parados,

20. Conceder ai obrero del ramo de Ví:ts públicas, En­
rique Tejeiro, la pensión de 1‘20 pesetas diarias, a que 
asciende el 40 por 100 de tres pesetas, que como mayor 
jornal ha disfrutado más de dos años y le sirve'de regu­
lador. de conformidad con lo que determina el caso 6.° del . 
artículo 4," del reglamento de 19 dé septiembre de 1913.

21 Aprobar, en votación nominal, por 22 votos de los 
señores de Blas, Calvo, Castillo, Cernuda, Corona, Cres­
po. Cubero, Fernández Omcela, Fernández Moreno, 
Fraile, García Revenga, Ganado, .Marcos, Noguera, Pé­
rez Toledo, Reglero; Sáinz de Baranda, Saornil, Serrán, 
Silva, Tato y VÜInbráginia (Marqués de), contra siete de 
los Sres. Arribas, García Cernuda, García Miranda, Gar­
cía de Vinuesa, Le3'ún, Üssorio Tercero, el dictamen 
interesando del Ayuntamiento que, conformándose con el
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Marques cié Villabn'igima, de Blas y Noguera, interesando 
que el Ayuntamiento se adliiera a la SLiscripción abierta 
para elevar un monumento a D. J3enito Pérez Galdós con­
cediendo la cantidad de 3.000 pesetas.

ADI CI ÓN

Asunto al despacho de oflelo.
Quedó pendiente para la sesión próxima hi elección de 

un Procurador Síndico, en vacante del Sr, Goicoecbeá.

O R D E N  D E L  DIA

. Asuntos con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA.—Hacienda.
3/. A proba t la distribución de fondos para gasto.s dn- 

rante el próximo mes de noviembre por cuenta dcl presu- 
nuesto del Interior en ejercicio.

A petición del Sr. Aguilera y Arjona, quedó sobre la 
[iieS4 el dictamiMi proponiendo la fijación de mía escala 
evacuai paia la exportación de tocinos y mantecas proce- 
ceníe de las reses de cerda que se sacrifiquen en el Mata- 
(.«ero de Macínd.

Comisión especial para el estudio de las bases da ingreso en 
en ia  Admliiistraelón municipal.

A petición del Sr, Pérez Toledo, quedó .sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la creación de una oficina para 
.'cgistro inunicipal de ingreso de los obreros qnc no nece­
siten especialidad de oficio en lo.s diferentes servicios del 
Ayuntamiento. ■ '

PROPOSICIÓN
38. 3'omar en consideración y pasar a la Coiiislón re.s- 

jicctiva, susTi-ipta por el Sr Crespo, para que el exee- 
h ntísimo Sk Alcalde Presidente, en nombre del excelen- 
lisimu Ayimíamiento, solicite del Sr. Ministro de Fomento 
ci que este interponga su valiosa influencia cerca de las 
fiorapañías ferroviarias españolas que tienen establecidos 
para la circulación por sus respectivas lineas, los llamados 
hi.Uete  ̂ (¡mlomátricus, teniendo presente la anormalidad 
un las circunstancias actuales, y sin que la prórroga que 
s-so icjte pueda establecer precedente, practique todas 
cuantas gestiones estime neetsarias para conseguir el que 
sean aplicados los plázos para la caducidad de los cxprá ii-  
düs biiietei, f/tuloíiióiricos, que los tengan fijados para el 
actual raes de octubre o para el venidero de noviembre, 
tiasia el día ol de diciembre del presraite año de Í918, 
tarde sesión a las dos'3’ quince minutos de la

Un.A DEL DIA 26 DE OCTUBRE DE 
Dlb.- / lD/v,Cío - I ’residencia del Exemo. Sr. D. Luis 
tiilvela y Casado.-Asistieron los Sres. Alvarez R, Villa-
r ' i  de Blas, Bustillo, Calvo,
L.ilzado, Castillo, Corona, Crespo. Cubero, Eernández 
Láncela Bernández Moreno, Fraile, Francos Rodn't^uz 
Diirna Cernuda, García Miranda, García R ■ven-a Gar- 
l^uideVmuesa.Can ido, Leyún, Limpias (Conde de), Mar­
cos, Nogmera, O.ssorio, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, 
bainz de Baranda, Saoinil, Serrón, Silva, Tato y Tercero.

oe abi ló a las cuatro y yeinticinco minutos de la tarde.

O R O E N  DE L  DÍA
Se acordó: Aprobar por unanimidad la siguiente mo­

on de la Alcaldía Piesidencin y la proposición de varios 
caes. Concejales, mencionada en la misma y que aconti- 
nuaciün se inserta también;

Exemq. señor; Acogiendo esta Alcaldía Presidencia, 
con ia estima que le merecen, todos los asuntos que redun- 
ü;ui en beneficio general de! pueblo de Madrid, la proposi- 
c ón formulada pm; el Sr. Ossorio y otro.s Sres.' Concejales, 
4 se acompyn:í, intercsmicío la adopción de varios acner- 

s con relación a la unificación de concesiones y rebaja

de tarifas de los tranvías de esta capital, tiene la honra de 
logar a V E., de absoluta conformidad con la propuesta 
mencionada, se digne prestarla su superior aprobación.

Dios guarde a V. É. muchos años
Míidrid, 25 de octubre de 1918,-El Alcalde Presidente, 

L u is  SiLVEL.A Y C asado .

Exento, señor:
Entre todas las personas que, con responsabilidad de 

sus opiniones y actos han intervenido en el problema de la 
revisión de las lineas de tranvías al Ayuntamiento se ha 
determinado el juicio unánime de que sería altamente per­
judicial para el interés público consentir que esa reversión 
se aplazase, con pretexto de unificación de las fechas a 
CcUTibio de rebajar l;is tarifas o con cualquier otro. Los Di­
putados por Madrid y los Concejales que son Diputados 
están ya acordes en impugnar en el Congreso el proyecto 
de ley de unificación de reversiones, '
vr *̂ 2‘Feuer la doctrina conveniente al derecho de
Madrid, se tropieza con que fué el propio Ayuntamiento 
quien en 1915 votó que se unificasen las fechas de rever­
sión. llevándolas a 1950. Importa, pues, y urge, quitar de 
enmedio ese reparo y al pi'opio tiempo fijar el criterio mu­
nicipal en lo que toca a la rebaja de las tarifas y a la per­
cepción-de canon por ocupación de la vía pública, asuntos 
ahib05.cn que el concurso de las Cortes y del Gobierno es 
indispensable para dejar a salvo ia libertad de acción v el 
legítimo interés de la Villa

1 orestas razones, los Concejales que suscriben, propo­
nen al Exemo. Ayuntamiento se sirva adoptar las siguien­
tes resoluciones:

Primera. Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 22 de 
octubre de 1915.

Segunda. Interesar del Parlamento y del Gobierno 
que, al legislar sobre esta materia, ,se dignen tomar en 
cuenta estas aspiraciones:

ni Que puedan los Ayuntamientos imponer libremente 
arbitrios a las explotaciones tranviaria.s, por ocupación de 
la vía pública o por cualquier otro concepto, dando a ese 
precepto legal efectos retroactivos para que puedan quedar 
sm electo cualesquiera minoraciones de esa libertad, a que 
los Ayuntamientos se hubieran'comprometido.
_ Que puedan los Ayuntamientos revocar las conce- 

smnes de tranvías indemnizando previamente a la Empre­
sa conc(Mionaria, como dispone a favor del Gobierno el ar­
ticulo 9. de la ley de ló de julio de 1864, declarada en 
Vigor pOÍ la de 14 de agosto de 189.5, Esta indemnización 
se regmá ^or la ley de Expropiación forzosa.

c) El Gobierno ejercerá por sí mismo o transmitirá a 
los Ayuntamientos, la facultad reconocida en el art. 49 de 
la ley de Ferrocarriles de ÍS77, de revisar las tarifas de 
cinco en cinco años e imponer las rebajas que juzgue opor­
tunas sin necesidad de que se promulgue para ello una ley, 
pero manteniendo las garantías que dicho artículo esta­
blece.

<i) Durante los diez últimos años de una concesión tran­
viaria, los Ayuntamientos tendrán derecho a establecer 
una intervención en la línea a fin de asegurar la efectividad 
de la [eversión y  conocer el valor 3̂ el funcionamiento de 
1.1 línea en si misma, y en relación con ¡as demás que con 
ella integran una misma red.

Casas Consistonaies, a 25 de octubre de 191S.—Angel 
Ossono.—Isidoro García de Vinuesa.—El Conde de Líni- 
pia,s.-J. Mamtel G arcía .-C  Bustillo.-José G. Cernuda. 
E . María de Ambas. —Celedonio Leyún.

Se levantó la sesión a las cinco y treinta cinco minu­
tos de la tarde, -

mE lEL DÍA mi lii SWSJMiSIi n ífl DE OmBítE DI líis.

Asuntos al despacho de oficio. “

SOBRE LA MESA
L Elección de un Procurador Síndico, en vacante del 

Sr. Coicoechca. .

i i|
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D E  N U E V O  D E S P A C H O  ,
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trdmiie.
3. Real orden del Ministeno de Hacienda, desestimando

instancia del Exorno. A3'untamicnto, en solicitud de que las 
lincas situadas en el paseo de Ronda que tengan sus facha­
das, entradas o luces al citado paseo en la línea limite con 
el Extrarradio, satisfagan por los mismos conceptos y tri­
butos en igual cuantía y forma que los propietarios de 1.a 
linea opuesta. .

4. Rrovidenria gubernativa, estimando recurso inter­
puesto contra acuerdo del Ayuntamiento, que desestimó la 
renovación de licencia de la vaquería sita en la calle de 
Meléndez Valdés, con vuelta a la de C.uzmán el Bueno.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
aprobación dei contrato de arrendamiento de un local en 
la prolongación del paseo del Comandante Portea para 
atenciones sanitarias.

6 y 7. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas por cuen­
ta de los pre.supueslos del Interior y del Ensanche duran­
te el raes de septiembre último.

8. Una declaración de vecindad.
9. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Proponiendo se .solicite del Gobierno de S. M,, 

la municipalización de los seguros contra incendios en 
Madrid.

11. Proponiendo la fijación de una escala gradual para 
la exportación de tocinos y mantecas procedente de las 
reses de cerda que se sacrifiquen en et Matadero de Madrid.

CUARTA.— Fomento,
12. Proponiendo se apruebe un presupuesto de2.000 pe­

setas, para la construcción de cuatro candelabros de fun­
dición, para la plaza de Castelar, con motivo de las obras 
que se están realizando.

13. Proponiendo las bases que han de regir en el reparto 
de la cantidad de 10.000 pesetas consignadas en pre.supues- 
to, para subvencionara las Sociedades obreras que tengan 
establecido el socorro a obreros parados

QUINTA—Benelleencia y Sanidad.
14. Proponiendo la devolución de la fianza constituida 

por el contratista de la Necrópolis del Este, a responder 
al cumplimiento del contrato. ■
Comisión espeeial para el abastecimiento del pan en Madrid.

13. Proponiendo, en vista de la información pública 
abierta, en cumplimiento de la ley y reglamento de Subsis­
tencias, la rebaja de precio y variación del peso de las pie­
zas del pan, ■
Comisión especial para el estudio de las bases de ingreso 

en la Administración municipal.
16. .Proponiendo la creación de una oficina para Regis­

tro municipal de ingreso de los obreros que no necesiten 
especialidad de oficio én los diferentes servicios de! Ayun­
tamiento- .

d e ' n u e v o  d e s p a c h o

, PRIMERA.-Gobernación. .
17. Proponiendo la devolución de la fianza de 500 pe.se

tas, al contratista que íuó de! suministro de material eléc­
trico a las dependencias municipales, durante los afíos 
9151 y 1916. *

18 Proponiendo la devolución de fianza de 5,000 pese­
tas, al arrendatario que íué durante la temporada última 
de la zona de recreos del Parque de Madrid.

19. Proponiendo los pliegos de condiciones-para adjudi­
car, mediante subasta, la construcción de los uniforme.s 
necesarios al.personal de la Banda municipal.

20. Proponiendo la separación de un Oficial cuarto de 
Contabilidad, como consecuencia de expediente instruido y 
la amortización de este cargo, en tumplimiemo de lo pre­
venido en la base 4.“ del vigente presupuesto. ■

21. Proponiendo el ascenso reglaraentario para proveer
una plaza de Oficial tercero dé Contaduría, vacante pol­
la 1 lee í miento, y el ingreso del opositor en turno mim. 23 de 
los aspirantes de Contabilidad, ■

22. Proponiendo e! ascenso reglamentario para cubrir 
una plaza de Oliqial tercero, vacante por fallecimjento, en 
el .segundo grupo de Administración y amortización de la 
resulta, en armonía con lo determinado en la base 4,'* del 
actual presupuesto,

SEGUNDA.—Hacienda.
23. Proponiendo se conceda a los funcionarios facultati­

vos municipales, el abono de años de carrera a efectos pa­
sivos. , . .

Voto particular ai anterior dictamen. ■
. TERCERA.—Policía urbana.

24. Proponiendo la denegación de licencias para explo­
tación dé «na tahona'e instalación de un motor eléctrico de 
cinco caballos de fuerza en la calle de Bravo Murillo, nú- 
rtiero 140.  ̂ _

25. Proponiendo la denegación de licencia solicitada 
para instalar un quiosco con destino a la venta de periódi­
cos en la plaza de Matute.

26. Proponiendo la denegación de licencia para instatar
im quiosco con destino a la venta de periódicos en la plaza 
de Antón Martin, ‘

27. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la adquisición, por subasta, de tubería para las 
estufas del ramo de Arbolado.

28. Proponiendo la concesión de licencia para espec­
táculos provisionales al aire libre en el campillo de las 
Vistillas.

29. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Jrujillos, núm. 3.

30. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería .establecida-en la calle de Padilla, núni. 4.

31. Proponiendo la renovación d e 'licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Chinchilla, núm. 6.

32. Proponiendo la renovación de licencia de la casque­
ría establecida en la calle de la Ruda, núm. 23.

33. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en lá calle de Lucio del Valle, núm- 5, En­
sanche.

' CUARTA.—Fomento. ,
34. Proponiendo se conceda licencia de construcción en 

el solar núrñ'eros 35 y 37 de la calle de Lavapiés y el abo­
no a los fondos municipale.s de la cantidad de 2,712‘0S pe­
setas por la expropiación que i*esiüta de 23‘38 metros'cua­
drados, al precio de 116 pe.setas metro cuadrado.

35. Proponiendo se conceda licencia de construcción en
el solar núm, 6 de la trav< sía de la Comadre, y el abono 
por el propietario a los londos municipales de ía cantidad 
de 225'30 pesetas, importe de la expropiación resultante de 
7‘51 metros cuadrados, al precio de 30 pesetas metro cua­
drado. - ,

36. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 1.541 pesetas, para el arreglo de las aceras de la 
Calle de Alcalá én el trozo comprendido entré el puentede 
las Ventas del Espíritu Santo hasta la calle de Málaga,

37. Proponiendo la sustitución pdr dos pabellones late­
rales del pabellón central, concedido en la finca de la So­
ciedad de Seguro.s «La Estrella», en la avenida del Conde 
de Peñalver, accesoria a la calle del Caballero de Gracia.

38. ffi-oponiendo se autorice la entrega a la Sociedad
Fomento de Obras y Construcciones, de un título arnorti- 
zable de sn fianza y que ha sido sustituido por otro de igual 
cantidad. .

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
35.685‘81 pesetas, para el afirmado y arreglo dei camím 
del Cementerio del Este, con cargo al presupuesto de 1919-
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QUINTA,—Beneflfieneia y  Sanidad.
40. Proponiendo se paguen los haberes devengados al 

Médico encargado de los Asilos de Alcalá de llenares.
SEXTA. Ensanche.

41. Proponiendo el ascenso a una vacante de Oficial ad- 
iniiiistríitivo de cuarta clase del escalafón de Ensanche, 
del miinero uno de los Auxiliares de la categoría inferior 
inmediata, y los nombramientos qne en sn consecuencia 
proceden para el mismo escalafón.

42. Proponiendo la amortización del cargo de Auxiliar 
ayudante Jefe del Gabinete de delíneación de Vías públi­
cas del Ensanche, y que la consignación destinada al expre­
sado cargo, se aplique al aumento de los haberes de dos 
Delineantes de la última categoría en et mismo escalafón 
V al nombramiento de dos concursantes aprobados por el 
Avuntamiento en sesión de 21 de diciembre de 1917.

'43. Proponiendo que, de acuerdo con el informe.técnico 
emitido por el Arquitecto municipal, y para cumplimiento 
de lo prevenido en la ley de Reforma interior y .saneamien­
to de poblaciones de 18 de marzo de 1895, se remita infor­
mado favorablemente a la Superioridad un proyecto de ur­
banización del pa.seo de Ronda del Ensanche y fajas latera­
les, desde la glorieta de Ruiz Giménez hasta la calle de 
Hilarión Eslava, y que se modifique dicho proyecto en el 
trozo del expresado paseo de Ronda, comprendido entre 
l:i calle de Hilarión Eslava hasta la Mondoa, con la crea­
ción de un parque urbanizado, previa la presentación del 
proyecto oportuno.

PROPOSICIONES '
44. Una, del Sr, Silva y otros Sres Concejales, intere­

sando se adopten acnerdos en relación con la celebración 
de las verbena.s en los diferente.s distritos de esta capital.

45. Otra, de! Sr. Garrido y otros Sres. Concejales, in­
teresando la consignación en el presupuesto próximo de 
una partida para saíi.sfacer indemnización a los Presiden­
tes y Adjuntos de las Mesas electorales en las elecciones 
municipales.

Madrid, 26 de octubre de 1918.—El Secretario, F r.an- 
cisco R uano .

ADOÓN

Asuntos al despacho de Oficio.
1. Nombramiento de un Vocal de la Comisión 2 en 

vacante del Sr. Goicoechea.

ORDEN DEL DIA

Asunto con dictamen de la Comisión espeeiaJ encargada de 
soiídtar del Gobierno de S, M . la cesión de la  fuerza hidráu­

lica del Canal de Isabel II.
2. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Ministro de

Fomento, la concesión de la fuerza eiécirica procedente 
del Canal dé Isabel 11. para el alumbrado público y servi­
cios del Ayuiit.'imiemo de Madrid, '

PROPOSICIÓN
3. Del Sr. Tato y A mat y otros Sres. Concejales, para 

que se exprese la satisfacción por las iniciativas del Presi­
dente de los Estados Unidos, y liacieiido constar c4 deseo 
del Ayuntamiento para el próximo acuerdo de la paz.

Madrid, 28 de octubre de 1918. - El Secrettirio, Ek.AN- 
cisco Ruano.

E X T R A C T O
de /o.t acuerdos adoptados por el Exono. Ayiiiilaim ento 
y Ui Junta im m icipid durante e¡ nies de septiem bre ú l­

timo, aprobado en sesi6>i de 25  de! a c tu a l.
Sesión ordinaria  del día 6.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de desp.icho de las Comisiones en 31 de agosto 
último y de la de los judiciales en trámite en 25 del mismo, 
y dejar aquélla a disposición de los Sres. Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva testimonio de sentencia

de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo, por la que .se confirma la del Tribunal provincial 
y  providencia gubernativa que estiman recurso interpuesto 
en nombre de la Sociedad benéfica de traperos, contra el 
presupuesto aprobado para al año 1914, en lo que se refiere 
al arbitrio sobre peaje.

Quedar enterado de providencia gubernativa aproban­
do el pre.supuesto extraordinario dei Ensanche formado 
para e! presente año, en la forma y cifra de 786.199‘09 pe­
setas en gastos e ingresos, en que ha sido votado por el 
Municipio.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos.

Autorizar al Exemo, Sr. Alcalde Presidente para con­
certar con ja Empresa de la Plaza de Toros el pago del 
recargo municipal sobre el timbre de espectáculos, que se 
contraerá únicamente para las localidades no abonaefas, al 
tipo de 50 por 100 del aforo, deducido que haya sido el 20 
por 100 del total en concepto‘de oficio, por todas las corri­
das que restan desde esta fecha hasta fin del corriente año.

Autorizar al Exemo. Sr. Alcalde, para concertar con 
la Empresa del Parque de Recreos Ei P ara íso , el pago 
de! recargo municipal sobre el timbre, en las condiciones 
señaladas al efecto en el apéndice 34 del presupuesto vigen­
te, sirviendo como base para el mismo el aforo presentado, 
importante 1.582‘50 pesetas.

Autorizar al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, para con­
certar con el concesionario de la zona de recreos del Par­
que de Madrid, el pago del recargo municipal sobre el tim­
bre de espectáculos públicos, en las condiciones al efecto 
señaladas en el apéndice 34 del presupuesto en ejercicio, 
habiendo de servir de base para el mismo, los aforos si­
guientes:
■ Pesetas.

Precio diario...........................................................  2.434‘50
Idem especial.................     3.134'5Q
Idem moda..............................................................  3.634*50
Extraordinario..........................   5.Í34'50

Desechar el dictamen proponiendo la concesión de una
prórroga de sesenta días al contratista de la construcción
de nn evacuatorio .subterráneo en el paseo del Prado, para 
la completa terminación de las obras.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados consistoriales, 
contra resolución del Gobierno civil, en la parte de la mis­
ma en que, a! estimar el recurso interpuesto por la Socie­
dad de tranvías del Este de Madrid, se revoca providencia 
de la Alcaldía determinando la extensión y clase de los 
.servicios que la expresada Compañía viene obligada a es­
tablecer para urbanizar la calle de Meiéndez \^ldés, en­
tre la de Vallehernioso y Galileo, _v consentir la expresada 
resolución gubernativa en la parte que puntualiza la exten­
sión del pavimentos que la expresada Sociedad viene obli­
gada a establecer en las calles de Rodríguez San Pedro y 
Fernando el Católico,

Conceder la excedencia en el cargo a un Oficial cuarto 
de la sección de Contabilidad, en las condiciones que pre­
viene el acuerdo municipal de 8 de abril de 1910, y nom­
brar para ocupar dicha plaza, con el haber anua! de 2.000 
pesetas, al opositor en turno del Cuerpo de aspirantes de 
Contabilidad núm. 21, que percibirá sus haberes por la nó­
mina de Inquilinato,

Admitir la renuncia del cargo a un Oficial cuarto del 
segundo grupo de Administración, por haber sido propues­
to para igual cargo en la sección de Contabilidad, y  nom­
brar para ocupar la vacante que éste deja, al aspirante en 
turno de los del Cnerpo administrativo núm. 33, con el ha­
ber anual de 2.000 pesetas, que percibirá por la nómina de 
la Junta técnica de Salubridad e Higiene.

Anunciar subasta para la adquisición de géneros con 
destino a la confección de uniformes del personal subalter­
no de las dependencias municipales de Casas de Socorro, 
con sujeción a los pliegos de condiciones que sirvieron para 
las declaradas desiertas, con las modificaciones propuestas 
en los precios tipos, calculándose el importe del suministro, 
al solo efecto de constitución de fianza en 6.805 pesetas.
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É'íi;

Déclarai- rescindido el contrato celebrado para el sunii- 
nisiro de petnMeo pani cl alumbrado de Ins afueras del lu" 
terior y del Ensanche, sin pérdida de la fianza, de confoi- 
midad con lo informado por el Letrado consistorial, por 
entender que a falta de preceptos de ley estrictamente 
aplicables al caso, ha de atenderse a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903, para los casos de fuerza mayor^ supletorio de los 
contratos administrativos iriuhicipaies, en cuanto no esté 
prevenido en las bíiscs del contrato ni en l¿i Insti ucefén 
vigente de 24 de enero de 1905 y que Jos acontecimientos 
qué han dado lugar a la carestía del artículo contratado 
son de ios que aun previstos no han podido evitarse por el 
contratista ni por nadie, y que por otra parte aparece pro­
bada suficientemente la imposibilidad material en que éste 
se ballade poder adquirir el combustible contratado, según 
resulta de oficio de la Comisarja de Abastecimientos que 
obra en el expediente y del hccbo público y notorio de la 

, pérdida de los dos barcos que del extranjero se esperaban 
con cargamento de dicha clase de aceite.

Conceder licencia para instalar un quiosco con an'eglo 
a las bases aprobadas én 13 de abril de 1917, en la avenida 
de Mcnénde'z y Pelayo, frente a la puerta de Granada de 
Parque de Madrid, en sustitución del cajón instalado en ci 
mismo sitio, exceptuando este ca.so del cumplimiento de la 
basq 2 .“, o sea del anuncio de concurso público determina­
do para esta clase de concesiones. _

Conceder renovación de licencia parala c¿isquería esta­
blecida en la calle de Embajadores, mim. 19.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria de fabricación de pan en la calle de Malasaña,
número 22. r i i n

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos ttífyi, en la casa núm. 26 de la calle de la Aduana.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos tupi, en la casa núm, 2ó de la calle de las Infantas.

Conceder licencia para establecer una fábrica_ para el 
beneficio del estaño en el paseo de Rosales, núm. 42.

Conceder licencia para establecer tina carbonería en la 
casa núm. 4 del paseo del Comandante Portea.

'  Conceder licencias para establecerán taller de broncis­
ta en la calle de Apodaca, núin 16, y para instalar en el 
mismo un motor eléctrico de un caballo de fuerza.

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta y para instalar un motor eléctrico de tres caballos de 
fuerza, en la casa núm, 11 duplicado de la calle de Tra­

. . - , 11 . .1Conceder licencia: para instalar una caldera paia cale­
facción en el ainiacén de tejidos establecido en la casa nú­
mero 4 de la calle de S.mto Tomñs.

Nombrar Celador del Matadero con el haber de 1 500 
pesetas anuales, en vacante por separación del que la des­
empeñaba. , , r 1 ■

Proveer la plaza de Interventor de Mercados, que c.xis- 
te vacante por delundón, dotada en el vigente presupuesto 
con el haber de 1.500 pesetas anuales.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 12 provisional de la calle de Zamora, Extrarradio.

Conceder licencia para construir vivienda y pabellón 
destinado a guardar materiales, en el núm. 18 de la calle 
del Cardenal Mendoza, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un edificio déstinado 
a lúbrica de abonos por la Sociedad general de Industria 
v Comercio, en un solar .sito en el Cerro de la Plata; de­
hiendo pasar el expediente al Negociado de Policía urbana, 
por lo que se refiere al ejercicio de la industria que en el 
edificio se trata de establecer.

Conceder licencia para construir dos naves en el solar 
sin número de la calle de Santa Ursula, con vmelía a la 
calle letra C, Extrarradio. ,

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
\ 3as públicas, para la instalación de pavimento de asfalto 
v arreglo de encintado y aceras en la calle de la Solana , 
cuyo importe de 7.4,5470 pesetas será consignado en el pre 
supuesto que se forine para el año próximo.

Conceder el reingre.so a un Profe,sor excedente del L a­
boratorio químico en plaza que existe vacante por falleci-

iniento, con la dotación anual de 3,000 pesetas con que figu­
ra en el presupuesto. .

Solicitar del Exemo, Sr. Gobernador civil, que como 
caso comprendido en el cap. Vf del art. 41 del Real de­
creto e Instrucción .sobre contratación de .servicios, la co- 
rrespondíente excepción de subasttt para realizar por ac3' 
ministración y adquirir directamente 7.453 quilos de ci co­
lina por el tota! impmhe de 11,179*50 pesetas, o sea al 
precio de 1*50 el quilo, y con cargo el referido importe al 
concepto 682 del presupuesto vigente; cuya disponibilidad 
permite con bolgnra el gasto de referencia.

Conceder líccnciíi puríi construir iin¿i casti en un solni 
de la calle de García de Paredes, entre las de Feinandez
de la Hoz y Alonso Cano. , u ■ i

Conceder licencia para construir una planta baja en la 
calle de Valderribas y Cabanilles. , a

Conceder licencia para aumentar dos pisos en la finca 
número 60 de la.calle de Blasco de Caray ,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación cu 
la casa núm. 3 de la calle de Alcántara. _ _

Conceder licencia para aumentar un piso a la casa nú­
mero 27 provisional de la calle de Manzanares.

Conceder licencia para construir un g a ra g e  y habita­
ción del guarda, de planta baja, y un piso en la primera 
crujía, en el sobar núm. 22 de la calle de Martin de \  argas.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en el hotel núm. 47 de la calle de Velázquez.

Conceder licencia para construir una nave en parte de! 
solar señalado con el núm. 73 provi.sional de la calle de 
Coya, con vuelta en chaflán a la del General 1 orlier.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
del solar núm. 144 de la calle de Alcalá, por la parte de la
de Ayala. . .

Conceder licencia para construir muro_de cerramiento 
del solar situado en la calle de Squilache, junto al Colegio 
Evangélico, manzana 82 do! Ensanche.

Conceder lícenciíi pañi la construt^ción de dos m u^s ue 
cerramiento y tres terrazas en solar de la calle de Diego 
de León, con vuelta a la del General Oráa.

Conceder licencia para ia construcción Je un imiro de 
cerramiento del solar núm. 21 de la calle de Don Ramón
de la Cruz. _ , „

Tomar én consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando .se gestione con la Diputa­
ción provincial la venta del terreno necesario del que ocupa 
el edificio del Hospicio, con destino a la construcción de un 
Mercado de abastos, y que por los Arquitectos inumcipa- 
les se formulen los anteproyectos y presupuestos necesa­
rios a dicho fin.

Sesión o rd in a ria  del día 13.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento de los funcionarios munici­
pales D, Esteban Campos, D. Gonzálo romero y D. Ri­
cardo Otcyza. , , T , 1

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despficho de las Comisiones en 7 del actual, y dejarían 
disposición de los Sres. Concejales. „  , , <1

Pasar a la Comisión respectiva una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, declarando que no ha 
á conocer del recurso de alzada formulado por la Alcaldía 
Presidencia contra providencia gubernativa que estimó a 
alzada interpne.sta por el conductor número 661 de a 
Compañía de Tranvías del Este de Madrid, y 
la multa de ÍO pesetas que le fue impuesta por la Alcaldía, 
por no parar el tranvía a indicación de unas señoras que 
asi lo interésarqn, por falta de personalidad ch la Alcaldía
para recurrir. . , , t- c r»■ Quedar enterado de providencia de! Exemo. sr. un- 
bernador civil, concediendo la e.xcepción de subastay con­
curso solicitada para la sustitución del alumbrado de pe­
tróleo por el eléctrico, en las afueras de esta capital.

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva otra 
providencia del Exemo, Sr, Gobernador civil, por la 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 37 del reglóte* 
de 13 de junio de 1879 para ejecución de la ley de Expro-
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piación forzosa de 10 de enero de dicho arto, y como resol­
tado de la medición y demás operaciones practicadas en el 
expediente de expropiación de una parcela de terreno de la 
casa niim. 4 de la calle de Nicolás María Rivero, que para 
fintilizar el segundo periodo de! expediente establece la ley, 
resuelve: ' '

Primero. Que la parcela expropiable, objeto de este 
expediente, es la superficie que se determina en el segun­
do resultando, o sea un cuadrilátero irregular con linderos 
de tres lados a la callede Nicolás María Rivero, y el cnai'- 
to con la parte de ca.sa que queda sin derribar, y cuyas 
dimensiones son 64 metros cuadi ados y 41 decímetros cua­
drados, ,

Segundo. Que las cuentas de gastos y honorarios que 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Corte ha de abonar a los 
peritos Sres. Alvarez de Mendoza y Ferrerò, ascienden a 
las sumas de 52378 pesetas y 44876 pesetas, respectiva­
mente.

Tercero. Que no ha lugar a admitir ni discutir las 
cuestiones que el perito del propietario fornuila bajo lo.s 
números 1, 2 y 3 de su pliego de observaciones.

Cuarto Que respecto a la observación cuarta, de acuer­
do con lo declarado en la conclusión primera, queda per­
fectamente identificada la situación, forma v dimensiones 
de la parcela expropiable. '

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo se acuerde la exención dd impuesto municipal sobre 
el alumbrado para ílúido que consuman las luces supletofias 
instaladas en las fachadas de los edificios, y que .se solicite 
del Exento. Sr. Ministro de Hacienda la exención de la 
cuota del Tesoro que recae sobre el mismo.

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta verifi­
cada para la enajenación del plomo viejo existente en los 
almacenes del servicio de Fontanería Alcantarillas, en el 
precio tipo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
varios vecinos. ■

Consentir la resolución- gubernativa, por la que se re­
voca acuerdo municipal sancionado por la Junta que auto­
rizóla continuación, por cinco años, del contrato celebrado 
con D. Federico Oliver, parala explotación artística del 
teatro Español, y anunciar durante quince días luibiles, 
concurso libre, para explotar artísticamente el mencionado 
coliseo, solamente la temporada próxima.

Anunciar subasta para el suministro, por término de 
un año, del material de hierro fundido en tubería recta, 
piezas especi.iies y llaves de paso necesarias para canali­
zación de aguas en el Interior, Ensanche y Extrarradio, 
con sujeción a los pliegos de condiciones que han servido 
para las dos subastas celebradas y declaradas desiertas, 
con la modificación respecto a la cuantía de la contrata que 
se calcula en 20.000 pesetas, y el artículo adicional sobre 
el probable establecimiento de la tasa aprobado en sesión 
de 22 de febrero último, v con las íormalidades y requi 
sitos determinados en el Real deo eto e Instrucción de 24 
de enero de 1905, sobre contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Declarar que el haber pasivo que corresponde asignar 
al Oficial tercero del segundo grupo de Administración, 
jubilado, D. Eduardo Lara Macarrón, es el de 1 500 pese­
tas, equivalente al 60 por 100 de 2 500 pesetas, sueldo 
niáximo que ha disfrutado durante más de dos años, y le 
sirve de regulador. '

Desestimar la renovación de licencia solicitada para 
continuar con la fabricación de pan establecida en la calle 
del Cardenal Cisnero.s, núm, 51, por resultar de los infor­
mes que constan en el expediente, que el local no reúne 
las condiciones que determinan las Ordenanzas munici­
pales para esta clase de industrias con obligación por parte 
del industrial de satisfacer los derechos correspondientes 
por la renovación de licencia que debió .solicitar el año 1897.

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria de fabincación de pan establecida en la calle del 
Iribnlete, núm. 1 1 . .
, Conceder renovación de licencia para continuar con la 
jn^stria de fabricación de pan establecida en la calle de 
m Esgrima, núm. 13.

Conceder renovación de licencia para continuar con la

industria de fabricación de pasta para sopa establecida en 
la casa núm. 65 de la calle de la Princesa

Conceder renovación de licencia para la carbonería es­
tablecida en la calle de Claudio Coello, núm 40.

Conceder renovación de licencia para la industria de 
fundición de hierro establecida en la calle del Pacífico, 
número 22.

Conceder renovación de licencia para la carbonería 
establecida en la calle del Carnero, núm. 14, previo pago 
de los derechos que correspondan.

Conceder licencias para establecer un taller de bron- 
cisL.i e instalar un motor eléctrico de '/¡o caballo de fuerza 
en la casa núm. 27 de la calle de San (Gregorio.

Conceder licencia para establecer una casquería en ,la 
casa núm. 4 de la calle de Juan Pan toja. ,

Conceder licencia para est.iblecer una fábrica de lejía 
en la casa núm. 20 de la calle de Zurita.

Conceder licencia para establecer una droguería en la 
casa números /4 y 76 de la calle de FuencarraÍ.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 7 de la calle de d.’opgte.

Conceder licencia para instalar una caldei-,-i para cale­
facción en la casa núm 39 de la calle de San Marcos

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm, 1 de la calle de la Florida.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 98 
de la calle del Mesón de Paredes.

Conceder licencia para construir un edificio de planta 
baja en la finca sita en el núm 22 del paseo del Prado.

Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Vicente 
Galo Palomo, de conformidad con lo preceptuado en la 
!c3' de 30 de enero de 1900, por haber sufrido accidente del 
trabajo, quedando incapacitado parcial pero permanen­
temente para el desempeño de su cometido, la suma de 
setecientas ochenta pesetas, a que asciende, según liquida­
ción practicada por el negociado, el importe de un año de 
jornal, descontados los días festivos.

Nombrar un Practicante agregado del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia municipal, ,

Solicitar del Excmo. Sr, Gobernador civil, la corres­
pondiente excepción de subasta para adquii^f-, por adminis­
tración, en los precios y condiciones que han regido para 
las dos subastas verificadas y declaradas desiertas, para 
contratar el suministro de géneros para la.confección de 
vestuario y reposición de camas de los acogidos en los Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue, 
durante el año actual, cuyo importe se c.alcula en 41 ftS'91 
pesetas, por estar previsto este caso y regulado en el 
quinto del art. 41 del Real decréto e instrucción sobre 
contratación de servicios.
. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 120 de la calle de Lagasca.
Conceder licencia para cerramiento con muro v verja 

del solar núm. 20 de la calle de Murcia, con vuelta a la de 
Riego, debiendo por lo que respecta a la exención de dere­
chos que solicita pasar el expediente a la Comisión de 
Hacienda.

Tomar en consideración .y pasar a la Comisión respec­
tiva. una proposición interesando hi creación de un papel 
municipal de lianzas que sirva para garantir los contratos 
de arriendos de fincas rústicas v urbanas, incluso las 
lianzas que para los servicios de gas, agua 5- electricidad, 
tienen en su poder las con espondientes Empresas o Com­
pañías que suministran los citados artículos.

Por indicación de la Presidencia, se dió lectura de una 
ci'monicación del Alcalde de San Sebastián, invitando 
al At’untamiento de esta Corte para que designase una 
representación del mismo que concurra a la inauguración 
de una lápida al maestro üsandizaga, que se celebrará en 
aquella capiial, el día 22 dei corriente.

h el Ayuntamiento acordó autorizar a la Presidencia
para nombrar a! Concejal que haya de llevar esa repre­
sentación. . '

Sesión ordinaria del día 20.

Se aprobó el acta de ta sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lisia de asuntos pen-

ii Ir T
í̂



1298 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

dientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales. _

Pasar a la Comisión respectiva una providencia giiber- 
nativa, por la que, con forni E'mdose con lo informado porla  
Comisión provincial, estima el recurso de alzada intepnes- 
to por varios bomberos municipales de contra acuerdo 
aprobatorio del presupuesto del Ayuntam iento para el 
año actual, por no haberse consignado el aumento de su 
haber de 1.600 .a 1.800 pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de agosto último, y  remitirle al E.xcmo Sr, Goberna 
dor civil para su inserción en el B oletín  oficial, publicán­
dose tíimbiénenel Boletín del Ayunt.vmilktode Ma d r id , 

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostnitivo.s de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos de) Interior y del 
Ensanche, hasta fin de agosto próximo pasado. _ 

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un
vecino .

Apercibir a un Investigador de arbitrios como resultado 
de expediente que se le ha instruido por supuestas faltíis en 
el desempeñe de su cargo, en virtud de decreto de la Alcal­
día de 20 de julio de 1917, para que en lo sucesivo no dé 
lugar a la incoación de nuevas diligencias por faltas en el 
servicio y resolver otro expediente formado al mismo se­
ñor, imponiéndole quince chas de privación de haber, dejan­
do sin efecto la suspensión de empleo y sueldo decretada 
por la Alcaldía Presidencia en 16 de marzo del citado año.

Interponer recurso contencioso administrativo, de 
c o n fo rm id a d  con lo informado por los Letrados consisto 
ríales, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis- 
rio de Hacienda, que cíese.stimó recurso de la Alcaldía 
Presidencia contra fallo de la Delegación, por el que se 
declara la exención del pago del arbitrio de inquilinato a 
favor de la Sociedad -La Campiña Triguera», por los 
locales que lleva en arrendamiento en esta Corte.

Declarar que no procede acceder a la petición formu­
lada para que se declare exenta del arbitrio de alcantari­
llado la finca núm. 29 del paseo del Prado, toda vez que, 
según los antecedentes, resulta que para construir la al­
cantarilla del lado izquierdo, números impares del paseo 
de Atocha, se obligaron los propietarios a abonar una 
tercera parte de su tota) importe, y las otras dos terceras 
partes se hizo a cargo del Ayuntamiento, por lo que la 
repetida alcantarilla no ha sido declarada de propiedad 
particular, toda vez que su mayor coste fué satisfecho 
con fondos municipales.

Reconocer un crédito de 432 pesetas, importe di' géne­
ros suministrados a la casa de Socorro del distrito de 
Chamberí, e incluir dicha suma en el próximo presupuesto.

Reconocer un crédito de 213 pesetas, importe de gé­
neros su ministrad os* a la Casa de' Socorro del distrito del 
Hospicio, e incluir dicha suma en el presupuesto que se 
forme para el año próximo. _

Abonar al Interventor judicial D. Raimundo Gallar­
do Solfo, el importe a que ascienden los intereses ven­
cidos y que en lo sucesivo venzan correspondientes a las 
Obligaciones de Resultas números 53.54S al 50; 53.561 
a! 80; 53 59i al 610; 53.621 al 630; 53.641 al 650; 53.691 
a) 750; 53.761 al 374. retenidos por el Juzg;ido de prime­
ra instancia del distrito del Centro, en autos de mayor 
cuantía que sigue a instancia de D. Francisco Javier 
Azpifoz^y Carriún, Conde de Alpuente, contra.su esposa 
Doña María Ana Rolland, sobre entrega de bienes dótales 
V otros extremos, debiendo pasar el expediente a la Comi­
sión de Ensanche para que i‘esuelva respecto a los títulos 
de su Deuda comprendidos en dicho.s autos.

Declarar líbre de derechos la licencia concedida para 
construir un edificio destinado a la fabricación de pro­
ductos químicos en el núm. 24 'provisional de la calle del 
Laurel, con vuelta a la de Carvajales, por estar coin 
prendida dicha industria en ht tarifa tercera de la contri­
bución, y por ello en la nota tercera del apéndice 19 del 
vigente presupuesto.

' Froceder a la devolución, previos los trámites legales, 
de la cantidad abonada en concepto de penalidad por re­
novación de licencia de uu establecimiento de vinos, que

fué abonada antes de concederse la prórroga de la renova­
ción de licencias de apertura de establecimientos.

Declarar que el haber que corresponde asignar a mi 
macero, jubilado,, es el de 1 SOO pesetas anuales, equiva­
lente al 80 por too del sueldo de 2.250 pesetas, que le 
sirve de regulador por exceder de treinta y cinco años la 
prestación de sus servicios.

Mo.strarsc parte en el procedimiento que sigue el Juz­
gado de primera instancia del distrito de Buenavista, por 
hurto de 12 mecheros del alumbrado público, sustraído 
en la calle de Londres y de 9 en la de Sagasti, sin renun­
ciar a la indemnización que pueda corresponder al Ayun­
tamiento, y manifestar al propio tjempo a dicho Juzgado 
que el valor de los mecheros sustraido.s asciende a 210 
pesetas. . ■

Conceder renovación de licencia de las carbonerías es- 
tohlecidas en las calles de Ilernani, núm. 5; San Nicolás, 
núm. 3, y ronda de Toledo, núm. 10.

Conceder renovación de licencia para estabular .dii-z 
reses en la vaquería establecida en la calle de Escosa- 
ra, inmediato al camino de Aceiteros, y ampliación de 
tres reses. ' .

Conceder licencia p.'ira establecer un café de los llama­
dos Ííípí, en la casa núm. II de la calle de la Cava Baja.

Conceder licencia para establecer una tienda de cha­
marilero en la casa núm. 41 de la calle de Ja Cava Baja' 

Conceder licencias para establecer una fábrica de ca­
seosas, e instalar un motor eléctrico de cinco caballos 
de fuerza, en la calle de López de Hoyos, números 33 anti­
guo y 129 moderno.

Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, a la providencia gubernativa, 
fecha 13 de julio último, que estima recurso interpuesto 
contra acuerdo municipal, que denegó licencia para la ex­
plotación de una tahona e instalación de un motor eléctrico 
en el núm. .54 de la calle de la Palma. -

Conceder licencias para establecer un taller de bron­
cista e instalar un motor eléctl ico deun caballo de fuerza, 
en la casa núm, 2 de la calle de los Santos. _

Conceder licencias p.ara establecer tina fábrica de som­
breros e instalar en la misma una caldera de vapor y elec­
tromotor de tres caballos de fuerza, en la ronda de Segò 
via, núm, 4. . .  ..

Conceder licencias para establecer la industria de ali­
ñado de aceitunas e instalar un motor eléctrico degiedio 
caballo de fuerza, en la casa núm. 12 provisional de la 
calle de Moreno Nieto. ,

Conceder licencia' para establecer una imprenta e ins 
talar en la misma tres motores eléctricos, con fuerza total 
de 2 h', caballos, en la casa núm. 9 de la carrera de San 
Francisco.

, Conceder licencia para instalar una caldera de vapor y 
un motor eléctrico de diez caballos de fuerza, en ia fundi­
ción de sebo.s al vapor establecida en la ronda d e 'Segovia, 
números, con carácter provisional, sin derecho a reda­
mación de ninguna clase ni a indemnización de ningún 
género, por lo que el Excmo. Ayuntamiento acuerde res­
pecto a estas industrias, una vez terminada la construc­
ción del nuevo Matadero. .

Conceder licencia para ejecutar obríis de ampliación pe 
un piso en la casa núm, 3, de la calle de Luis Peidró, Ex­
trarradio, ,

Conceder licencia para ampliar un pabellón en el inte­
rior del solar núm. 35 provisional de la calle de Topete, 
Extrarradio, _

Autorizar la entrega de veinte Qbligaciones de expro­
piaciones del Interior que han resultado amortizadas de las 
que forman parteI de) depósito retenido del importe de a 
expropiación de la casa núm. 32 del paseo Mei Prado, tocia 
vez que han sido sustituidas por otras veinte Obligaciones 
de la misma clasey valor. . ., .

Adoptar los acuerdos que a continuación se expic-
san, para proveer la plaza de Arquitecto ayudante qyc 
existe vacante por ascenso de D. Jesús Carra,sco________ _ la
resulta, de conformidad con el informe del 
Decano y con lo que dispone el acuerdo municipal de - 
de agosto de 1916, para la provisión de esta clase de des­
tinos:

de Madrid
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Primero. El ascenso del Arcjuitecto ayudante D. Juan 
García Canales, que actualmente tiene asifjnado el sueldo 
de 3.000 pesetas y que ocupa el primer lugar en e! escala­
fón de los de su clase, a la plaza de Ai'qultecto ayudante 
con 4.000, pesetas, que ha dejado vacante el Arquitecto 
D. Jesús Carrasco; y -

.Segundo. Que se .anuncie concurso público para la 
provisión de I¿i plaza de Arquitecto ayudante, con 3.000 
pesetas de sueldo, que resulta vacante con el ascenso del 
Sr. García Canales, bajo las condiciones acordadas en 25 
de agosto de 1916, que son las siguientes:

Primera. Ser español.
Segunda. Ser ma)mr de edad y menor *de cuarenta 

años. .
Tercera. Tener el título de Arquitecto.
Cuai'to. Acreditar buena conducta. .
Quinta. No haber sido penado.
Con la solicitud del interesado, deben presentarse los 

siguientes documentos:
I." Certificación de la inscripción de nacimiento o par­

tida de bautismo en su caso.
2 ° .El título original o testimonio notarial del mi.smo.
3. “ Certificación de buena conducta expedida por el 

Alcalde del pueblo de su residencia.
4. “ Certificación del Registro centra] de penados.

Documentos que acrediten los méritos y servicios 
del solicitante. “

La Comisión examinará ios expedientes de todos los 
aspirantes, y propondrá para ocupar la plaza vacante al 
que reúna en mayor número ios méritos siguientes: 

í/) Haber desempeñado destino de Arquitecto munici­
pal en algún Ayuntamiento de la Nación, sin nota desfavo­
rable, siendo preferido el de mayor tiempo de servicios.

tfj Haber ejercido llbrernente la profesión de Arqui­
tecto, pagando la contribución industrial correspondiente, 
siendo preferido el de ma3mr tiempo de ejercicio.

c): Haber obtenido premios en Expasiciones nacionales, 
sección de Arquitectura.

£ti Haber sido premiado en concursos públicos de pro­
yecto para edificios del Estado, Provincia v Municipio.

é; Haber descmpeúado algún cargo oficial para el que 
se requiera título de Arquitecto. .

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría del 
Exemo. Ayuntamiento dentro de los veinte días siguien­
tes al del anuncio del concurso en el Boletín  oficial de la 
provincia. .

Nombrar como_ resultado del concurso celebrado al 
efecto Parmacéutico de la segunda sección del distrito de 
Uiamberi.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel núin. 38 deí paseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir una casa en el inte­
rior Ae una manzana limitada por las calles de Juan de 
Mariana, Raniírez de Prado, Guadalete r General Prim.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a talleres para reparación de automóviles en la calle de 
rrancisco Silvela, número 4.

Conceder licencia para con.struir un edificio destinado a 
Llleres en la ronda de Atocha, con vuelta, a la calle de 
brayLuisde León,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel mim. 4 de la calle de O’Donnclt.

domar en consideración y pasar a la'Comisión respec­
tiva, una proposición Interesando se acuerde la instalación 
de pavimento de asfalto en la calle de Valencia, cuya vía 
estinada en casi toda su extensión a mercado público, 

está pavimentada con adoquines de cuña y pedrusco, exis- 
vieudo tales oquedades en muchos trozos^ que los detritus 
•un depositados sirven de medio de cultivo para el des- 
rrollo de multitud de bacterias, causa determinante de 

inuciias infecciones
] ,j,nterpoiier recurso contencioso administrativo ante 

P^tiual provincial, de conformidad con lo informado 
P r los Letrados consistoriale.s, contra providencia guber­
nativa que estimó la alzada interpuesta por doña Catalina 
Ipc imposición de cinco multas, importan-
trlt 1 piletas, hecha por el Sr. Teniente Alcalde del dis 

o de Buenavista, por haber instalado un depósito y

despacho de carbón en el solar núm, 45 de la calle de 
Goya, antes de obtener la correspondiente licencia, de­
biendo remitirse al Procurador consistorial, las certifica­
ciones necesarias con toda urgencia, para que presente la 
demanda antes de 27 del actual, en que expira el plazo 
para hacerlo. ,
Sesión ordinaria del día 27.

Se aprobó e! acta de la sesión anterior
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Coinisione.s en 21 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales. ’

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial en el recurso 
de alzada interpuesto, contra acuerdo del AyuiUamiento 
denegando licencia para construir un cobertizo destinado a 
depósito de maderas y sierra mecánica, se declara la falta 
de personalidad del recurrente, sin entrar a tratar del 
fondo del asunto. . n.

Sedió cuenta de una comunicación del Sr. Concejal, 
D. José Noguera, en la que.participa que habiendo desapa­
recido ios motivos de enfermedad que le impusieron la 
suspensión de las tarea.s municipales, vuelve a encargarse 
del desempeño de las funciones de Regidor Síndico.' '̂

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado, y que cese 
el Sr, Corona en el desempeño interino del expresado 
cargo.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta veri­
ficada para la adquisición de dos calderas para calefacción 
de dos estufas del Parque de Madrid, en el precid tipo.

' Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos. ■ ■

Aprobar el dictamen proponiendo el reconocimiento e 
inclusión en eI_pj‘esupuesto que se forme para 1919, del 
crédito de 1 93/‘.50 pesetas, por la confección y suministro 
de 1.550 chapas de altimioio para vendedores de periódiebs 
y maleteros de estaciones ferroviarias, en Í9 de septiem­
bre de 1913.

 ̂ Solicitar del Gobierno de S. M., se efectúe con urgen 
cía una revisión de las declaraciones juradas que tienen 
presentadas los dueños de casas, y-sean compulsadas con 
los actuales contratos de inquilma'lo, prohibiendo que nin­
gún alquiler pueda exceder al tipo de lo que está amillara­
do, base sobre la que se .sustenta la contribución que la 
propiedad satisface.

Conceder, al Montepío Comercial e Industrial la bonifi­
cación del 75 por 100 en la cuota que.satisface como baáe 
para la exacción del arbitrio de inquilinato, de conformi­
dad con lo acordado en 21 de junio de 1912 y en atención al 
carácter.benéfico de la expresada Sociedad.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 3 de la calle de Santa Brígida 
(teatro Martín), .

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de octubre por cuenta del presupuesto en ejercicio. "

Declarar que el haber pasivo que corresponde asignar 
a un portero de la plantilla del Ensanche, jubilado, es el 
de 1.000 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 dél 
sueldo de 2.000 pesetas, máximo que ha disfrutado duran­
te más de dos años y le sirve de regulador, cuyos haberes 
le serán satisfechos con cargo a la partida consignada 
para estas atenciones en el presiipnesto de gastos vigente, 
reintegrada, por lo que a los funcionarios dcl. Ensanche 
se refiere, con él crédito figurado en el concepto 545 del 
presupuesto de ingresos en ejercicio.

Ascender al Investi.gador auxiliar D, Abelardo Pa- 
dín a la plaza de investigador de arbitrios e impuestos 
municipales, dotada con e] haber anual de 2.,500 pesetas, 
que existe vacante teniendo en cuenta que viene desem­
peñando interinamente el citado cargo a satisfacción com­
pleta de la .Administración de Propiedades, lo cual es sufi­
ciente y maymr garantía que la del concurso que se pro­
yectaba, no haciéndose mención de la resulta de Auxiliar 
por haber sido ésta amortizada y eliminada por 16 tanto 
deí presupuesto, al aprobarse el que está en ejérc.icio.

Declarar libre de derechos, de conformidad con lo 
determinado por la nota tercera del apéndice núm. 19 del
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vigente presupuesto, ia licencia concedida para construir 
un muro de cerramiento, cobertizo y casilla destinadas a 
guardería 3' vigilancia, en el núm. 20 de la calle de Mur­
cia, con vuelta a la de Riego, por tratarse de unas obras 
necesarias para una fábrica de hielo y estar dsta compren­
dida en la tarifa ,3.” de la contribución industrial.

Autorizar al Excmo, Sr. Alcalde Presidente para ce­
lebrar nuevo contrato de arrendamiento del piso segundo 
que ocupa en la casa núm. 26 de la calle del Barco el juz­
gado municipal del distrito del Ho,spicio, cuyo contrato se 
ajustará estrictamente a las condiciones del que viene ri­
giendo en la actualidad.

Conceder licencia para establecer una casquería en la 
casa núm. 72 de la calle del General Ricardos.

Conceder licencia para instalar un motor de gas pobre, 
de 100 caballos de fuerza, en la fábrica .establecida en la 
carrera de San Isidro, núm. 14.

Conceder Ucencia para establecer una imprenta e ins­
talar un motor eléctrico de im.caballode fuerza, en la casa 
número 22 de la calle del Humilladero. ■

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos, 
con fuerza total de 10 caballos, en la fábrica de curtidos, 
sita en el camino bajo de San Isidro, núm. 2; entendiéndo­
se esta licencia con carácter provisional sin derecho a 
reclamación ni indemnización de ninguna clase, el día que 
el Ayuntamiento acuerde la caducidad por cualquier cir­
cunstancia.

Conceder licencia para establecer un café de los llama­
dos tupi en la casa núm 87 de la calle de Toledo.

Conceder licencia con sujeción a los informes que cons­
tan én el expediente, para apertura de una imprenta ^n la 
casa núm. l2 de la calle de las Pozas.

Conceder licencia para instalar baños en ebrio Manzai 
nares, lavadero instalado en los números 25 y 27 del paseo 
de la Florida.

Conceder licencia para instalar baños en el río .Manza­
nares, lavadero llamado de los Jerónimos,

Mostrarse parte en el procedimiento que sigue eljuz- 
gado de primera instancia del distrito de la Universi­
dad, por hurto de mecheros dél alumbrado público, sin re­
nunciar a la indemnización que puedan acordar en su dm 
ios Tribunales y comunicarlo asi al Juzgado,

Facultar a la (fomisión 3.‘\  para que pueda practicar 
con toda holgura gestiones encaminadas a la adquisición 
de los solares que produzca el derribo del Hospicio para la 
creación de un Mercado de abastos.

Conceder licencia para construir unos pabellones o na­
ves destinados a cuadras en el interior de los solares nú­
meros 10 3'12 de la calle de doña Berenguela, Extrarradio,

Conceder licencia para construir pabellones en el solar 
número 3 de la calle de Barrilero, cerro de la Plata, Ex­
trarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación de 
una construcción de planta baja destinada a establo para 
vacas en el interior de la tinca núm. 3 de'la calle de Saave­
dra Fajardo, con entrada por la de Doña Urraca, núm. 6, 
Extrarradio.
. Devolver al contratista que ha sido de las obras de cons­
trucción de un trozo de galería del viaje de aguas Bajo 
Abroñigal, la lianza que tiene depositada en garantía del 
cumplimiento de dicho contrato, consistente en 4.,500 pese­
tas nominales, en cinco títulos de Deuda perpetua al 4 
por 100, por haber justilicado el cumplimiento del expre­
sado contrato.

Conceder al obrero del ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines, juan de Mingo García, a tenor de lo que de­
termina el caso 6 “ del art. 4T del reglamento de 19 de 
septiembre de 1913, la pensión de PÍO pesetas diarias, 
40 por loo del jornal de 2'75 pesetas que ha disfrutado más 
de do.s años 3' le sirve de regulador.

Aprobar la distribución de fondos pará gastos del En­
sanche en el pró.ximo mes de octubre, con la salvedad 
de que, por lo que afecta al crédito de 14.134'63 pesetas 
que en el capítulo III se destina al alumbrado público por 
gas, habrá de justificarse su inversión en debida forma, ya 
que lo extraordinario de las actuales circunstancias obliga 
a reducir considerablementeí el indicado servicio, 3' de que 
en el caso de que el alumbrado particular ordenado esta­

blecer a los propietarios de fincas sustituya o reduzca el 
gasto del Huido de gas para el expresado servicio en las 
vías del Ensanche, la Comisión se reserva el derecho de 
eliminar o reducir en el próximo presupuesto el crédito 
necesario para dicha atención.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en la calle de Fernández de la Hoz, con vuelta a 
la de García de Paredes.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en l,a casa núm, 25 de la calle de Alonso Cano, '

Conceder licencia para aumentar un pi.so en el conven­
to de las Sierv'as de Marín, establecido en la plaza de 
Chamberí, núm. 13. .

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 25 de la calle de Diego de León, con vuelta a la 
del Príncipe, de Vergara.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 20 provisional, de !a calle de Ramírez de Prado.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación de 
una nave de planta baja destinada a la industria de la So­
ciedad anónima Ua Espuma, en el solar núm. 61 de la caite 
de Don Ramón de la Cruz, con vuelta a la del General Po- 
rlier, dando a dicha nave la altura que determina el ar­
tículo 660 de las Ordenanzas municipales, especificándose 
en la licencia que se expida, que esta autorización tiene t;m 
sólo carácter provisional, 3' que en ningún caso puede 
‘darse a la nave otra aplicación que la de ence rradero de 
carros.

Aprobar el presupuesto formulado por la Direcciún 
de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de bocas 
de riego en la calle de Martínez de la Rosa, cuxm impoi te 
de 9.fôP83 pesetas, será cargo al cap. IV, art. 3.“, con­
cepto 6.“, zona segunda del vigente presupuesto ordinario 
dei Ensanclie.

Tomar en consideración 3' pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una’, interesando que se haga con toda urgencia el es­
tudio 3' presupuesto para completar el cerramiento de ver 
ja del Parque de Madrid, a fin de incluirlos en el ejercicio 
económico y pian de obras de 1919,

Otra, para que se interese del Gobierno la presentaciún 
a las Cortes del oportuno provecto de ley, para que sea 
obligatorio p.ira el Ai'un ta miento de Madrid la percepción 
de los Seguros de incendios de !as propiedades urbanas de 
su término municipal, mnnicipalizándose asi este servicio,
3" obteniendo con su importe un ingreso considerable en su 
presupuesto, quedando e! Ai'untamiento obligado a su 
vez, ai abono de las indemnizaciones por los siniestros que 
acaeciesen.

Otra, sometiendo a la aprobación del Ayuntamiento, la 
siguiente propue.sta;

En atención a los grandes títulos que a la gratitud de 
este pueblo contrajo en su laboriosa existencia el ilustre 
madrileño Alejandro Saint-Aubin, escritor y artista de 
mérito, eí Ayuntamiento acuerda por unanimidad, confe­
rir en lo sucesivo su nombre a la plaza I103' denominada 
de la Florida, que circunda el monumento nacional déla |  
capilla de San .Antonio, ' que, con absoluta propiedad pu­
diera decirse de Goya. .

.Aprobar una nioción de la Alcaldía Presidencia, soli­
citando la concesión de un crédito de 125.000 pesetas, den­
tro de las consignaciones del preSupue.sío extra ordinario J 
del mes de junÍo*de 1914, p.ira subvenir a servicios urgen- |  
tes de .salobridad pública en esta capital. _

Significar al Excmo. Sr Ministro de Abastecimientos 
el apoyo del Concejo en la pretensión de! Sindicato Hari­
nero de esta provincia de suscribir los contratos de adqui­
sición del trigo procedente de la República Argentina, 3 
que, una vez formalizados éstos, queden los barcos definlü- 
vanieníe requisados para este A}mnLamiento, sólo para él 
transporte de trigos a .Madrid.

J U N T A  MUNICIPAL

Sesión del dia 2,

Se aprobó el acta 
de agosto último

ota de la sesión anterior celebraca el día 1/

■untam i' de Madrid
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Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuníamientor

Uno, fecha 2 de! pasado mes de agosto, aprobatorio de
basesmara la emisión de un empréstito municipal por 

35.IX1Ú 000 de pesetas, para la terminación de las obras de 
la Necrópolis, Matadero y Mercado de ganados, crédito 
par,I el subsuelo y liquidación de cuentas de crédito con el 
Banco de España.

Otro, de igual fecha que el anterior, aprobando el pro­
yecto de bases y tarifas, para el establecimiento de un ar­
bitrio extraordinario, especialmentedestinado a ¡la extin­
ción de la mendicidad callejera y a! socorro o asistencia 
leinporal o permanente de las personas que lo necesiten por 
su situación de Indigencia o por imposibilidad física para 
trabajar

Otro, fecha 9 del mismo mes que los anteriores, allaníín- 
dose a la Real orden del Ministerio de la Gobernación, fe­
cha 3 de junio'último, por la que, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión permanente de) Consejo 
de Estado, se dispone sea reintegrado D. Federico Moni ni­
do en el cargo de Secretario de l;t junta técnica de Salu­
bridad e Higiene de! que fue separado por supresión del 
caigo en el presupuesto que se formó para el año 1916. v 
que se inclinm en el presupuesto de! año próximo, como 
ertd^o reconocido, la cantidad a que asciendan los haberes 
de dicho fancionario desde la fecha de la loma de posesjóiu 
hasta fin de! año actual, poj" no existir crédito disponible en 
el presupuesto vigente.

^ pasado mes de agosto, jubilando al 
jeíé de Adminiíitración de tercera clase de la Secretaría, 
D. Federico Montes y Solaz, en razón a que su quebran­
tada salud y su avanzada edad de sesenta y siete años le 
privan de las energías, actividad e inteligencia necesarias 
para e) desempeño de su cargo, concediéndole e) haber 
pasivo anual de 6,000 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 
7.50) que ha disfrutado más de dos años, durante los cua­
renta y nueve años, siete meses veintiséis días que ciien 
ta dn servicios. ' '

t uro, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
al obrero del líinio de Mat^clcjí os Alaniiel Míiiiíítiriequc hi 
.pensión de retiro de 2 pesetas diarias, 40 por 100 de! jonial 
de ñ pesetas, que- como oiicial de artesa disfrutó más de 
uoí> .iños, diininte los veintiséis que vuentíj de servicios, 
con arreglo a lo prevenido en el art. 3 .“ del reglamento 
.de ly de septiembre de 1913 y de conformidad con lo infor­
mado por el Letrado consistorial.

Otro, de igual fecha que los anteriores, concediendo al 
obrei'o-romanero del Matadero de cerdos, D. Juliáti Rincón 
Manrique, de conformidad con lo informado pvor el Letra- 
di) consistorial y con arreglo a! reglamento de 19 de sep- 

ja_pensión de 2‘20 pesetas diarias, 40 por 
lUb del jornal de ó‘50 pesetas que disfrutó más de dos años, 
durante los treinta y dos que pre.-,t.) servicio al Municipio.

Otro, de ig-ual fecha que los anteriores, asignando al 
t primer grupo de Administración, don
.lose .Nigro Medina, jubilado en 21 de junio último, por no 
encontiarse apto para el desempeño del e.argo, <1 h.'iber 

 ̂ Peset.as anuales, equivalente al {>0 por 100 
c-DUÜ pesetas que como sueldo máximo ha disfrutado 

Dia.s de dos años y le .sirve de regulador, por haber presta­
do servicios por espacio de veinticinco años, seis meses v 
diez y ocho días. '

Otro, fecha 2 del repetido mes de agosto, disponietido.se 
anuncie nueva .subasta, con sujeción a ¡os pliegos de condi­
ciones que han servido para la.s d. s declaradas dcsierta.s 
pura contratar el suministro de pan dumnte el año actual 
1 el pióximo, al segundo departamento délos Colegío.s de 
óiuesira Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños 
aoan don ados, establecimlento.s situados en Alcalá de Hem.t- 
^s, elevando el precio del quilo a 0‘65 pesetas, v que se 
Wlicile autonzacióti gubernativa para adquirir dicho ar- 
acufo a los precios corrientes del mercado, mientras se 
«lepra la subasta y hay contratista, 
rp!  ̂' f^oha que el anterior, disponiendo se

o le nueva subasta para contratare! suministro de pan 
í! 'os Colegios de Nuestra Seño-
nnrtf a Depó.sito de mendigos y Asilos de la

ne, durante el año actual y el próximo, con sujeción a

los pliegos de condiciones que sirvieron para las dos cele­
bradas y declaradas desiertas, elevando el precio de! quilo 
a 0‘fo pesetas, y que se solicite la misma autorización in- 
aicíida en el anterior acuerdo.

Otro, de igual fecha que los dos anteriores, disponiendo 
se asigne a la plaza de bombardiiio segundo, anunciada a 
oposiciiin y dotada con 5 pesetas diarias de jornal, única­
mente 4‘50, acopiando los 0'50 de .peseta sobrantes a la dé 
onnoven primero que sólo tiene 4 pesetas; y que' de este 
hiodo figurará en lo sucesivo con 4‘50 pesetas; quedando 
por consiguiente modificado e! actual presupuesto en la 
partida figurada en el cap IV, art. 5°, concepto 248, en 
el sentido de que sean 2,ñ las plazas de profesores de pri­
mera, en lugar de 26 que hoy aparecen dotadas con 5 pese­
tas, y 6 también de primera con 4‘,30 pe.setas, en lugar de 
las que figuran actualmente.
Sesión del día 19.

Fueron .sancionados los siguientes acuerdos del excelen­
tísimo Ayuntaniicnío;

Uno, fecha 16 de agosto último, disponiendo la inclu­
sión en el presupuesto próximo, de la suma de 2 088‘01 pe- 
setas.jmporte de la diferencia entre la cantidad de pese­
tas 3.773‘S8, a que asciende la adquisición dé 33 cortinas 
de lona con destino al mercado de la Cebada, y la de pese­
tas 1.6S5'88 que existen disponibles en ci cap. VI, art. ó." 
concepto 554 del presupuesto vigente. ’

Otro, fecha 23 del pasado mes de agosto, disponiendo la 
inclusión en el primer presupuesto que se forme, de la can­
tidad de 4 000 pesetas para colocar una caldera especial 
para el servicio de baños y duchas'en el Grupo escolar 
cConde de Peñalver*.

Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo que el 
impoite a que ascienda la confección de los uniformes de 
los pyofesores de la Banda municipal, que haya necesidad 
de sustituir, se realice por subasta, con cargo al remanente, 
si le hubiere, del crédito que para gastos de la Banda sé 
consigna en el presupuesto vigente; v en el caso de que 
ese remanente no existiere o de que su cifra no alcanzare 
para el pago de la totalidad de la obra, que se consigne 
crédito en el presupuesto próximo por importe de la can­
tidad o por la diferencia, según el caso.

Otro, fecha 6 del actual, disponiendo se consigne en el 
presupuesto que se forme para el año próximo, la suma 
de 7,454‘70 pesetas, importe de la instalación de pavimento" 
de asfalto en la calle de la Solana, con arreglo al presu­
puesto formulado por la Dirección de Vías públicas.

Otro, feche 30 de agosto próximo pasado, aprobatorio 
del presupuesto formulado para el revoco de la fachada de 
la casa núm. 8 de la calle de! Fúcar v reparación de las 
entradas por dicha calle y por la costanilla de los Desampa­
rados, del edificio de la Ca.sa de Socorro de! distrito del 
Congreso, cuyo importe de 1.5S3‘90 pesetas, será consig­
nado en el presupuesto que se confeccione para el año 
próximo. ■ .

Otro, de la mi.sina fecha que el anterior, disponiendo e! 
reconocimiento e inclusión en el presupuesto que se forme 
para 1919, de la suma de 4.627 pesetas, importe de los 
gastos de combustible y jornales invertidos en el Matadero 
de cerdos, como consecuencia del acuerdo de 1 de marzo 
último, prorrogando la matanza de .reses de cerda, enten- ■ 
diéndose dividida dicha cantidad a los oportunos efectos, 
en los de 3,876 para jornales y L05Í para combustible.

t.Itro, de igual fecha que los anteriores, asignando a la 
Maestra de las Escuelas públicas de esta Corte, doña Mer­
cedes Fres V Ouesada, lubilada por edad, el haber pasi­
vo anual de 2 0;lO'pesetas, equivalente a! 80 por 100 y del 
sueldo de 2.500 pesetas, máximo que ha disfrutado más de 
dos añ s y le sirve de regul.ador, cuyo haber disfrutará 
desde el día siguiente al de su cese en el servicio activo.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, declarando 
que el haber pasivo que corresponde asignar a D. Andrés 
Díaz Muñoz, como Maestro de las Escuelas públicas de 
esta Corte, jubilado por_edad, es el de 2 800 pesetas, 80 
por 100 del sueldo de 3 oOO, máximo que ha disfrutado más 
de dos años y le sirve de regulador, cuyo citado haber pa­
sivo le será acreditado desde el día siguiente al de sácese 
en el servicio activo.
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Otro, fecha 13 del actual, declarando que el haber pa­
sivo que corresponde asignar al Oficial tercero del segundo 
grupo de Ádininisíradón, jubilado, D. Eduardo Lara Ma 
carrón, ps el de 1.500 pesetas, equivalente al 60 por 100, 
de 2.500 pesetas, sueldo niásimo que ha disfrutado duran­
te más de dos años y le sirve de regulador, en virtud de lo 
dispuesto por acuerdo de 14 de marzo de 1913, sancionado 
por la Junta en 16 de abril siguiente, y mandado aplicar 
por decreto del Exemo. Sr. Alcalde de 27 de octubre de 
igual año, •

Madrid, 26 de octubre de 1918.—El Secretario, F ran­
c is c o  R u a n o ,

JUNTA M UNICIPAL

S esión d el  día  23 de  octubre de — E xtracto .~
Presidencia del Exemo. Sr. D, Luis Sllvela y Casado,— 
Asistieron los Sres. Aguilera y Arjoiia, Almódovar del 
Valle (Duque de), AlvarezR, Villamil, Arribas, Asprón, 
B.'iri anco, de Blas, Calvo, Castillo, Cernuda, Corona, Cor­
tés, Cre.spó, Cubero, Fernández Cancela, Fernández Mo­
reno, F'raile, Gabilán, García Cernuda, García Miranda, 
García Revénga, García de Vinnesa. Garrido, Le3’ún, 
Limpias (Conde dej, Marcos, Ossorio, Pérez Toledo, Ra 
mos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saorni!, Serrán, Silva, 
Tato, Vnlabrágima (Marqués de) y el Vocal de la Comi­
sión de Ensanche Sr, Ferrerò, Alonso, Balaguer, Braojos, 
Casado, Felipe Marco, García {D, M.), García Q airó S , Gi­
ménez, Hernández, Hernánz, Jaraba, Latorre, de Lucas, 
Martín, Montero, Morales, Morante, Mulero, Nistal, Pa- 
líicids,; Para, Paz, Picazo, Porras, Ricote, Rivera, Rodrí­
guez, Roldan, Sáinz de Aja, Sierra, Villalba y Zabala.

Se abrió a la.s diez y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Asprón, Pérez Toledo, 
Braojos, García Quirós, Jaraba, Latorre, Montero, Mo­
rante. PicazoyTarodo, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior celebrada el día 19 de septiembre últinro.

Extusaron su asistencia los Sres. Noguera, Arena, 
Arenales y Retortilio, por encontrarse enfermos y los seño­
res Francos Rodríguez y Valle por hallarse fuera de 
Madrid.

OR D E N D E L  DÍA

SOBRE LA. MESA
Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 26 del pasado mes de julio, disponiendo se consienta 
la providencia gubernativa, fecha 18 de junio anterior, por' 
la que se declara que el precio que debe asignarse a una 
parcela de terreno inediticable procedente del suprimido 
camino de las Ventas dé 52'65 metros, apropiada por don 
José Mitjans, para agregarla a su (inca con fachada a la 
calle de Hennosilla, es el de 60‘40 pesetas por metro, 
en vez del de 77'28 pesetas, lijado por acuerdo de 19 de 
abril de 1916, a cu5m efecto se devolverá al propietario la 
diferencia que resulta a su Favor, entre el importe de la 
parcela al precio indicado en la mencionada providencia y 
la cantidad que depositó en la Tesorería municipal.

Sometido a votación nominal, pedida en forma regla­
mentaría, y verificada aquélla, ofreció el resultado si­
guiente:

Señores que dijeron sí.' Alvarez R, Villamil, Asprón, 
Barranco, de Blas, Calvo, Castillo, Cernuda, Corona, 
Crc.spo, Cubero, Fernández Cancela, F’ernández Moreno, 
Fraile, García Revenga, Garrido, Marcos, Pérez Toledo, 
Ramos, Sáinz de Baranda, Saornil,-Serrán, Silva, Her­
nández y Montero, Total, 24.

Señores que dijeron >w: Aguilera y Arjona, Balaguer, 
Braojos, Casado, Felipe Marco, García (D M.), García 
Quirós, Giménez, Hernanz, Jaraba, Latorre, Morales, Mo 
rante,, Mulero, Palacios, Para, Paz, Ri co te. Rodríguez, 
Roldan, Sáinz de Aja, Sierra, Villalba y Zabala. Total, 24.

En vista de haberse producido empate, la Presidencia 
declaró que, con arreglo a lo que determina el párrafo ter-

ccro del art. 105 de la ley Municipal vigente, se verílicaría 
nueva votación en la primera sesión que celebre la Jimia,

D E  N U E V O  D E S P A C H O
Filé sancionado el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 27 de septiembre último, concediendo un crédito de 
125.000 pesetas para atender a los servicios sanitarios y de 
mendicidad en las condiciones que las necesidades deman­
dan, cuya cantidad se aplicará al concepto destinado en el 
capítulo V. art. Beneficencia, del presupuesto extra­
ordinario aprobado en'9 de rna}^ de 1914, sin perjuicio de 
atender con el mismo remanente del crédito de dicho con­
cepto a las obligaciones a que se hallaba afecto, por acuer­
do municipal de 21 de julio de 1916 ■

A petición del Sr. Latorre, quedó sóbrela mesa el acuer­
do del Exemo. Ayuntamiento, fecha 9 de ago.sto próximo 
pasado, apropiando una parcela de terreno inedificable a la 
finca que la Casa de Caridad de María Inmaculada posee 
con fachada a la calle de Rafael Calvo. .

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Uno, fecha 13 de septiembre último, eximiendo del im­
puesto municipal sobre el alumbrado, las luces supletorias 
instaladas en las fachadas de los edificios, y disponiendo 
que se solicite del Exemo. Sr. Ministro de Hacienda la 
exención de la cuota del Tesoro que recae sobre el mismo.

Otro, fecha 20 de-igual mes que el anterior, concediendo 
exención de derechos por la licencia para consti uir un edi­
ficio destinado a la fabricación de productos químicos en el 
número 24 provisional de la calle del Laurel, con vuelta a 
la dé los Carvajales, por estar comprendida dicha industria 
en la tarifa tercera de la contribución, y, por ello, en la 
nota tercera del apéndice 19 del vigente presupuesto.

Otro, fecha 27 dcl pasado mes de septiembre, decla­
rando libre de derechos, de conformidad con lo determi­
nado en la nota tercera del apéndice 19 del presupuesto 
eo ejercicio, la licencia concedida a D. Florestán Agui­
la r, para construir muro de cerramiento, cobertizo y casi­
lla, con destino a guardería y vigilancia, en el solar nú­
mero 20 de la calle'de Murcia, con vuelta a la de Riego, 
por tratarse de obras necesarias para una fábrica de hielo 
y estar esta comprendida en la tarifa tercera de la contri­
bución industrial.

Otro de igual fecha que el anterior, concediendo al 
obrero del ramo de Arbolado, Parques y Jardines, Juan 
Mingo García, de conformidad con lo que determina el 
caso 6.“ del arí. 4.° del reglamento de 19 de septiembre 
de 1913, la pensión de ITO pesetas diarias, 40 por 100 del 
jornal de 2'75 pesetas que ha disfrutado más de dos años 
y le sirve de regulador. - _
' Otro, fecha 20 del mismo mes que los anteriores, asig­
nando al macero jubilado D. Miguel Muñoz Pérez, el haber

Otro, fecha 27 de igual mes que los anteriores, conce­
diendo al portero de la plantilla del Ensanche, D. Ceferi- 
no Moran, jubihiido por acuerdo de 19 de julio último, el 
haber pasivo de 1.000 pesetas anuales. 50 por 100 del .suel­
do de 2.000 pesetas, máximo que ha disfrutado más de dos 
años y le sirve de regulador, cuyos haberes le serán sa­
tisfechos con cargo a la partida con.signada para estas 
atenciones en e! presupuesto vigente, reintegrada por lo 
que a los funcionai'ios del Ensanche se refiere, con d cré­
dito figurado en el concepto 545 del presupuesto de itigre- 
sos en ejercicio.

Otro, fecha 4 de) corriente, disponiendo la consigna­
ción en el presupuesto que se forme para el año de 1919. 
de la cantidad de 33,258 44 pesetas, importe del presu­
puesto formulado por la Dirección de Vías públicas, pura 
la reforma de la glorieta de la.s Pirámides, que consiste 
en empedrar con basalto a base de hormigón lo.s dos tro- 
zo.s .semicirculares del centro de la glorieta y los dos late­
rales empedrados con pedernal viejo, dejando cuatro refu­
gios para faroles.

Votaron en contra los Sres Barranco 3- Latorre.
Otro, fecha 4 del corriente, disponiendo se procedan la 

ejecqctón de obras de pavimentación de asfaltado en el piso

LV,'-
Ayuntam iento de M ad rid '
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principal del mercado de ios Jilostenses, cuyo gasto, cjiie 
asciende a la suma de 21.000 pesetas, por ser 3.ODO los me­
tros cuadrados de su superficie y costar a razón de siete 
pesetas cada uno, se consignará para su pago en el presu­
puesto próximo.

Votó en contra el Sr. Latorre.
Se dió cuenta de otro acuerdo del Exemo. Ayunta­

miento, feefia 6 de septiembre idtimo, autorizando a la Al­
caldía Presidencia para concertai' con la Empresa de la 
Plaza de Toros e! pago del recargo municipal sobre el tim­
bre de espectáculos, que se contraerá únicamente para las 
localidades no abonadas, y por todas las corridas que res­
tan desde aquella fecha hasta fin de! corriente año, al tipo 
del 30 por 100 del aforo, deducido que haya sido el 20 
por 100 del total del aforo en concepto de oficio.

A continuación se dió lectura de im recurso elevado a 
la Junta municipal, suscripto por D. José de Amézola en 
representación de la Empresa de la Plaza de Toros de Ma­
drid, en súplica de que se i'ectifique el acuerdo anterior, 
admitiendo en su totalidad e! dictamen de !a Comisión de 
Hacienda, presentado acerca del particular y colocando a 
e.sta; Empresa en las mismas condiciones contributivas que 
se ha colocado a todas las demás Empresas de espectácu­
los de Madrid. '

Fué desestimado por unanimidad el precedente recurso.
Solicitada votación nominal respecto del acuerdo del 

AVuntamiento, fué éste desechado por 33 votos de los se-

ñores
Gabi!

Agmlera y Arjona, Arribas, Fernández Cancela, 
García Cernuda, García de \ ’’Íiiucsa, Leyún. 

Ossorio, Tato, Alonso, Baiaguer, Hraojos, Casado, P'elipe 
Marco, García (D M,), García Quirós, Giménez, Hernán­
dez, Mernanz. Latorre, Martín, Montero, Morales, Moran­
te, Mnlero,^ Nistal, Palacios, Porras, Ricote, Roldan, 
Sáinz de Aja, Sierra y Zabala, contra 28 de los señores 
Asprón^ Ban-anco, de Blas, Calvo, Castillo, Cernuda, Co­
rona, Crespo, Cubero, Fernández Moreno, lú aile, García 
Revenga, Garrido, Marcos, Pérez Toledo, Ramos, Sáinz 
de Baranda, Saornil, Serrán, Silva, Taraba, Lucas, Para, 
Paz. Picazo, Rivera, Rodríguez y Áullalba,

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

OailEÍ m  BU Filli Ili Sffli i  ÍS se im e  se ISIS
Acuerdo del Avuntamiento dejando sin efecto el de 

22 de octubre de 1915 aprobatorio de bases para la unifi 
Cíición de concesiones y rebaja de tarifas de los tranvías 
de esta capital, y  disponiendo que se interese del Parla­
mento del Gobierno de S. M. que al legislar sobre esta 
nnateria, tengan en cuenla oíros particulares en consonan­
cia con las aspiraciones del Ayuntamiento de Madrid con 
relación a este asunto.

Madrid. 26 de‘octubre de 1918. - El Secretario, F r a n ­
c is c o  R u a n o .

COIMISIOKES

L ísiíi lie tisitntoa p e n d ie n te s  de despacho de%as C om isiones h a sta  el 19 de octubre de 1918.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobernación.

Rectaniaciones presentadas a los escalafones de Administradói 
y Contabilidad.......................................... ......................................

COMISIÓN Policía urbana. ,

Expádiente relativo a la colocación de anuncios en el copete y bas<
tití las carteleras...............................................................................

Instancia, de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licend;
para ja casquería, sita en el niim, Î7 déla calle de Cabestreros 

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parque d< 
Hijos de Madrid en el Retiro.......................................................... .

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co 
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viej'as en el mím. 14 de la Ribera de Curti­
dores.....................................................................................................

Instancia de las Compañías de electricidad respecto a la amplia­
ción del alumbrado público por electricidad.................................

COMISIÓN 4 .'—Fomento.

Proposición para la consírucciún de un mercado en la plaza de 
Lavapiés................................................................. ............................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..........................................................................

Ucencia para alquilar una casa en ia calle de Antonio López.......
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,. 
Sqlicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varías calles................. ............................................
Petición de instalación de una vía a través del paseo de la Florida

y carretera de El Pardo....................................................................
supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá.............................................................................................
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los 

evacuatorios subterráneos................................................

FECHA
en

quQ pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE
acordado por 1h Comisión,

1
3 mayo 1918. A los Letrados.

15 enero. Sr, Maura. .

22 enero. Sres. Calvo y P. Toledo.

7 mayo. Sres, Silva, Cernuda 
_ y Crespo.

28 mayo.
. ' •

Sr. G. Cernuda.

25 junio. Sr. P. Toledo.

10 septiembre. Sres. Tercero y Ramos.

3 febrero 1917, Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

24 marzo. Sr. Alvarez.
10 agosto. Sr. Alvarez.

24 agosto. Sr, Herrero.

1 marzo Í9I8. Sr. Arribas.

14 junio. Sobre la mesa.

22 ¡unió. Sr. Asprón.

25 junio. Sr. Reglero.

FECHA 

d e l  n: i s 111 o .

26 agosto 1918.

15 enero.

22 enero.
m

7 níayo,

28 mayo.

25 junio.

10 septiembre.

S febrero 191 í.

12 abril 
23 agosto.

30 agosto.

14 marzo 19IS,

19 junio.

26 junio.

6 julio.

- ■: !

i

■ ■V--ÍÍ
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pesó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 

d e l m is in o .

Concurso para la adquisición de terrenos con destino al nuevo 
riipodrorno........  .................................................................... . 6julÍo 191S. Sobre la mesa. 10 julio 1918.

Construcción de una casa en el ninn. 6 de la travesía déla Comadre. 12 julio. Sr, Revenga, ,30 julio
Cerramiento de la calle del Codo.......................................  ............ 16 agosto. Sr, Serrán. 28 agosto.
Proyecto de prolongación de la Castellana...................................... 14 junio. Sobre la mesa. 16 octubre.

COMISIÓN Beneficencia t¡ Sanidad,

Cuentas del movjmiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916............................................................................. ■ - • Sres, García Miranda y

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas.. . IS enero 1917.

F, Moreno. 

Sr, de Blas.

f)

22 marzo 1918.
Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma.................  ..................................... . . Sr. Gabiláti. »
Bxjpedieníe a moción de un Sr. Concejal, para que el servido 

Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro.............. 12 enero 1918. Sres, Cortés y de Blas,
Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­

tes de la vía publica................................ - ............... ......................... 12 enero. Sres. Garda Revenga, Ga-

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro..................................................................................................... 12 enero.

rrido, de Blas y P. Toledo, 

Sres. García Revenga, Ga-

»

rrido, de Blas y P. Toledo. »
Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas.. 12 enero. Sres. García Revenga, Ga-

rrido, de Blas y P. Toledo.
Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 

de la Pelonía, relativo al Médico del segundo departamento y 
Escuela-albergue............................................. ............................... 3 abril. ' n

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su-
Sr. Concejal Inspeclor.

t
perniimerario Sr. Picazo Cantos.................................................... IS junio.

Expediente a oficio del Director dél Laboratorio, dando cuenta de
la renuncia del Médico vaciinador Sr. García López, por haber 
ascendido a Médico tercero, y el fallecimiento del de igual dase 
D. Amado Martín Valderrama................................................. ... - ■ 22 agosto. 'Si >

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento- de 
desinfección o e! arrendamiento de otro local......................-. ■ ■ 8 mavo. 

'
Sres. de Blas, García Mi-
randa y García Revenga, »

instancia de D. Antonio Sevilla, solicitando la plaza de Médico de,
los Asilos de Alcalá............................................................................ 11 mayo. Sobre la mesa »

Instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico 
de los Asilos de Alcalá.. ........................................................ 11 mayo. Sobre la mesa. »

Expediente relativo al derribo del cementerio de San .Martín........ 31 enero. Sr. Fernández Cancela, 3 febrero 191S
Expediente relativo a la construdón de nichos en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María................................. 6 junio. Sres. García Revenga,
18 julio.Marcos y Barranco.

Expediente a instancia del Presidente de la Sacramental de San 
Lorenzo, solicitando construir dos galerías de nichos en e! patio 
central segundo de su cementerio.................................................. » Sres, García Miranda,

• Pérez Toledo y Marcos. 10 agosto.

■ COMISION ^ . '— Ensanche.

Actos de avenencia en los expedientes de expropiación de un solar 
destinado a vía publica para el paseo de Ronda, en la proximi­
dad a los Cuatro Caminos, y en el de una parcela necesaria 
para la calle de Alonso Cano, entre la de Abascal y el paseo 
de Ronda....................................................................................... ■. 19 diciembre 1917. Nueva entrada. »

Licencia para construir un paso de comunicación para unir dos 
pabellones en el Hospital de San José y Santa .Adela, situado 

' en ios Cuatro Caminos .................................................................... 19 octubre 1918. Nueva entrada. »
Licencia para alquilar la casa núm. 24 de la calle de Fernando el 

Católico............................................................................................... 11 octubre. Nueva entrada.
Proyecto de urbanización del paseo de Ronda, desde la glorieta 

de Ruiz Giménez, hasta la Moncloa............  ......................... - . . 19 octubre. Nueva entrada.
Proyecto de reforma dealineadones en hi tercera zona del En­

sanche, para facilitar el acceso al nuevo Matadero y al paseo en 
construcción de) Manzanares..........- .............................................. 11 octubre. Nueva entrada. »

Relación de las vías del Ensanche a que afecta la sustitución del 
alumbrado de petróleo por el del eléctrico, acordada por el 
Ayuntamiento en sesión de 9 de agosto último....................... 1.8 octubre. Nueva entrada. »

Presupuesto para urbanización de la calle de Riego, entre las de 
Méndez Alvaro y Delicias.. .....................................  ................... 18 octubre. Nueva entrada. »

Presupuesto para la calle de Murcia, entre el paseo de las Deli­
cias y la calle de Méndez Alvaro.................................................... 16 octubre. Nueva entrada. »

Presupuesto para establecer empedrado de pedrusco en la calle 
de Lagasca, entre las de Hermosíllay Diego de León................ 16 octubre. Nueva entrada. Vr

Presupuesto para establecer alcorques y regueras en la calle de 
Toledo, desde la glorieta hasta el puente dei mismo nombre.,, 18 octubre. Nueva entrada. P '
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A SU N T O S 1"ENDIENTES DE D E SP A C H O
FBCHA

en
que pasó al despacho 

de las Cúmisíones;

TRAMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l  m ism o .

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se formule 
presupuesto para prolongar el empedrado de la calle de Lagas-
ca hasta la de Diego de León............................................. 15 octubre 19J8, ■ Nueva entrada. , » ’

Dictamen retirado en sesión de 11 del mes actual, denegando el 
abono de una cantidad reclamada por D, Dámaso Vélez y otros, 
sobre intereses correspondientes a unas láminas entregadas en 
pago de los reconocidos a su favor por disposición de la Supe­
rioridad......................................... ............................................ '  15 octubre. Nueva entrada. »

Oficio de Vías públicas, participando el fallecimiento de D. Ri­
cardo Oteyza, y solicitad délos Delineantes dei Ensanche, inte­
resando se establezca en la antigua denominación de didio
cargo, y que se provea por rigurosa antigüedad..........................

Oficio dando cuenta del fallecimiento de un carpintero ¡efe de 
talleres del ramo de Fontanería Alcantarillas..............................

21 septiembre. Nueva entrada. ■ » • ■

9 agosto. Nueva entrada. ■ »
Relación de los expedientes que se enenentran pendientes de po­

nencia de varios Sres. Vocales de la Comisión............. ............. ' 18 octubre. Nueva entrada. >

S E G R E T A R IA

C O N C U R S O S

En cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza, se abre concurso público por término de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la piiblicacidir de este anuncio 
en el Boletín oficial <¡¡s. la provincia, para !a adquisición de un 
reloj de torre, con destino al edificio público denominado «Escue­
las de Aguirre», sito en la calle de Alcalá míni. 70, de esta Corte, 
bajo las condiciones siguientes:

Primero. Los concursantes presentarán en el plazo máximo de 
treinta días, a contar desde el siguiente a la publicación arriba men­
cionada, ios correspondientes proyectos, teniendo especia! cuida­
do de especificar claramente las condiciones que reúna el tipo de 
su oferta y garantía de su buena construcción.

Segunda. El precio deberán fijarlo los señores concursantes 
al presentar los proyectos que se mencionan en ¡a condición an­
terior.

Tercera. Todos los gastos que ocasione la colocación de dicho 
reloj en la torre del edificio para que se adquiere, serán por cuen­
ta del concursante.

Cuarta. La adjudicación del concurso la hará la Junta munici­
pal de Primera enseñanza, reservándose el derecho de declararlo 
desierto sino estimase conveniente ninguna de las proposiciones 
[iresentadas.

Quinta. La recepción del mismo la verificará igualmente la 
Junta, asesorada por quien estime conveniente.

Sexta. E! plazo para la completa terminación de las obras, será 
de sesenta días, a contar desde el día en que se le notifique su ad­
judicación. .

Séptima. El importe de la obra se abonará al adjudicatario 
una vez recibida y conforme, mediante cuenta justiPcada que será 
aprobada por la Junta.

Octava. La falta de cumplimiento del contratista a cualquiera 
de las condiciones, será multada por la Junta en la forma y cuan­
tía que estime conveniente.

Novena. Para poder tomar parte en e! concurso, depositarán 
los señores concursantes en la Gaja general de Depósitos la can­
tidad de 200 pesetas, que serán devueltas a los que no les sea 
adjudicado, y que elevará a 500 el que se le adjudique para res­
ponder del cumplifniento de su compromiso. ■

Las ofertas deberán hacerlas los concursantes en pliegos ce­
rrados dirigidos a! Excmo. Sr. Alcalde Presidente, que entrega­
rán en el Registro general del Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, 21 de octubre de 1918,—El Secretario, Flía^'CISco 
K ir .A NO,

En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, por decreto fecha 16 del actual, y con arreglo a las bases 
acordadas por el Excmo, Ayuntamiento en 13 de abril de 1917, se 
abre concurso público, por término de ocho días, que empezarán 
a correr y contarse desde la fecha de publicación del presente 
anuncio en el Boletín del Avont-smiií-NTo de Madkid, para la 
instalación de un quiosco (igual eii un todo al modelo aprobado), 
para la venta de periódicos en la calle de Botoneras, esquina a 
Imperial y que ha sido solicitado por doña Agustina Cernada Jar­
ees, vecina de esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaría, durante las horas de despacho, en pliego cerra­
do, en el que se consignará el canon que liabrá' de satisfacer al 
Ayuntamiento por ocupación de vía pública, entendiéndose que no

podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto, y que 
en el presente caso, es el de 500 pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 250 pesetas, importe de un semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso, y reservando al primer soliciianíe do­
ña Agustina Cernada el derecho de tanteo.

Las bases citadas a qué ha de ajustarse esta concesión, se ha­
llarán de manifiesto en el Negociado 3.“ de esta Secretaría, du­
rante el plazo de concurso, y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de! mismo.
Madrid, 2t> de octubre de 1918.—El Secretario, F eancisco 

Ruano. ■

CIRCULAR

El Excmo. Sr. .Alcalde Presidente, por su decreto de esta fe­
cha, se ha servido disponer que por las oficinas municipales de la 
Secretaria general y Tenencias de Alcaldía, no se haga entrega 
de las certificaciones que soliciten los interesados con carácter 
personal sin que previamente acrediten con las oportunas certifi­
caciones facultativas de habér sido vacunados, por lo menos hace 
seis años, entendiéndose que esta prescripción será obligatoria 
respecto de las certificaciones de buena conducta y de residencia 
en Madrid, las de hallarse comprendido eii el empadronamiento, 
bien sea para el cobro de pensiones o para otros efectos, los vo­
lantes de caridad o los de inscripción para obras municipales, 
cómo asimismo será requisito indispensable este documento, para 
tomar posesión de toda dase de destinos administrativos y jorna­
leros.

 ̂ Él Registro general de la Secretaría y las Secretarías de las 
Tenencias de Alcaldía, harán presente esta prevención a los inte­
resados en el acto de solicitar las certificaciones y doctnnenrós.

Lo que tengo el honor de participar a V para sn conocimien­
to y efectos.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1918.—El Secretario, Fra.vcisco 

Ruano. ■
Sres. Tenientes de Alcalde y Jefes de las Dependencias mu­

nicipales

A N U N C I O

Habiendo acordado la Comisión 6.“ dar la tramitación regla­
mentaria al proyecto (de Parque) favorablemente informado por 
la Junta consultiva municipal, de «Parque Urbanizado’ de la se­
gunda zona del Ensanche, limitado por la calle de María de Alo- 
lina, paseos de Ronda, de circmivaladón del Hipódromo (lado 
derecho) y de la Castellana, en cumplimiento de lo que precep­
túa el art, 29 de la ley de 23 de julio da 1332, se anuncia al públi­
co, a fin de que los propietarios a quienes afecte dicha reforma, 
puedan presentar las reclacionés que estimen pertinentes, dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

El expediente se hallara de manifestó, durante dicho plazo en 
el Negociado de Ensanche de esta Secretaría, los días hábiles 
de once a una. .
, Madrid, 29 de octubre de 1918.—El Secretario, Fka.ncisco 
Ruano, ■

íil

■íí
:ií
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S U B A S T A S

■ Celebrada y declarada desierta por falta de lidiadores la ante­
rior subasta, anunciada para contratar el suministro de pan al se­
gundo departamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela-albergue de niños abandonados, sitos ambos en 
Alcalá de Henares, liasta el 31 de diciembre de 1919, el excelen­
tísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 21 del corriente, se ha 
servido disponer se amincie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y B  lelin 
oficial de la provincia de tos días 8 y 6 de septiembre último, res­
pectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifíesio en esta 
Secretaría, durante Ips horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 29 de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la prime­
ra Ca.sa Coiisistórial, bajo la presidencia de! Excmo. Sr Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se amincia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1918.—El Secretario, Fli.Â CISCO 

R o a .xo,

Celebrada y declarada desierta por falta de ticitadores la an­
terior subusta, anunciada para contratarla adquisición d e600 me­
tros de paño con destino a la confección del vestuario de los aco­
gidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, el exce­
lentísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 21 del corriente, se lia 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con­
diciones que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia 
del día 9 de septiembre último.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos ¡os días no 
feriados que medien basta el del remate. _

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
28 de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue, ■ ‘

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de octubre de 1918;—E! Secretario, Fs.-tíícssco 

R oaxo

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta, anunciada para contratar la adquisición de géne­
ros con destino a la confec lón de uniformes del personal subal­
terno de las dependencias municipales y de Casas de Socorro, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del corriente, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las mismas con- 
dkiones que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia 
del día 10 de septiembre último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien basta el dcl remate,

Eli su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
27 de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien ai efecto delegue.

Lo que se aiimida al publico para su conocimiento.
Madrid, 22 de octubre de 191S.-E1 Secretario, F kaxci.sco

RuAiVo.

Sni>usias concursos p en d ien tes  en el d ía  de hoy, con 
expresión  de s»  cu a n tía  y  fecha  de celebración.

DIA
déla subasta

Novbre. 16.

27

28

29

OBJETO DE i.A CtJNTHATA

SUBASTA.S
Suministro de pan al primer departa­

mento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Depósito de men­
digos y .Asilos de la noche, hasta 31 
de diciembre de 1919,—Precio tipo
del quilogramo...................................

Adquisición de géneros con destino a 
la confección de uniformes del per­
sonal subalterno de las dependen­

’ cias municipales y Casas de Socorro
(segunda subasta)..............................

Suministro de 600 metros de paño con 
destino a ¡a confección del vestuario 
de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma (se­
gunda subasta)...................................

Suministro de pan a! segundo departa­
mento de niños abandonados, sitos 
ambos en Alcalá de Henares, basta 
el 31 de diciembre de 1919 (cuarta 
subasta)..................................... .........

Para reclamaciones por diez días, que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.

Suministro de papeC cartulinas y car­
tones para la Imprenta municipal, 
durante el ano 1919,—Importe cal­
culado..................................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales del edificio de la calle de 
Fuencarral, núm. 145.—Precio tipo.

PESETAS

0‘65

6,8®

6.000

54.450

MOVIMIENTO DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bofas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 20 ai 26 de actubte de Í9¡S, 
con arrefrío a lo dispuesto en ¡a base 7f  del vigente presupuesto del Interior.

S A J A S
%

RAMO CARGO NOMBRES Y APEt.LlDOS

Mozo de máquina............................................. Francisco León Ferreres
LimpiP7r)(%......... .. Operario núm, 35............................................ Constantino Pérez Lombardero
Parques y Jardines..................... Peón fijo......................................... .................. Eladio Rodríguez Muñoz

' A S C E i s r s o s

ti A M O CARO O NOMBRES Y APEl.LtDOS

Imprenta................................... Cajista---- Manual Riiiz Sánchez.
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A.-IL T  S

RAMO

imprenta........... , . . .
Limpiezas............... .
idem .........................
í d e m .................................
Idem . .....................
Idem.........................
Idem.......................
Parques y Jardines.

CARGO

Cajista........................ .
Ayudante núm. 4 9 .. .
Idem núm. 106.............
Oficial de carretería..
Peón eventual.........  .
Idem.............................
Idem........... ................
Ayudante de vidriero .

NOMBRES Y APELLIDOS

Francisco León Ferretes, 
Atanasio Pichel Polledo. 
Juan Manuel Ostillero Sauz. 
Cándido Sánchez Bierina. 
José Reyes Fernández. 
Gasto Ramos Nüñez. 
Evaristo Montero Chico, 
Guillermo Martín Villalón,

CE MENT ER I O S

\iituiizacioiies de enterramiento en las cuatro Sncmmentaie: 
desde el 15 al 21 de octubre de 1918.

AU'roiílZAClüNES

C/3a

w
O

w

*l(9nNp

■

H
?

í?

5̂
o

îS'ûïía — n c.
Í‘S
«E
Î"?

IMPOKTO

Pesetas

De 33 pesetas................ ÿ 1 9 ‘ 1 11 363
De 44 ídem .................... 5. ] 6 1 13 ' 572 -
De .50 ídem ..................... 3 ' » 1 2 6 3U0
De 110 ídem ..................... 2 » T» 2 .220
De 165 ídem....................... > » » > » ■ . i

Suma........... .

Auíorifaciones por ertierra' 
mieríío de cadáveres o reatos 
vrócetíentes' de fuera de ia 
capital o por traslado de una 
í2 orro cefueníerio, o bien den­
tro dc tos mismos

10 2 J6 ' 4 32 1.455

Dé ,33 pesetas................ . » » y> » »
De 44 ídem ..................... » » » » »
De 50 ídem....................... » 1 » 1 ' 50
De 165 ídem................. ... » » . » »

T o t a l e s  ............. 10 3 l e ' 4 33 1.505

LICENCIAS EXPEDI DAS

Por el Hegoeiado 3.° (Polteia urbana). , ' _ . ' ..
Don Pedro Jiménez, Sombrería, 16, taberna.
Sres. Ara Hermanos Saquero y Compañía, Manuel Sil vela, 5, 

agencia de proyectos.
n. Daniel Martínez, Preciados, 35, fábrica de sombrerós. 
Doña .Marcelina González, Emlxijadores, ,32, abacería.
D, José Parrondo, Segovia, 26, encerrar herramientas. . 
D. Emilio Pérez, .Aduana, 1 i , taberna,
D. Joaquín Sánchez y Compañía, Barco, 16, comisionista.
D, Paulino Hernández, San Marcos, 35, bodega.
D. Victorio Rodríguez, Malasaña, 59, pan y bollos.
D, José Hondo, Augusto Figueroa, 42, fábrica de juguetes.
D. Horeñcio Fuentes..Mendizábal, 6, herrería. ’
D. Antonio Hesaucó, Amor de Dios, 2, depósito cerrado de 

mercería. ' '
D, Gabriel Sae, Dos Hermanas, 23, chamarilero,
Ü. Aiiialio Hernández, Acuerdo, 11, herrería.
Mme. Fio Stad, Alcalá, 60, modista.
D, Juan Sierra, Almendro, 21, frutería.
D. Tomás Gutiérrez, Colegiata, 2 y 4. huevería.
D, Jesús González, Torrijós, 16, veterinario.
D, Alfredo B. Vázquez, AiUiHóu, 9, vinos, . .
D. Antonio Riocera, Felipe ÍV, 6, depósito de máquinas.
D, Rafael Coello, avenida del Conde de Peñalver, 16, oficina 

de anuncios,
D. Eduardo Cruz, Felipe til, 7, taller de bordados.
D. Luis González, Hernán Cortés, 3, cacharrería,
D. José María Üélcis, avenida del Conde de Peñalver, 16, ofi­

cina de seguros.
D. Eleuterio Martín, Luchaua, 28, pan y bollos.
Ü. Antonio Andrea, Santo Tomé, 2, garage.
D. Donato Diez, Panamá, 10, comestibles.
D. Cristino Menor, Rosales, 10, herrería,
D, Segundo Pérez, San Mateo', 15, despacho de leche.
D. Sisejiando Norieg^, Doctor Eoarquet,!!, lechería,. . .

PoF el Megoctado 4.*' (Obras). ,
Ascensor: Plaza.de Sanía'Bárbara,*5j paseó de Recoletos, 23. 
Alquilar: General Zava(a,^3, y Falencia, 19,
Pozo negro: General Ricardos, 11; particular, entre caminós 

alto y bajo de San Isidro. . .
Construcción: Jacitito Benaveníé, 47.
Revocos: Evaristo San Miguel. 7 y 9: Infantas,. 14;.TÍibera de 

Cu'rtÍdores, 5;''Sart Cayetano, 4; Füéncafral, 56; Cañiliás;'’9; Cava 
Baja, 18; Infantas, 31; San Andrés, 34; Ardemaiis, 9; Óaivario, 
17, ÿ Legan i tos, 59¡

Reformas: Carrera de San Jerónimo, 20; Larra, 6; Cristo, 6; 
Aduana, 14; Augusto Figueroa, 41; San Isidro, 14; Santa Isabel, 
5; Fchegaray, 6, y San Marcos, 7.

Saneamiento: Tribulete, 15 duplicado y 17, y Montera, 24,
Por el Negociado 6." (Ensanche). -

Alquilar: Torrijos, 26; Españólete, 22, y Jordán, lüi 
Obras de reforma: Princesa, 71, y Santa Engracia, 15.
Obras de ampliadón: Rodríguez San Pedro, 29 moderno; pla­

za de Chamberí, 13, y O’Donnell, 4,
Construcción de pabellón: San Bernardo 114yl1S. 
Construcción de fincas: Ramírez de Prado, 20 provisional; 

Diego de León, 25, con vuelta a la del Príncipe de Vergara:,Fér- 
.nández de la Hoz, sin número; Fernandez de los Ríos, 42.

Vallado de solar: O'Donnell, sin número.
Obras de reparación: Lagasca, 42, y Castellò, 48.
Revocos: Velâzquez, 44; Cojumela, 8; Altamirano, con vuelta 

a la de Ferraz, y Balmes, sin número.
Por ta Dlreeelón de Fontanería Alean t aril las, .

Acometer a la alcantarilla general, 5, .
Limpiar y reparar, 15.
Total, 20. ■ •

. BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:
Del Excmo. Sr. Secretario:
Proyectos y obras municipales.—Contiene: La Casa de Cisne­

ros, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Necrópolis, Mata'
deros y Mercado de ganados, Limpiezas..... — Madrid, 1911-18,

Palacios, Teodoro.—__ El Poema de la raza, por el P. Teo­
doro Palacios.—Poesía premiada..... en el concurso celebrado por
el Excmo. Ayuntamiento para solemnizar la Fiesta de la Raza.— 
Madrid. 1918. '

Montepío de empleados municipales de Madrid,—Memoria,— 
Madrid. 1918.

Núñez Granes, Pedro,-Proyecto para la prolongación de! pa­
seo de la Castellana.—Madrid, 1917, ,

Ayuntamiento de Madrid.—Negociado de Estadística.—Datos 
obtenidos del empadronamiento genera! de habitantes de dicienr 
bre de Í915.-Madrid, 1917.

Martliold, Jales de.—Daniel Vierge, sa vie, son œuvre,— Pa­
ris, 1906,

Capilla García, Salustiauo.—Solicitud y proposición formula­
da ante el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, por D, Salustiauo 
Capilla Garcia, relativa a la petición del servicio de Pompas fú­
nebres.—Madrid, I91S. ‘

Las escuelas nacionales graduadas,—Folleto de divulgación 
pedagógica. —Madrid, 1918.

Lista de los señores Senadores.—Legislatura de 1918.—Ma­
drid, lütS. ^

G e . d e  M
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Coíisnción en Bolsa de los valores municipales en las dias del 19 al 23 de octubre de 1918.

Anterior. Din >9. Din 21. Din 72. Din 23. Diíi 24 Día 25.

Empréstito de 1868, - Obligaciones de lOÜ pesetas al 3 por
76 » ït ■ » ’ i» » »

Resultas.—Obligaciones de .500 pesetas al 4 por 1 0 0 ...........
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

94 93‘50 » » 9375 9375

ai 5 por UX)—  ............... .• ■.............................................. ..
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

96‘50 96 » 96 96 96

tas al 4 por 100 ........................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

** » » y¡> » »

nes de 500 pesetas al 4 ‘ j por 100......................................... 89 89 > » .> »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai

4 ‘.'i por 100.........................................’..................................... 95‘25 y> . » » »
Idem id. —Emisión de 1015 . , .  ............................. ..............
Empréstito de 1914,—Obitgaciones de .500 pesetas al 5 por

92‘75 92'50 92'50 Ï- y> »

KK) ....................... .............................. .........  .................. 93 93 93 93 » 93

E N S A N C H E

ingresos y  pa¡nis verificados po> cuenta del presupuesto de ¡918. 

■ IN G R ESO S

INGRESOS FORMALIZADOS
CREiíiros -------- ------------- -

C A P  í T IM, O S r e s u r 4E 0 s t OS. Hasta el 20 de Del 21 al 27 de Total de ¡tigreros 
ÍiRE>tH ai ^ de

octubre dé 1918. octubre de 191S. octubre de ISIS.

Pesuiiis, Pesetas. Pesetas Pesetas.

1 ,* -Contrilmciones y recargos...... .................................................... 6.480.112 4,621.79573 » 4.621,795*73
2."—Venta de terrenos....................... ............................................... • 264.20F05 68.123'50 » 68.123*50
3, °—Subvención del Ayinitamiento, .v ..................................
4. “-—líesnlbis..............................................................................

1.000
1.713.378*50 1.7I3e37S'50

»
•ñ

»
1.713.378*50

5.°—Imprevistos y eventuales............................................................. » 4,620‘32 20.805*63 25.425*95
6."—Reintegros.......................... . ..................... ............................ 47.667*20 44.187'24 1.834*08 46.021 *3'2

. ■ ■ ■ ' 8 506.35875
.

: 6.452.'105‘29 22.639*71 6.474.745
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. 549.309-80 - » 549.309*80

7 o tal de ingresos foim alisados ....................... ......... 7S.506.35875 7.001.415‘09 22.63971 7,024.054*80

IMAGOS

C A F í 1' U L O S

1. ‘’—Gastos del Ayimtamieiiin.....
2. '—Policía de segtii idíid.... ...........
3. °—Policía itrbaim..........................
4. °—Obras públicas,. ..... ..............
5. ”—Cargas......................................
fi,"—Imprevistos......... ......................... .

Fagos por devoluciones de ingresos.
Tota! de pdfros (onm titzados ...................... ............. t . 175. Î 10‘E

ClíRiJiTOS

n iiio r iz a d o R .

F A G O S  E JE C U T A  D O S

Hasta el 20de 
octubre de I9t8.

Del 21 al 27 de 
octubre de 1&18.

Total de pagos 
tmstn el 77 de 

octubre dé t918-

Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas.

33.5.016*50 
I49ÍJ02 
171,882'25 

4-802.863*37 
1,700.490-29 

¡4.9.56*27

■ 258.340‘90 
1*21.560*47 
63 .‘250*23 

3.3'20.184‘80 
1091.771*12 

, »

»
»
h

20.140
5.000
»

258.340*90 
121.560*47 
63.250*23 

3,340,324'80 
1,096,771'12

1 7.175*110‘6S 
»

4,855.107*52
»

25.! 40
y>

4.880.'247‘52

7.175.110*68 4.855.107*52 25.140 4.880.247*52

B AL ANCE

Ingresos fornndi/ados.
Idem devueltos............
Idem líquidos .............

Pagos ejecntado.s, . . , .
Idem reiiitegríuios........
I.iem líquidos

PESETAS

6.474 745

4 880.247‘52 
549.300‘Sü

Existencia en Tesoretia.

PESETAS

6.474.745

4,330.937-72
2.143,807*28
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N T  E R I O R

Íri^resíis y PíU{<>a oerilicmlus por cuenta del presiipnesm de líiIS.

INGRESOS

C ti È D I T 0  s  
■ presupuestos

y
créditus proceden­

tes de 10Ï7.

INGRESOS PORMALIZADOS

C A P I T U 1. O y
Hastd é] 19 

de octubre de ]0!8,
Del .iíO al 2G 

de octubre de 1018.
Total tit Íuereiüupí 
ItustH el iSde octu­

bre 4e ISIS.

Pesetas, . Pes^ías, Pesetas. Pesetas.

1 .*—Propios......................................................  , , , . R7 153‘97
25

198.976*92 ■ 
31 -30 ^

45.323*622.“—A'lontes......................................................................... ■ irt j
3.“—Impuestos.................................................... 8.158*50 

- 5.132.4*27*39 
29,040*87 
2.500

4,"—Beneficencia........  ......................... .................................. . " 27,185*52
3.7505.“—Instrucción pública................................................ ........... '

Ü,“-^Corrección pública............................................ . , 2.500
7.°—Extraordinarios......................................................... 17*50 ]8Í;21fi'388,“—Residtas............................................... .................  -
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit............................... í>4.908.07;í70

IftO 16.710 894*95
» 1.303.354*30 

17 172.159*48 
76.755'7910,“—Reintegros......... ...........................................  , . . , 4v>J .¿¡o4 oá

• . f Ut f uu / u
• ' ' 

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................
33.998.137*36 23.290.467*11 

61.769'11
660.4u9*22 23.^0.936*33

.61.769*11

■ Total de ingresos foí inaligados..................... ........... 33,998.137*36 23.352.236'22 660:489-22 . 24,012.706*44

P A G O S

C A P I T U L O S

1 .“—Gastos del A3'untamiemo .. 
¡¿.“—Policía de seguridad,. . . . . . .
3.“—Policía urbana y rural............
1.“—Instrucción pública..................
5. '“—Beneficencia.............................
6. “—Obras públicas.............. ................................
7. “—Corrección pública....
S.°—Montes.................................
9. “—Cargas.. .................

10. “—Obras de nueva construcción .
11. °—Imprevistos.........................  . .
12. "—Resultas.......................

Pagos por devoluciones de ingresos........

Totfíí de puntos {(mnahetidfta

C1ÏÉDITOS 

>íutorízHÜüs. '

Pese! as.

PA C H ÍS E JE C U T A D O S

2.308.
Í.939.
5.686.
2.114;
2.644,
4.251.

449,

178‘65 
356‘Ü9 
S45‘35 
741‘30 
961'09 
63373 
972‘70

!.651‘a3
!.412‘5ü
i.6l7‘6ü

33.836 370‘93
»

Hasta el 19 
Je octubre de- tfH8;

l'esetas,

1.710,588 01 
1.3.55.284‘36 
3,297.79877 
1.276.035^32 
1,863.36271 
2.968.01 P33 

352,700 
»

8.953.47573
414.033'42
29.769‘60

»

22.225.859-25 
273.63777

Del 2ü al Si 
de octubre de IBIS.

•Pesetas.

2.937'35 
7.914‘.5T 

96,579'02 
54.973‘50 
28.68 P21 
79,073'11 
8.600 
» ■ 

232,392*21 
‘4,16572

515.346*69
766*39

Total de pa^u.s 
liasta elE6 de octu­

bre de üaS.

Pesetas.

1.713.325*36 
1 363 298‘93 
3.394.37779 
1.331.0O8-S2 
1 .a97,043'92 
3.047.0S4'44 

361.300 
s

9.185.867‘fl4 
418.199*14 
29.769'60

22.741.205‘94 
274.404‘16

33,836.370*93 22,499,497 02 516.113*08 l 23.015.610-10

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados__
Idem líquidos . ...........

Existencia en Tesorería.

PESETAS .

23.950.936'33 
274.404'16

22.741.205*94 
61.769'11

PESETAS

23.e7S,.532-17

_^^679.436'a3
997,{>96‘34

Madrid, 27 de octubre de 1918. -E l Contador, Rafael Salaya. ,
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OBRAS M UNICIPALES

■ ■ INTERIOR “

Ofjm.-i en ejtwitcidn t/iirnrife loa dias del 17al 83 de octubre de 1918. 

Aceras.
Martínez de.la Rosa, plaza de Herradores, Reina, carrera de 

San Jerónimo, portillo de Eiíibajadores, Flor, plaza de ¡os Mos- 
tenses, Felipe IV, Carretas, solar de Alfonso.-XI, Tetuán, Mar­
qués de Valdeiglesias, plaza de San Martín, y en diferentes calles 
por motivo de acometidas de luz eléctrica, gas,- agua, etc. _

Empedrados.
Martin de los Heros, plazas de España y de Cristino Martos, 

Asilo de la Paloma, José Calvo, Belén, Ruiz, Cuatro Camings 
(varias), Victoria, plaza de San Martín, Martínez de la Rosa, 
Recoletos, paseo de la Virgen del PnertOi puerta de Toledo, Mira 
el Río Baja, plaza de la Cebada, Lafn Calvo, Amor de Dios, 
O’Donnell, Zorrilla, paseo de los Melancólicos, plaza del Callao, 
Carretas, y en diferentes calles por motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos. . . :

Los cainiuems cnidamln de sus ti'o/.o.s respectivos en laS calles 
afirmadas. ' ,
Máquinas.

Su conservación. '
Talleres.

En el de carpiitteria. -Arreglo de carretillas, carros de luaiio, 
calzado, astilado y arreglo de toda c[ase-de herramientas,

frt^/r/eccrmferro. -Reparación de cilindros compresores y 
arreglo de varias puertas en el Parque de Madrid, y aguzado de 
berra mientas.

Ei de pintara.~f\ntm \Áo  niveletas, ruedas de carretillas.y en 
varias ílepéndéticiás nútritcipalés.

En el de tift/ne/rá.- Arreglando faroles para guardas.
Madrid, 26 de Octubre de 591SÍ.—El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete^

Asuntos despachados en las oficinas daranfe los ¡has 
del 16 al 83 de octubre de 1918.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos, especiales para la Fábrica de 

Qas, 63; instancias registradas e informadas solicitando licen­
cia, 15; asuntos tramitados, actas de replanteo y recepción 1; 
oficios para recepción, 75; listas de jornales, fi; importe de ios 
mismos satisfechos en la semana anterior, 18,010'34 pesetas; ba­
jas temporales por enffennedad, 19. . '
Ensanche.

Asuntos despacliados, 21; expedientes informados, 5; citacio­
nes para recepción, 17; listas de jornales, 2; importe de las mis­
mas en la'ultima semana, 13.276 pesetas. ^

Madrid, 26 de octubre de 1918.—El Ingeniero director, P. Nu- 
ñee Granes. ,

Obras en ejecución correspondientes'a ia contrata general de pa- 
oimentación durante los días del 1/ a! 23 de octubre de 19Í8.

Caites. . . , . , ■  ̂ ■ - '
Felipe IV, Claudio Moyano (aceras), Moreto (replanteo), pla­

za de ia Lealtad, carrera de San Jerónimo, Prim, Almirante, 
Conde de X|quena, paseo de Atocha y-plazas de Castelar ,y de
las C ortes,....... .. ' ” „ , . j j ,

Madrid, 26 deoctiibre de 1918,—El Ingeniero encar,gudo de las
obras, Rogelio Sol.

. E N S A N C H E

Explanación.
Conservación: Alonso Cano, Santísima Trinidad y Sebastián 

Elcano, desmontando.
Obra nueva: Jorge Juan, entre la de Lope de Rueda y el paseo 

de Ronda; Castellò, entre la de Diego de León y General Oráa, 
y General Oráa, entre la de Castellò y ia del Príncipe de Vergara.
Aflimnados.

Conservación: Ziirbaiio, Vallehermoso, Granada y Tarragona. 
Empedrados.

Conservación: Alberto Aguilera, Zurbano, Claudio Coello, La- 
gasca, O’Donnell, Hermbsilla, Goya, Ercilla, Granada, Santa 
María de la Cabeza y Ferrocarril.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras por contrata.

Zurbarán, sustitución de pavimento; paseo de Ronda, entre el 
Hipódromo y López de Hoyos, explanación; construcción del sifón 
dei Canalino; afirmado, encintado y cunetas en Jorge Juan, entre 
la de Máiquez y el paseo de Ronda, y en la de Fernán González, 
entre las de Alcalá y Goya. .
Talleres. '

En el de Aguzada de picos, piquetas, clavos, barras,
barretas, pares de punteros, trinchantes,y picas, calzado de pi­
quetas cuñas de desmonte y reparación de material de vagonetas.

En el de carpintería. d e  carros, carretillas y eñ!a 
piaza de la Cebada. . , ,

f /2 eí f/cítíntora.—Pintando carros, moldes de hierro para aF 
corques y niveletas.

En el de mdrieria.- Reparación de faroles y regaderas. 
Madrid. 23de octubre de 1918.-P . O., el Ingeniero jefe de! 

servicio, Fernando Seilu.

Relación de tas obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 17 al 83 de octubre de ¡918.

9

Aceras.
Conservación: Monte Esquinza, Jetmer y Granada,
Tapado de caias en varias calles de la zona. ,

- FONTANERI A ALCANTARI LLAS '

Obras eiecutadas p en curso de ejecución dnronte ¡os días ilel 
- ■......................... W al 25 de octubre de 1918.

Por administración.
Cííñert'as.—Reparaciones: Angel, Arganzuela, Caramue!. Car­

denal Mendoza, camino bajo de San Isidro, paseo de Extre­
madura, Fernando el Católico, glorieta del puente de Segovia, 
Herraos!Na, Jesús y María, Miguel Servet, Matadero de cerdos, 
montaña del Príncipe Pío, Rosales, Pacífico, Pilar, Palos de Mo- 
gtier, plaza del Callao y puente de la Elipa.

Faenfes.—Instalación: Batalla del Salado, „ - -j
Reparaciones: Cadarso, Cardenal Mendoza, Santa Brígida y 

ronda de Segovia.
>5ósoróeífe/-ci.—Reparaciones: Medmaceli.
Urinarios. —Reparaciones: Romero Robledo, Zorrilla y trasla­

dar el de la plaza de las Cortes . ^ o  n
Afczmtor/V/as.—Andrés Tamayo, López de Hoyos, Rollo y 

plaza de Olavide. ' ,
Reparaciones cartas. d e  Socorro de Clianioeri. ■

Talleres.
Mecánica. Construcción de casqiiilios para limpiar la red tu­

bular y reparaciones de cerraduras de evacuatorios.
Cart/er/fi.—Reparaciones de urinario de la plaza de las Cortes 

(trasladándole) y en los evacuatorios de la Puerta del Sol.
Cer/rí/er/«.—Construcción de compuertas de hierro, cubierta 

de urinario y cerraduras de fuentes; reparación de uriimrm, 
.Atocha; desmontar urinario, plaza de las Cortes y colocación de
cubierta, Daoiz, . •

Fiirtí/Mó«.—Reparación de pasamanos de la escalera en ei pri- 
riier evacuatorio de la Puerta del Sol. .

Guarnicionero.—Reparaciones de chanclos y mangas de riego. 
Carpintería. -Reparaciones en Puerta de Hierro, desmontan­

do urinario, plaza de las Cortes y aparatos para alumbrado su-

Reparaciones en el primer evacuatorio de la Puer­
ta del Sol; llave de paso, San Blas; urinarios, Atocha y travesía
del Conde Duque.  ̂ , o ,

Pintura.—En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.830; ídem limpias, 296; objetos exti aídos, 1 
y recónocimiento de atarjeas, 58.

. 'v't ̂  > iLI * .•
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Servidos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, ill; ídem exliMídos, 93; meiros cúbicos 
exiraídos, SS2; importe, 312 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 75 pesetas.
Madrid, 26 de octubre de 1918, El Arfjiiiteclo director, ¡osé 

de Loritd.

OBRAS DE SANEAMI ENTO DEL S U B S U E L O

Obras eSeentadas ti en cnrsn de e/ectictón durante los dins 
del 30 a! 26 de octubre de 1018.

Cuenca de Reyes-
Reparación n mejora del nleantarílladu.—Ferraz, Mendizábal, 

Castro, Rosales, Luisa Fernanda, plaza de las Comendadoras, 
Rey Francisco, San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor.

Construcción del alcantarillado.—Co\cctor de San Vicente.
Cuenca de la  Castellana {vertiente Oeste).

Construcción de absorbederos.—Alcalá, plaza de Santa Bár­
bara, Santa Teresa y paseo de Recoletos.

Reparación t¡ mejora del alcantarillado. — W\xtriñs,, Prínci­
pe, Santa Feliciana, Arango, Qaesada, Palafox. Cardenal Cis­
neros, Castillo, Sagiinto, Bravo Murillo y Medellin.

Construcción del alcantariilado.—^oaz9.no, Alonso Cano, Mo­
desto Lafuente, Fernández de la Hoz, Zurbano, Maudes, María 
de Güzmán, Ramiro II, Cristóbal Bordíu y Viriato.
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Construcción, del alcantarillado. — \r\\.\tiv\(m Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Joaquín María López, Andrés Mellado y 
Guzinán el Bueno.

Reparación tj mejora del alcantarillado. Galileo. Fernando 
el Católico, Blasco de Garay, Fernández de los Ríos y Meléndez 
Valdés.
Cuenoa de Santa María de la  Cabeza.

Construcción del alcantarillado, —Palos de Moguer. 
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado,—Paseo de las Delicias, 
Madrid, 2fi de octubre de 1918. —El Arquitecto director, ¡ose 

de Lo rite.

PARgUE S Y JARDINES

Relación de ios trabajos oeriflcados por este ramo dura me 
ia semnna del ¡4 al 20 de octubre de 1918.

Parque de Madrid.
Macizos ij segadores. — Picado de planta de semilleros.— 

Plantación en tiestos,—Recolección de semillas. —Corta de e.s- 
quejes para las estufas.—Siega de praderas. —Recorrido de ra­
mas secas y conservación de viveros, y de los jardines de la esta­
tua del General Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

/JíAí/üs g SCTn//feros,—Esquejado de plantas.—Plantación en 
tiestos.—Entuterado de plantas.—Confección de mantillos.—Em­
basurado de cajoneras.—Labores encuadros y semilleros.—Riego, 
limpieza y .conservación de las plantas y vigilancia.

/?osí7féí/a.—Desinfección, entuterado y guiado de rosales,— 
Riego, labores y limpieza,—Conservación de los macizos de la 
estufa.

Zonas de la a ia Riego de praderas, bosques y setos. 
Cava de cuadros,—Escardado praderas de vinca,— Limpieza 
de praderas y paseos. Enarenado de los mismos. —Aseo y vigi­
lancia de los evacuatorios. ’

Obras y  ta l ie r e s .S e  sigue el derribo de pabellones donde se 
celebró la Exposición de industrias,— Colocación de tubería para 
desagüe en la ría de la tercera zona.—Arreglo de pasos de agua 
y roturas en ias zonas.^Engrase y limpieza de las llaves de paso 
y del Canalillo,—Emplomado de pllarotes y estirado de alambres 
del cerramiento de praderas,- Arreglo de rastros, carretillas, man­
gas de riego y regaderas. - Colocación de cristales en estufas y 
cajoneras,—Aguzado de picos, —Saneado de maderas, — Arreglo 
déla valla del Foot-Ball de la segunda zona. —Arreglo del cana­
lón de la casa de ias aguas oxigenadas. — Pintado de valla para el 
cerramiento del jardín de la plaza de España, y colocación de al­
corques y regueras para el riego del arbolado de! paseo del Cisne.

Guardería. S v t  servido.

Paseos y  arbolado.

Rodadores. — Corta de secos en los paseos y siega de jard» , 
nes,

/arí/íV?es,—Limpieza y vigilancia de jardines.
Volante de jardines - Sacando placa en el Museo de Pinturas, 

en los jardines de la Villa de París, Cliamberí, Olavide y Rey,-  
Escarda y limpieza en la Puerta de Alcalá. — Picado de sedum y 
sagina en la cuesta de la Vega.—Plantación de vinca en San Gre­
gorio y Museo de Piuturas. ■

Puentede Toledoy dehesa de la- Ar^amueta. — Roza, riego, 
saca de planta, destalle, limpieza y vigilancia, ,

Secciones de ía a íaSA, notante de paseos, riego y  obras 
dereforma y  plantación. — éacu de troncos y construcción de 
hoyos en los paseos —Apertura de zanjas y plantación de vinca 
en el Parque de Madrid. . . .

F/ceros.—Saca-de planta, r i^ o , entrecava, embasurado, lim­
pieza de paseos y vigilancia, — Transporte de tierras por los vol­
quetes en el pinar de Puerta de Hierro.

Dehesa de Amaniel.—V.oza, limpieza y construcción de zan­
jas para perfilar aligustre y vigilancia.

Parque del Oeste. — Siega, roza y cava de praderas. - Picado 
de basaras, plantación y limpieza de vinca.—Construyendo un es­
tanque en la Mondoa. — Limpieza de los jardines de la plaza de 
España y los viveros de la Florida,

Qtiarderia.—^a  servicio.
Madrid, 25 de octubre de 1918,—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y J U N T A  CO N S U L T I V A

Sercicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.—TerzcTS. Casa Consistorial, Matadero de 
cerdos, Matadero de vacas, en el Ayuntamiento, Colegio de San 
Ildefonso y mercado de la Cebada, obras de albañilería; calles de 
la Arganzuela, solar, y Martin de los Heros, escuelas, obras de 
carpintería de taller; Extrarradio, quitando las palomillas del alum­
brado público.

Servicio de gfwn/-rfn5.—Escuela de Veterinaria, taller de lá Ar­
ganzuela, tercera Casa Consistorial, fábrica de cerillas (derribo) 
y Nicolás María Rivero, núiit, 4. ,

Oidenanzas.-E.il las oficinas de !a Brigada y Obras.
Madrid. 26 de octubre de 1918,—El Arquitecto decano, Pedro 

Dominpuez Ayerdi. <

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeeíón del Interior.

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos, 40.
Madrid, 25 de octubre de 1918.—El Arquitecto de ia sección 

julio M. Zapata. ’

Segunda sección. .
Licencia-^ para obra de reparación.— 3.
Para reeoco.—Madera, 6,
Para apertura de establecimientos. -Falencia, 32, taller de 

broncista; Fuen carra!, 1 i 9, academia preparatoria, y Hernani 8 
venta de muebles. ’ ’

Para renovación de licencia de apertura. —Espoz y Mina 1 
sombrerería; Jardiaes, 16, verdulería; Arenal, ]], sastrería; Ca­
ballero de Gracia, 10 y 12, artículos de porcelana, y Carretas 1  ̂
camisería. ’

Demmclns diversas.—Imperml, 3; Zaragoza, 4; Pozo, 6; Espoz 
y Mina, 5; Cruz, 28; Carretas, 19 y 13; Galdo, 1; Carmen, 5 v 27; 
Reina, 21 y 27; Caballero de Gracia, !0 y 12; jardines' i s ’ 
Fuentes, 6; Navas de Tolosa, 6 y 7; San Andrés, 19; Divino Pas­
tor, 18; Barcelona, 6, 8. 10 y 14; Imperial, 5 y 7, y 9; Galería de 
Robles, 7; Ruiz, 26, 13. 12, 23 y T; Malasaaa, 26, 22 y 7; Carran­
za, 7 y  II; Malasaña, 9; Hortaleza, 16; Divino Pastor, Ü* Bravo 
Miirillo, 134; Ballesta, 6; Bolsa, 5; Esparteros, 3; Veiarde, 16v 18' 
San Andrés, 20; Monteleón, 6, 8, 18 y 27; Palma, 12; Divino Pas­
tor, 9 duplicado y 25 duplicado, y Malasaña, 16.

Partes de dirección facultativa de obras. -  Ruiz, 3; Ballesta 7- 
Peligros, 9. 1 i y 13; Montera. 35; Andrés Borrego,’O' plaza de! 
Progreso, 15; Caballero de Gracia, 34; Fuencarral, 111 v Ato­
cha, 14.

Certificaciones de andaniios.—Anóvcs Borrego, 9; Chindii- 
íla, 8, y Atocha, 14. '

Reconocimientos, 67. ,
Madrid, 26 de octubre de 1913.-EI Arquitecto de la sección, 

¡osé Looez Satlaberry.
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Tercera seeelón, ,

• Expedientes tramitados, 3i,
Reconocimientos iiechos, ííü.
Asuntos varios, .37, . "
Madrid. '26 de octubre de 1018. El Arqmtecto de la secciOn, , 

Pedro Dadiinguez Atjerdi. •

Cuarta seeelón.
Expedientes informados, ,37, ■ t
Reconocimientos practicados. 33.

' Madrid, 25 de octubre de 1018. El Arquitecto de la sección, 
Pühlo Aranda. . ,
Primera sección del Ensanche. :

Expediente de expropiación, 1, -
Obras de reforma, 5.
Ídem menores, 2.
Expedientes de alquilar, 4.
Incidencia, 1. ;
Denuncias, 2. ■
Partes de estado de obras, 5.
Direcciones facultativas y certificaciones, 20.
Establecimientos industriales, 9. ;
Reconocimientos, 20. . '
Madrid, 26 de octubre de 1918.-E! Arqmtecto de la sección,, 

/esas Carrasco. ;
Segunda seeelón.

Trabajo^ de campo, varias boras, 
ídem dé delineación, 3.
Obras de reforma interior, 6.
Idem de revoco, 3. ^
Idem de pintura, 3.
Rectificaciones de obras, 4. .
Ucencias para alquilar fincas, 3. 
incidencias. 5
Establecimientos industriales, 3, . , ,
Madrid, 26 de octubre de 1918.—El Arquitecto interino de la 

sección, Lorenzo Gallego, ‘
Tercera sección. ,

Confección de planos, 6. '
Obras nuevas, 4. ' , •
Idem de reparación, 2: '
Construcción dci muros, I. ,
Revocos, 3.
Rectificación de estado de obras, !.
Licencias de alquilar, 2. '
Direcciones facuitativas, 4.
Establecimientos industriales, 8. - .
Incidencias, 2, '
Denuncias, 2. ' ■
Reconocimientos, 16. .
Madrid, 26 de octubre de 1018,—El Arquitecto tie la sección,.

Lorenzo Gallego.

rixontal de primera planta en primera crujía y de la segunda en 
el resto. , , , , , u ■Abada ‘24 se  ejecutan las obras a la altura de  planta ba)a.

Madrid, 24 de octubre de 1918.—El Inspector facultativo, /, 
López Sailaberry.

CE MENT ER I O S

Trabajos verificados en la semana.
Neerópolls del Este.

Construcción de cuarteles de sepulturas en el cementerio ca­
tólico.

Idem id. id, en el civil.
Despacho dé un expediente, , ,
Madrid, 25 de octubre de 1918. —El Arquitecto mumcipnl, 

Lrancisco Garda Nava.

Reforma de la proíongadón de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callan con la calle de Alcala.

Durante In semaúa última, se han verificado las obras si-

^"*Jacometrezo, 15, se realizan las obras a la altura de planta 
baja. . . .j ..lacometrezo, 23, ídem jd. id. '

Jacometrezo 25, Idem id. id. .
Jacometrezo, 31, en iguales condiciones que la semana ante-

Jacometrezo, 33, se le-i/antan los pavimentos. '
Jacometrezo, 37 y 30. y Abada,-28 y .30, en iguales condimo- 

nes que la anterior finca.
Jacometrezo, 40 y 42, se realizan las obras a la altura del en­

tramado horizontal de !a primera planta, ,
Mesonero Romanos, 19, se realizan las obras a la altura de 

planta baja.
Mesonero Romano, 21, ídem id, id. ■ ,
Mesonero Rómanos, 31, se ejecutan las obras a la altura de 

planta baja-en la primera crujía y a la del entramado horizontal 
del piso de la primera planta en el resto. .

Me-sonero Romanos, 26, se realizan las obras a la altura de 
planta baja. ' , , .

Mesonero Romanos, 34, ídem id, id.
Mesonero Romanos, 36, ídem id, en los sotabancos.
Aimda, 22, se realizan las obras a la altura del entramado lio-

PO LICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y  se!vicios prestados en los días del 17 al 23 
‘ de octubre de 1918,

Denuncias. '
Distritos -  Centro, 109; Hospicio, 106; Chamlieri, 125: Bm- 

i.Hvista, 115; Congreso, 47: Hospital, 67; Inrlnsa, 47; Latina, 65; 
Palacio, 45; Universidad. 21. Total, 747, ,
Servicios.

Distritos -  Centro, 21; Hospicio. 8; Chamberí, 4; Buenavis- 
ta, 6; Congreso, 9; Hospital. 10; Incliisa, 4; Latina, 20; Palacio. 4; 
Universidad, 7, T'otal, 93.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestarlos por el Cuerpo de Bomberos del 17 al 23 
de octubre de ¡91S.

Incendios. '
Día 17, Ferraz, 30; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 

y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea. , . , . , , ,Día 19, Jorge Juan, 54; se recibió el p iso  a ias ocho ñoras y 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez horas; motivó el ser­
vicio el incendio de un pie derecho y carrera.

Día 10, Mendizábal, 62; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea. , . . , .  ̂ , ,

Día 19, Ferraz, 78; se recibió el aviso a ias veinte horas y 
cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día '20', Valencia, 2; se recibió el aviso a ias veintiuna horas y 
veinte minutos, y se terminó a las veintidós horas; motivó él ser­
vicio el incendio de dos maderos de piso.

Día 21, Paz, 10; se recibió el aviso a las siete horas, y se 
terminó a las ocho horas y cinco minutos; motivó el servicio el 
incendio de un píe derecho, carrera y puente.

Día 21, Marqués de Santa Ana, 22; se recibió el aviso a las 
siete horas y veiníicincn minutos, y se terminó a las siete horas y 
cuarenta y cinco miiiiitos; motivó el servido el incendio de hollín
de chimenea. , , . , ■ t

Día 21, Claudio Coello, 35; se recibió el aviso a las veintmos 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de gas 
del almiibrado,

Día 22,,Sahta Isabel, 15; se recibió el aviso a las ocho_ norasy 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de clii-

Día 22, Ftiencarral, 20; se recibió el aviso a las trece horas y 
cinco minutos, y se terminó a las trece horas y veinticinco minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por ios Jefes de zona, 12; ídem id. por ios capa­
taces, 3. Total, 15. . . I ; ■ U/,

Madrid, 25 de octubre de 1918.—El Arquitecto jefe, ¡ose mo-
n trsierm .

Ayuntamiento de Mad¡
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T E N E N C I A S  DE ALCALDÍA

/«ÍCÍCIS, Ui’siías y comisos verificados en los ¿fías del Sí a l 2S de octubre de 1918.

Denuncias.

Hor infracdóji de las Ordenanzas
Municipales.........................

Por ídem id, y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan. , ,  

por ídem fd. de la iey del Descan­
so dominical.. .....................

T o t a l ....................

. Juicios. '
Multados..................................
Apercibidos.............................
Sobreseídos.............................
Al Juzgado municipal............
Al apremio...............................
Pendientes...............................

T o t a l ......................
Importe de las multas impuestas, 

nesetas.................................

10 r  s  t r  lí. I T  O  s

tenlrs. 0<)í:pldo. Ctinbcri. SutnatlEli. Olili! rcKii. llosiiilil. Imlmi. Uim. Pllltil. [niimidiii.
TOTAL 1-Ä

3 » 127 105 10 » /f 373

1 ** 'i> » » » •lA » » y> »

?> » » » » » » »• Í>
3 I2S » 127 105 10 /> » » 373

y

23 » 100 J> 35 40 n ■» » 1ÖS
23 » 1 83 24 •ft » » . 13)
» 13 » 2 » » 15

' ■ 2 » » » » » » 2
» » » » » » » » , »
51 13 » 5 41 » » 114
9? » 129 »■ 1*25 105 » » » 460

53 » 286 y> a32 52 » » , » » ■ 725

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Del echas ¡ «caitdadoK pot estancias y expedición de ^luias.

PERÍ QDt j a

C Z . A S E S  J D E  G t J f t . 3 ^ T ^ I 9 0

IMPOÍÍTE. 1Vacuno || iíustras 
n.,s ßilimdii 

*' “ '“ a 0*10 
p e s e t a s ,  j pesetas.

íi __^

Caballar 
a 0*15 

p e s e t a s .

M u la r  
a 0*15 

pesetas.

A sual 
aOMO 

peseLcis.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tirò ' 

y arrastre
Ö 2

pesetas.

G n ía s  
a 1*56 

pesetas.

Día 16 de octubre................................... 50 2 » » » » » y> 7*70
Día 17....................................................... 95 » 20 202 lis 17 I 14 S6‘60
Día 18..-.................................................... 97 X> » » ■ >> • » » 14*55
Día 19.................... ........... ‘ ■ 30 - * » • ■» » ' ' » » 4*50
Día 20....................................................... » » » ». » »
Día 21................................................... :* 177 ■ ' >1 » » » » » ’ » 2‘6*65
Día 22........................................................ 38 » >} » » » 5*70

T o t a í ......................................... 487 ■ 2 20 202 118 17 I 14 ! 45*70

ADMI NI STRACI ON DE L O S  M A T A D E R O S  MUN I C I PAL ES

Recaudacióji por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días doi 21 al 27 de octubre de 1918,
i¡ su cnniparacLón con igaal vetiodo del año ariterioi. .

r^EaocLAOAs kn bi­

chos IJÍAS V F.N lOUAI. I’RRÍO- 

M) [)Rl. AÍ5o ANTKIIIOR

míe.
1917.

Ihjere„a-a.{

vRaRs nEOm.UAtiAs en  el 
aSo V su COMÍ'ARACrÓN

1918...................................
1917.........................  .......

diferencia g ” mns.. 
menos..

PESES

Vacas.

!.617
1,530

87

59.300 
61.510

2.156

Terneras.

(529
()G9

40

33.530
23,677

147

Lanares,

a.05.9 
2.744

215

139.883
234.3211

94.437

Lechales.

1
18

3.849
1.041

2 801

Cerda.

22,065
95.439

3.373

Vacas.

393.<584‘7
329.750

9387

11 938,375'9
12 Ü28.956‘9

aOO.580'3

Q U I I . O G R A M O S

29 576 
28.465‘5
UIO‘5

1.053.765
1.030.485*5

23.278*5

Terneras. Lanares.

3! .781*1 
31.756*3

21*8

1.980.(775*8 
2 165.626*4

884.950*5

Lechales. Cerda.

77‘ñ

72

24 096 
6.518

17.518

9 067.5!0'5 
9.476.113*8

408 606*3

Ingesas 
, par 
d e g ü  e llu . 

Pesetas,

8.595*90
8.222*00

372*30

395 .390*40 
4SI 817

56.456*60

Precio rfe/ffnnnrfo.—El precio del quilnnramo en canal de la res en la semana, fné de 2*15 a 3*22 pesetas el vac.imo y de 9*60 a 4*(H el lanar, según cln.se: 
IRoceiiencia del g-írntií/o.—Madrid, 213 vacas, 145 terneras y 815 lanares; As tari as, 200 terneras; Galicia, 419 vacas y 194 terneras; Santander, 493 

vacas; Saíaiiianca, 500 vacas; Ciudad Real, 1,005 lanares, y Toledo, 1.140 lanares, . .
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
' comnrendida entre el 15 al 22 de octubre de 1913.

D IA  141 n i A
'

IM A  IM

O l S T I t l T O S ,D> Ilidilli. Dt rita. 
-

De lujo. Da íiEDlIia ■ He llor D9 Injo. De farallls. Da flor. De Ujo.

- QUrLOS QUILOS Qin LOS QUILOS QUILOS QUILOS QUII QS QUILOS QUILOS

C eatro ......... ............................... 68 6.884 4.790 66 6690 4.795 68 6 780 4.801
Íinspiciíi.................... ................. 200 10.900 14.600 2*20 11 400 14 800 190 11 000 14.500
Chamberí.................................... 245 15 020 8.538 304 15 017 9.007 , 240 18.761 0.045
Buena vi s t a ................................ 1.245 9.776 9.650 P950 9 7CÖ 9.652 1 230 ■ 9 745 9.614
C ongreso................ ..................... lio 10 546 5.467 104 10,537 5 498 IOS 10.533 5 417
H o sp ita l...................................... 102 9.019 loavi 158 9 012 10.630 114 9 416 10,264
Inclusa........................................... 5 ion 2 320 5 390 2.380 14.900 6 430 9.320
L a tin a ....... .'................................. • 1.842 13.415 15.125 1 896 13 418 15 243 1 897 13.420 15 130
Palacio......................................... 11-378 7 346 346 11 458 7 473 324 11 389 7 543
Universidad....... ........................ 1 2.711 9.047 6 529 2713 9 043 6.523 2.719 9.041 6.525

T OTAL. . , . j 23 E53 101 085 j 23-891 101 064 83.931 21.781 104 515 85,249

1»IA Ifl l>l.A 1^1 A Zi
í

I>1A

D I S T R I T O S Dé fanllia. De flor. De : Dt Itmllli. De flor
-

De lujo. Pe fiiiitüa. Di ílo?. De luja. De fimUla. Dfl lícr- De Inít,

QUILOS 1 guiLOü QUII.os QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS q u il o s QUILOS QUILOS QUILOS

C entro .......................................... 66 1 7 455 4 840 66 ■7.455 6 490 66 6 690 4.795
Hospicio...................................... 210 , 10.600 14.500 200 ■11,800 14.600 185 1OS0O 14 600 180 10.200 13,900
Chamberí..................................... •JffJ I6ÍMÍ5 8 976 301 18 296 3069 306 18 300 8 070 298 18-077 8330
Buénavista ................................ 1.250 ' 9 770 H.eoo 1.259 9 760 9 651 1.274 9.775 9 677 1.255 9 764 9.661
C ongreso..................................... 108 10 5 471 m 10.554 5.429 lio 10,563 5.439 IOS 10.547 5.428
H ospital...................................... 122 * 8.997 10.237 10.154 9 ^1 10.294 116 9 402 10.256 159 9.389 10 220
Inclusa. ........................................ 14.330 5410 2.320 15.630 5,150 2 325 15 630 5 150 2.325 15.630 5,150 9.325
Latina ......................................... 1 847 13 518 15 284 I 847 13.395 15.147 1.S59 13.427 15 316 1,794 13.526 15.234
palacio * ........................... *__ _ 303 1! 328 7 514 305 11.328 7.514 ■ 390 11 390 7.606 342 11,475 7 538
Universidad................................ 2.781 , 9160 6 534 2.780 9 158 ■ ' 8.535 2 770 9 150 6 530 2.769 9.149 6.532

T o t m . ........................... j 23.511 : 103 767
l

85-336 22,618 106.247 86 054 8.642 104,647 84.614 8 533 97,277 79.168

PESCADERI AS C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta a'l por m enor durante los d ias del 16 al 2 3  de octubre de 1918.

ESPSCIES
PRECIOS

UNIDAD

PesetBs.

M erluza...............
Besugos. .........
Sardinas............
Idem p a rro c h a .........

Quilogramo. ,. Idem..
Idem...
Idem

Pescadillñ gorda ..................................... Idem.... . . .
G allos.. . .
Angulas..................>..................................
Atiin o bonito.......................................  .
Bacalao (abadejo)....................................
C alam ares.:..............................................
Congrio......................................................
Corvina............................ ........................
Dentón y dorada......................................
Escachos ...................................................
Lenguados............................................... .
Liibjna... .................................................
M ero...........................................................
P a je les..............
Pescadtlla fin I.
Rape
Rodaballos: .'-------
Saimdn....... ..........
Salmonetes...........Tonfas......  .....
T ru ch as..................
Voladores..............
C asta ile ta ..............
Palom eta................
A nguilas...............................
C azón...................................-
p an ch o s ..................................................... I Idemgardinas de Tabal......................... I Idem

idem..
Idem..
Idem..
Idem ...
Idem-..
Idem .
Idem . .
Idem...
idem.................
Idem ...
Idem..
Idem ..
Idem...
Idem...
Idem ...
Idem__
Idem —  
idem..
Idem..
Idem.......
Idem_____
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........:

5 ‘,W

PRECIOS PRECIOS 
en el dia 18

Peseta s-

3*10

1“30
1'40
reo

2*20

1*70

3‘iO
2
1*50
PSO
1*40
PSO

e
S‘50
3*50
S‘80

2‘20

1*70

PRECIOS 
en et día 19

Pesetas

1*110
P70

PRECIOS 
en el dia 20

Pesetas.

1*50
P70

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

P5C

2*49
2*25
3*20

2*40

PRECIOS 
en el día 22,

Pesetas

3*50
2
1*80

P50

2*40
2*25
3*20

2*40
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E S P E C I E S

1

' U N ID A D
PRECIOS 

en el din 16,
PRECIOS 

en el dia 17.
PRECIOS 

en él día IS.
PRECIOS 

en el dia 19.
PRECIOS 

en el día 20.
PRECIOS 

eii el día 2],
PRECIOS 

en el din 22*
1

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. PesetEis. Pesetas. Pesetas

Aífóndigas.., ......................... Quilogramo; . . .  
Id em ..................Sanmaríiilo................................ > * ' >

lS<r£a.rÍBq3oK ■ .
Almejas.....................................
Almejas de Porttigaí. ► ...........
AvíeiraS-** —  ..........................

QiiiJogramo. ... 
Idem..................*
P ieza .................

TTO
*s

1*60
t

1*70
3

f
1'70

t>
1*90

•s
T70

0 t
l'TO *•

Ostras de segunda..................
Ostras de te rce ra ....................

i «r
Q uilogram o.'.,. 1*50

12 á 16 
9

Líingostinoa crudos..................... 12 S a 12 10 a’ 14 
0

7 a 16 
9

10 a’ ie
Langosta cocida.. . .  1 ........... *.......... Idem......... ..........

Idem.......  ■.........
d

5 4 *
2‘,'íO
3 a 4 .

4 a’ 5 4 a ^ 
2‘íiO

*
2'50

4 ■ a Í5 
2'5C2*30

4 a 5 3 a 5 3 a 5
Idem....................
Quilogramo. ,..

> . ' ■
Lenguado gordo ......................
Bocarte.................................... . »
LubrigantCíí ..................*........ *

10 c  a-ls e « d«
»

De bonito................*............... *,
De besugo.................... ..............
De pescadilla............................

Quilogramo.
Idem... *......*.,
Idem .. ...........

i
2*50

4
2*50

4
2'.50

4 4*50 4*.50 4*50

. MERCADO LA CEBADA -

Ñ.eUici6u tie precios de urMcuioH de consnmo en Madrid durante los d ía s  del 16 al 22  de octubre de I91S.

E S P E C IE S

- F ru ta a ,
AcefolHs....................................................
Albaricogiieji. ....................................Aveiianas.í.'.ji. ...........................
A lofalf a s ; .......................................
Batatas...... ...............................................
Brevas.. . . . ¿ . i . ; . .....................................
CaiTiuesas.................................................
Castañas........i.-..,.....................................
C erezas.,,,,.;. ................................
Cidras,.,-. ......... ,C ..................................
Cimballas................................. ...............
Ciruelas.......................... .........................
Ciriieias C lau d ia s ..,..............................
Dátües,,....................................................
Frambuesa.................................................
Fresal.......... i ........................................... ■
Fresquillas............ i ................................
G r a n a d a s , . . ..........................................
Granadas de la tie rra ............................
G[]iadas. i . . . . . . . . . .  i ...............................
Guindas de tom atilio ..............................
Higos..........................................................
Higos chumbos.........................................
Kaqiiis.........................................................
Urnas,...... ............................................... ..
Limones. .'................................................
M adroños.,..i,.'................................ .......
Mandarinas..............................................
Manzanas.. .............................................
Manzana re in e ta .................. ...................
Manzana verde donceila.......................
Melocotones............................. ...............
Melones...................................................
Membrillos................................................
Mollares........................... .........................
Moniatos.............................................. ’ ”
Maraniai....................................................
Nísperos............. ........................! ! .! .! ! !
Nueces ............. ....................i ,. _____

Peras de ia t i e r r a . . . . " . .
Piñas............................................
Plátanos.,'..................................y,',.........
Sandias.............................................
Uvas M oscatel.....................................
Idem de la t ie r ra ......................................
Idem de A lm ería.....................................

"Verd-Ur-as. ^
Acelgas............... .......................
Ajos............................................ ................
Aicacliofas....................... ' .......................
Apio........................................ ' . ................
Berenfenas............... ................................
Bruselas............................................ ; . .  j
Calabazas.......................... ..................
Calabacines....................... ! ,. .! ! ] ! ! !
Cardillos........... ........................
Cardos................ . ,! ! !  " ...................
.Cebollas...................................... ; .........
Cebolletas......................
Coliflor.............................
Criadillas... ....................
Casihivri..................  .................

UNIDAD

Quilogramo..
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem ..............
Idem..............
Idem..............
Idem...............
idem...............
idem...............
Idem...............
Inem...............
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem ............
Idem .............
Cieiito...........
Qhilogramo.,
fia jita ............
Quilogramo..
Idem...............
Idem...............
Idem ..............
Idem......... ...
Idem...............
Idem...............
Idem..............
C iento...........
Quilogramo,.
Idem..............
Idem...............
Idem..............
C aja...............
Hnacal.........1
Quilogramo..
Idem ............
Idem. ...........
Id em .............

M anolo...............
Quilogramo.......
Docena...............
M anojo...............
Docena...............
Quilogramo___
Idem ...................
Docena...............
Q uilogram o__
D ocena..............
Quilogramo.......
Cuatro maiioios.
Docena...............
Quilogramo........
Idem.....................

PRECIOS PRECIOS PRECiOS PRECIOS
en ¿1 dia ¡6 en ej día 17. en el día 48. en el dfs 19.

Pesetas. Pesetas. ' Pesetas. Pesetas.

1
t

>

0*50 a 0*60 t
e
>

>
1
>
t>

s
0*40 a 0*60

t
0*40 a 0*50

•

0*50 a’ 0*55

*

0*50
3

*

0*40 a 0*50 >
»

3

t

•
3

3
3

3

*

0*30 a* 0*40

i
>

0*30 a 0'40 ' 0*28 a 0*30

3

0*30
0*18 a 0*20

0*30 a 0*35 fl'30a 0*35 0'35 a 0*45 0*35 a 0*45
0*40 * 0*40 ’
S a IS 8 a 1.5 - 7 a 1*2 7 a 12 ■

0*40 a 0'7n 0*50 a 0*70 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80
0*60 a 1 0 80 a 1 . I ' lOa I'2S i'lO a 1*25

• > •
0*90 a I*30 0*90 a 1*30 1 a 1*30 1 a 1*40
0*40 a O'nO 0*40 a 0*50 ■O'lOa 0*50 U'W a 0‘ñ0
0*45 a 0*55 0*45 a 0*55 0*50 a 0*55 0‘40 a 0*55) t 3

* ■ > 3> 3 >
* > k

' 0*80 a 0*90 1 a no 125
0*80 a I'90 0*45 a 1 0*50 a no ' 0'50 a n o
0*45 a 1 * *

> * > ■ 15
* a 3

> >
0'23h 0*60 0*23 a 0*60 0*23 a 0*^ 0*23 a 0'65

0*20 a 0*30 0*20 a 0*30 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25
R 0*65 0*50 a 0*70 0*60 a 0*65 0*50 a 0*70

3 >
0*60 a 2 1 a 2 1 a 1*50 1 a 1*50
0*00 a I ■ O'GO a 1 0*e0 a 1'2fl 0*80 a 1*25 .

• ■ 3

0*75 a 1*75 1 a 1 *75 1 a 2 1 a 2
* *
3

» 4 a 10 2 a 7 ■
0*09 a 0*17 O'10 a 0*15 O'lO a 0*15 0*09 a 0*15

> *

* • •
* *

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas

PRECIOS PRECIOS 
en el día 21 en el dia 22,

Pesetas.

0'30

O'SO 
0'18 a

0'J5 a 

0'«
7 a

0‘20

OMí

12

d'4n a d'sn 
1' ina 1‘25

1 a’ I'40 
OMOa 0'50 
0‘W a 0'55

1‘2S
0‘50a no 

15 a 25 

0*25 a 0*75

n'l.ba 0‘ZÍ 
0'55a 0‘70 
fl‘50a 1*2.5 
1 a 1 '.50
(l'OOa :*25

I a 2

2 a 7 
D'll a 0*15

Pesetas.

0‘«ta

O'e?

0'22

0'30a

7

0*. 0 a 
1 a

0*45 a

1*20.a 
1*25 a

15 a

0'50

0*25

O'iñ

12

O‘90
rso
P20

0*65

k1‘S'
1*50

25

0'25 a 0'70

0*15 a 0*25 
0*60 a 0*70 
0*00 a 1*25 
l a 1*50 
0*70 a 1*25

I a !‘50

;  2*,5C a 7*50 
0*09 a 0*15
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E S P A C IE S

escaro  la............................................
EspárraíJos trlfriiRroS.. ................
Espárragos de jardín......................
Espinacas..........................................
^iuismites de E exante...................
Matías .................. ............................
Indias................................................
Eectingas......... i ...............................
Lombardas........................ .............
Nabos*.....................* - .......... ^..........
P a ta tas  holandesas.........................
Pafata.s am arillas............................
P atatas b lancas...............................
P a ta tas  nu ev as...............................
P e p in o s .............................................
Pimientos co lo rad o s ......................
Pimientos verdes......... * *.......... * * *
Remolacha............................... .........
Repollo.............................. ...............
Repollo de la tierra ......................
T irabeques......... * * *..............*........
1‘om ates.......... .................................

Tomates de la t ie rra ......................
/a iialio rias ................ i .............

UNIDAD

Docena___
M anojo.. . .
idem ..........
idem ..........
Qníloéramo-----
Idem....................
Idem ...................
Docena.......  . ..
Idem....................
Quilogramo-----
ídem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
C iento—
Idem.........
M anojo..............
Docena ....... ...
Qiiilogramo
Idem i ................
Idem. -................
Idem..........
M anoiü....

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día !G, en el día 17. en el día 18:'en el día 19. en el día 20. en el día 21.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

0*50 a 1*25 0*70 a 1*25 0*60 a 1*15 
>

0‘fiüa 4*25 >
>

0*70 a 1*25i

0*70 a 0*80 0*80 a 1
*
* 0*75 a’ 1*10 > 0*80 ’

0*35 a’ 0*GO 0*35 a’ 0*65 0*35 a 0-65 0*30 a 0*00 b 0*40 a 0*75 
0*80 a 1‘500*75 a 1 M 0*70 a 1‘5C 0*70 a 1*25 0*70 a 1*.30 • /

7 a 10 e*50 a 10 4‘50a 7*50 4 a 7 4 a 9

0*33 a 0'3G ,0*33 a 0*37 0*32 a’ 0*37 
0*29 a 0*31

0*33 a 0‘30 > 0*33 a 0*37 
0*29 a 0*310*29 a 0*31 

0**27 a 0*30
0*29 a 0*30 0*99 a 0*35 b
0‘27 a 0*29 0‘‘27a 0*20 0*28 a 0*30 b 0‘28a 0*30

0*29 a 0*30 0*29 a 0*30 0*29 a 0*30 0*29 a 0*30 0*30

4 a )2 3*50 a’ t9 
1*50 a 5

3*75 a’ 11 3̂ 50 a J2 
I‘3U a 5

> 4 a l l
1*50 a 5 1*50 a 5 • r s o a  5
0*40 a O'GG 0*40 a 0*00 0*40 a 0*50 0*40 a 0*60 1 0*40 a 0'50

3 a 10 2 a 8 * > *
0*22 a 0*28 t 0*20 a 0*27 > 0*22 a 0*25

0*93 a 0*40 0*23 a’ 0*33 0*23 a 0 32 0*20 a 0*30 0*93 a 0*28

0*40 a 0*70 0*50 a 0*60 0*50 a 0*8ü 0*50 a 0*80 0*50 a 0‘80

PRECIOS 
en el día S2,

Pesetas.

0‘(50 a 1'25

O'SO

O' l̂Oa 0‘7(1 
(1*70 a üáü 
4 a 9

0‘.14a 0'37 
Ü'30 a 0'31 
0'aSa L“30 
0‘3U

3 a iO 
1*30 a 5 
0*40 a 0*60

0*22 a 0'2ñ 

0*23 a 0'2S 

0'30a O'ífi

E S P E C IE S

X e rio .e ra a ..

O b .z &.

Capones.. - 
Cialllnas—
P atos...........
Pavos..........
Polla neos... 
P o llo s;___

De CasliMn............................
De Galicia.......................... ...
De P o rtu g a l.........................
De M arrnect.s.......................

P e s c a r l e

AlniejaS-... ..  ...........
Anchoas.....................
Anguilas,....................
Angelas............. ,........
AtunI......... 1...............
Bacalao........... ..........
Besugos......................
Bonito .................... ...
BoqueforiesL'i...........
Catárnáres. ............ .
Cangrejos de m ar...
C aracoles................
Cigala.s....... ................
Congrio......................
C orv ina....... .'............
Dentones....................
(jallos.........................
L angostas,. . : ...........
Langostinos....... ....
Lenguados.................
Lubina................... ...
M ejillones.................
Merluea — .............

MERCADO DE LOS M O S T E N S E S

De C astilta ...................................
De la Moiitatla............... ..............
De la tie rra ...................................
De G alicia.....................................
Sacrificadas e.i el M atadero. .,
Corderos lechales.......................
C abritos................... ...................

UNIDAD

Conejos......................................................
C hochas.....................................................
Cantos..................... .................................
ia b a li .................................................. .
L iebres. .................... ...............................
Pájaros........................ . 1.................. .
Palominos................................................ .
Perdices.....................................................
Pichones vivos........................................
Pichones m uertos.....................................

A rroba. 
Idem —
Ídem__
Idem —
Idem__
Uno.......
Idem__

PRECIOS 
en el día ÍG.

Pesetas.

40
3S
29

a 59 
a 45 
a35

PRECIOS PRECIOS PRECIOS 
en el día 17. en el día IS en el din 10,

Pesetas.

.i 27 a31

P ar.........
Idem...................
Quiiograino......
Idem....................
P a r ......................
Docena.............
P a r ......................
P a r ......................
Idem................
Ciierda de4.,,,-.

I Ino....................
Lina.....................
lino .....................
Id em ..................
Idem...................
Idem...................

Ciento ..........
Idem..............
Idem_______
Idem..............

4 a 5*50

3'50'

3*50

a 5‘SO

3*75 a .5*o0 
2 a 3*50

a 50 
a 45
a ^

27 a 34

4 a 0

3*50

3*50

Pesetas.

40
35
27

a50 
a 45 
a 37

26 a 34

a 5*50

(^uilograino....
Id em ................
Id em ................
Idem............ .
IdeiTi..................
Idem..................
idem..................
Idem..................
Idem ................
idem..................
Docena
Quilogramo......
Id em ..................

25 a2Ii 
24 a 25

I'GO

1*75

2
1*75

4 a 5*50 
3*50 a 4*50 
8 a 15 
3*75 a .5 
2 a 3*50

25 a26
24 a,25

3*50

Pesetas.

40
36
29

a 50 
a 45 
a35 .

27 a 31

PRECIOS 
en el día 20.

Pesetas.

40 a 52
3Ü a 47*50
29 a 37*50

PRECIOS 
en el día 21.

PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas.

4 a 5

a 5*50

8 a 15 
3*75 a 0*50 
2 a 3*50

25
23

a26 
a 24

1*50 a 1‘C0

0*90 a 
2*60 a

1*15
3

Idem—
Idem...................
Idem...................
Idem....................
Una.....................
Qailogram o....?
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Id em ..................

1*30 a 1*80
8

a 4

0*80 a 
3

O'M

5*50

8 a 15 
3*75 a 6 
2 a 3*50

94*50 a «5 
23 a 24

3*95 a 4*75

4*50 a 5*50

8 a 15
4 a 6
2*25 a 3*50

2*75

P.M
7 a 8

19 a 14
5 a 5*50

2*75 a 3

1*60

0*95 
2*50 a

40
35
29

a 52 
a 47*50 
a  37*50

.30 a ^

Pesetas.

40
i)
29

a.59 
a 47*5H 
a 37*5(1

30 a35

4 a 5*50

4*25 a 5*50 
3'75 a 4*75

4 a 6 
2*25 a 3*50

‘24 a 95 
23*50 a 24

3*50 a 3*75 

3‘.*i0a 4

4 a 5*50

8 a 15 
3*75 a 5*75 
2 a 3*50

1*75 a

1*25 a 
4 a

l ‘G0
7

a G

2*75 a  3*50

a G

2*90 a 3*50

1*30 a 1*60 

l‘25a 1*75

,1*75 a  9’K  
1*50 a 2 
2*25
0*90 ,
2*50 a 3*25

2 a 2*S5 
*

1*30 a‘ 1*75

95 a 26 
24‘.50 a 25

1*50

1*75

1*75 a 2

9*4(1 a 2*75

a 4
a G 
a 5

2*75 a 3*75

I'K  a 1*60 
6 a 11

G
4*50
0*70
3. a 4

' j 'e
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E S P E C IE S

Mero.........
Ostras.
Pajeies.
PaiictlOB,.
Peces............
Percebes.......
Pescadillas.,
peí e sp ad a...
P i at usas.........
'jiiisqiiMIas...
Pope.........; ..
Paya. .............
Rodaballos ..: iilmón— .............
Salmonetes.................
^ ardí lias.....................
Iriiclias.......................
Aiíiijas............................

IHsoaloecheA.
He atún................. .................
Ije b e su g o .............................
De bonito................................
De pescadillas......................
De sardinas...........................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIfJS PRECIOS PRECIQS 
' en el dis 91.UN1DAD en el día 10, en el día 17. en el dia 18. en el día 19» en el din 20.

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Q iiilugramo « . . . 2*25 2 a 3 9*25 > ' ' 2*95 ■ ■
Idem................... 2*25 2*75 * 9*50 » 3 a 3*50
Idem..................
Idem .................. > »
rSem ...............* . . ,
id em ..................

l'io  a 1*80 0*90 a 1*30
k

1*30 n 1*75 i ‘30 a 1*75
Idem,............ * _____ I i . ,

Idem................... 9*50 a 1 2*50 a 3 2*75 a 3*50 3‘50 £1 4 ■í 3 n 4 
rooIdem............  . .. 1*7.5 » 2*95

Idem................... o w ) « írffn
Idem................... • > *

id em .................. > , * -, .
Idem................... ' 5 4 a r> 5

V75Idem ..................
Id em ..................

l“¿5a l'.ñ0 ¡‘25 a 1*40 1*25 a 1*75 1*00 1-40 a roo
Jdem................... . * *

BarriJ.., >
jdem .......................... 80 8) 7'ú íiHO
idem................... »  ■ t * , ■ ,

Idem............. 60 G'ü 51 íi {Ï0 60 .= ^ 00

PRECIOS 
en el din S2.

Pesetas.

2'æ' ■
ÏT S ü  3‘25

I ‘40 ■
r æ 'a  JTilt

2 «) a 3‘50 
2
0'50

4 a ."i W 
I'm  a i*«)

00

D A T O S  FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

E S P E C IE S

f ceite,, ,...........
.'.ceituñas 
. ^oiardientes...
í' ¡faifa...............
\ I cohol..............

garrobas.......
Arro^.............. .
Avena----- ------
Ai^úcar. . . . . . . . .
i.acaiao.i---- -

Carbones...........

rom es frescas.

Carnes saladas.

Cebada............Cr.ntepor.____
Uarbaiir.os........

• i?I Ti

Cok.....................
M ineral..............
V egeta l....... ..........
C arnero...... ............
Cordero ................
Cerdo.......................
T ernera...................
Vaca deprim erà. . 
Idem de segunda ..
Idem de tercera__
C horiíos..................

annün.................

H.irnias.......

I De centeno............
\ De m aíz ..................
’ De trigo, al detall. 
I D e  i d e m , al  por

. m ayor..................
Huevos......... : ............................................
jabín................................... ......................
Ju d ías,.;_______ ______ ; .....................
Leche__ _i . ...............................................
[.entejas..., ....................... .........................
Lefia.,.........................................................
M aíz.... , ..............................................
Manteca de vaco.....................................

. En barras . ...........
V Candeal de flor__

Pan......................' L ibreta ....................
. I Panecillo bajo.......

Idem de lujo...........
Paja............................................................
Pastas de so p a .........................................
Patatas..................... .................................
Petrcileo.....................................................
Pimientos en conserva...........................

De bo la ...................
t G ruyere..................

Mancliego..............
/ Parm a............... ......

R oquefort...............
Salvados...........................!!..!! . !!!!!
Sardinas............  ' 5 ^  c u b a ..................„  I E n ac e ite ...............
lo mates eii co nserva .............................
Trigo................... .......................... ............
Vinos....... I Blancos ..................

. ...........i Tinto.s____ ______
. Vinagre ......................................................

y  il esos.......

UNIDAD

Litro............
Quilogramo
Litro............ ....
Quintal métrico
Litro................
Quintal métrico 
Q nilogranio. . .  
Quintal méirico 
Qnilogratno , , .

40 qiiüograñios
Idem.................
Ideni..................
Q uilogram o...

Idem..................
Idem— ...........
Idem ................
Idem.................
Idem.................
Idem..................
Idem............ ...
Id em ............
Quintal métrico
ídem.................
Q uilogram o...
Idem............ .
Idem..................
Idem .................

Qiiíntnl métrico
1 » c e n a ............
Q uilogram o...
Idem..................
L itro.................
Q uilogram o...  
Quintal métrico 
Q uilogram o.
Idem..................
800gram os... ..
idem............  .-.
400 g ra m o s__
200 ídem...........
P ieza................
Quintal métrico 
QuiJograino ■ ■ ■
idem.................
L itro ................
Lata, i ...............
Quilogramo . . .
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Id em ................
Id em ................
Quintal métrico
Docena.........
L ata ..............
Idem..............
Quintal métrico
L itro ................
Idem..................
id e m ................

PREClOó 
en el dia IG.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas.

PRECIOS 
en é l dia 18

Pesetas,

PRECIOS 
en el din 10.

Pesetas.

i ‘eo a 2 1*60 B 2 1*60 a 9 1*60 a 9
0‘8C a 1*50 0*8C a 1*50 0‘8fi a 1*,5U 0‘SC a 1*50
1*25 a 3 1*25 a 3 1**95 a 3 1*25 a 3

23
l'GO

a -25 23 a 25 23 a 25 33 a 2j
ñ 3*50 roo a 3*50 í'GCa 3‘5Ü 1*0*: a 3*50

48 a ¡10 48 a 5(1 48 a 50 48 a so
0*80 1‘20 0*8(1 a 1*20 O'SOa i'20 0*80 a P20

45 a 48 45 a 48 45 a 4« 45 a 48
1*80■a 2'2;i 1*8(1 a 9*20 1*80 a 2*2D \*BÍ a 2‘20
2 s 4*50 2 a 4*50 2 a Ì a 4*50
6 a 7 6 B 7 6 a 7 6
4*17 a 4*70 4*17 B 4*70 4*17 a 4*70 4*17 a 4*70'
8 a Ul 8 a 10 8 H 10 8 a 10
2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*50

■ 2*50 a 7 2*ii0 a 7 9*50 a 7 9*50 a 7
4 a 4T»0 4 a 4',50 4 a 4‘in 4 j\ 4‘ñO
3*.50 a 3*80 3‘50 a 3*80 3*50 a 3 8il 3*50 a 3*80
T80 íi 3 1*80 a 3 1*80 a. 3 1*80 a 3
4 . a 10 4 a 10 ' 4 a 10 4 a 10
ñ a 12 5 a 12 5 a 19 D 12
4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 545 a 49 4á a 19 45 a 49 45 a 49

47 a J] 47 a 51 47 a 5[ 47 a S!
0*70 a I'50 0*70 a 1*50 0*70 a :*r>n 0*70 a 1*50
0*50 B 0*60 0'50 a 0*6(1 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60
0*60 a 0*81) 0*60 a O'SO' O'GO a 0*80 O'GOa 0*80
0*70 a 0*90 0*70 tí 0*90 0*70 H Ü‘90 0*70 a 0*1)0

75 a 77 75 a 77 68 a 73 66 a 75
1*80 a 3 1*90 a 3 I'90 a 3 ¡'90 a 3
1*30 â 2 1*30 g 9 1*30 K 9 1*30 a 2
0*80 a í'20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 o*sn a 1*20
Ü'GO a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*00 a 0*80
0*80 a 1 0*80 a 1 O'SOa J 0*80 a 1

m a 11 10 a 11 10 a 11 10 a 11
0 50 B 0Tj5 O'.ñOa 0*65 0*50 a 0*65 0*50 a 0*66
4*50 B 7*50 4*50 a 7*50 4*50 a 7*50 4*50 a 7*50
0*50 0*50 0*50 0*50
U'bti 0*56 0*56 0*56
U‘28 0*98 0*28 0‘9S
0*10 0*10 O'IO 0*10
O'IO 0*10 O'IO 0*10

12 a 14 19 ti i4 19 a 14 12 a 14
i a Í‘Í50 1 a 1*60 I a 1*60 1 a l'GO.
0*35 a Ü'45 0‘K a 0*45 tl'3Ea 0*45 0*33 a 0*45
1 a 1*10 1 a 1*10 I a 1*10 ! a 1*10
0'50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80
7 a 9 7 a 9 7 a 5) 7 a 0
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 R 10
4'50 B 5*50 4*50 a 5*50 4'50 a 5*50 4*50 a 5*50
9 ÍI 10 » H* 10 9 a 10 9 B lü
8 a .1 8 a [] S a 1 R a il
0*10 a 0̂ 20 0*10 a 0*20 0*10 a o‘?n 0*10 a 0*20

36 a Í9 36 a i9 36 a V) .36 a 39
1*50 B l'GO 1‘50 a 1*60 1*50 a 1*60 1*50 a 1*60
0*40 a 3 O'-tO a 3 0*40 a 3 0*40 a 3
0*40 a o‘on 0*40 a 0*60 0*40 a 0‘RÍÍ 0*40 a 0*60

55 a 58 55 a 58 j 5 a uS Tv5 a 58
0*30 a 0*60 0*30 a 0 ‘fiU 0*30 a 11*110 0‘30 a 0*60
0*30 a O'fiO 0*,V1 8 O'tiO 0*30 a 0*00 0*30 a 0*01
0'*25 a O'ÜÜ 0*95 a 0-50 Q'25 a 0*50 0*25 a 0*50

PRECIOS' 
en ei dia 30.

Pesetas. -

PGOa 3 
O'SOa .¡‘50 

a a,
33 a25

I'GO-a 3‘50 
48 aso 
O'SOa 1‘‘30 

45 a 48 
1‘SOa 2'30
2 El 4‘50 
G K .7 
4*17 a 4*70 8 e 10
3 a 4*50

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas

l'GO a 
0*80 a 
1‘3ñ a 

33 a 
1*G0 a 

48 a 
O'SOa 

45 a 
1*80 a 
2 a 
G a 
4*17 a 
8 a 
2 a

P50
3

23
3*50

50
1*20

48
3*20
4*50-

■Wo10
4‘SO

PRECIOS
en el día 22, 

■ Pesetea,

!*a0» 2
O'SOa i';30 
1*23.3 .3 

23 a 1,5 
l'GO a 3‘5ft 

-18 aso  
O'SOa 1*2» 

45 a 48 
l'SOa 2'30i 
2 ‘ a  4'ñO 
G a 7 
4*17 a 4*70 
8 a ¡0 
2 a 4‘5Q-

9'3Úá*'7 '
4 a 4*50 
S'flOa 3'8ü 
1*80 a 3

00 a 75 
l*90a 3 
1*30 a 2 
0‘80 a 1‘3C 
0*60 a U‘80 
0‘80a I 

10 a II 
0'50 a 0*63 
4*50 a 7*50 
050 
0*56 
0*38 
0*10 
0*10

12 a 14
1 a PGO 
0*35 a 0*45 
I a 1*10 
O'SOa 0*80
7 a 9
8 a 10 
4*50 a 5*50 
n a 10
8 s i l  
0-10 a 0*20 

30 a 39 
1*50 a 1*00 
0*40 a a 
0*40 a 0*e0 

ira a 58 
0*30 a 0*60 
0*30 a 0‘GO 
0*25 a 0*50

60 a 75 
1*90 a 3 
1*30 a 2 
O'SOa 1*20 
0*6) a 0*80 
O'SOa 1*20 10 all
0 56 a 0'S5 
4'50 á 7'50 
0‘G8 (I) O'GSr (1) 
0*34 (1) 
0*10
0*10

12 H 14
1 ? !'G0-
0*35 a 0*45 
1 a 1*10
9*50 a 0*80
7 a 9
8 a U )r
4*50 a  3*30
9 ' a  lU 
8 a II 
O'lOn 0*90

36 a 39 
1*50 a roo 
0*40 a a 
0'4U a 0*00 

55 a 58 
0*30 a 0*60 
0*30 a  O'GO 
0*35 a  0-50

1*20
0*801*20

5*30

0*20.

■■■ (

(1) Precios de LOOD y ñOU gramos.
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Tasa de carbones vigente desde el 15 (le enero de 1018. aprobada el día 14 por la jniiia provincial de Sntjsisíencias.

G A R B O N E S _ M  INERALES

Tasa da carbones da la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bólmes). ■

G H A S O » I ^ R C O t Ü AK jTRA ClTO M O M

PRECIO PRECIO PRECIO ■ PRECIO
ClTSe DR LOS CARBONES ! PRECIO ii\ 1 PRECIO al PRECIO al PRECIO fli

en almacén por detall por saco en almacén por detaJl t)or saco en alniacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos. tonelñdñ de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos

I
1 Pesetas. I Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetüs.

Grueso................. ... i 105'82 4*86 T 04‘06 4‘78 94‘38 4*34 . 102*30 4*70
Cribado................... 102*30 : 4'70 97*90 4*50 90‘86 4'17 97*90 4*50
Avellana................. 94-38 ; 92‘62 4‘26 1 86*46 3'97 90*86 4*17
Menudo ................... 84‘70 . 3‘90 82*06 3*77 73*26 3'37 SO‘30 3'69

Aglomerados..................... 1Ü2‘30 =  -4‘70 Cok metalórgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Esal (Puertollano),

145'53 =  ó‘70

C L A S E  D E LOS CAH BO ITES

Grueso......... .
Doble cribado
Cribado........
Granadino. . , .
A V ella na........
Menudo..........
Todo uno.......

I PRECIO 
PRECIO al

en alíTiacéa por detaU por ^aco 
tonetad». de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

88 /4‘04
88 4'04
a3'60 3 85
79 20 
74‘80 
61‘60 
76‘56

3‘64
3‘44 
2‘83 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

LEÓK, LA HOBLA, TOLA D£ GDEDOfi, 3 AMIA LUOÍA, GIÍBHA Y BUS DOSSO L A . H . 0 3 X . A ( E  dSZL A  E )

CBASCS i  BSUlOEASOé SECOS r  AHTBACITOBOS OnAEOS 7 EBZIOEAECS SECOS 7 AinSACtTOSOS

CLASK DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PWECIO

PRECIO 
a l . PRECIO

PRECIO
al '  PRECIO

PRECIO
al

en aiiiificén por detall por saco en almacén por detal] por sacoi en almacén por detall por saco en ulniacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada de 40 quilos. tonelada. de 4C quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. ' Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99‘ó6 4‘58 97*90 4*50
Galleta..................... 93*72 ■ 4*31 91*96 4*23 97‘02 4*46 95*26 4*38
G ranza.................... 90*20 4*15 85*80 '3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 3'54 72‘60 3*33 80*30 3‘69 75*90 3'48
Idem, s in  lavar....... 69‘08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10

1
3*08

Aglomerados.. , . 
Cok metalúrgico.

95'48 — 4‘39 Aglomerados............
143 == 6'57 Cok m etalúrgico...

98‘78
146'30

4'54 
6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Matap or quera).

CLASE DE LOS CARBONES

G K A H O H S B ail< 4R A !4 t08 A S T R .'IC IT O S O S

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIOa)
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas.

: PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas-

PRECIO 
al ' 

detall por saco' 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en niroacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Cribado.....................i ................................ .... ■, 102-30 4‘70 ; 93*50 4*30 ’ 93*50 4‘3Ü
G alleta ............................................................. 97‘90 4-50 1 90*86 4*17 90*86 4‘17
Galletilla............................................................ D » . 1' s » ' 89*10 4‘09
Granza............................................................... ,94‘38 4*34 ; 89*10 4'09 84*70 3‘S9
Grancilia .......................■.............................. 89‘10 4‘09 : 84'70 3*89 J> ■ »
Menudo, lavado............................................... 82-94 3*81 1 75*90 3‘49 71*50
Idem, s in  lavar................................................ 69‘74 3‘20 67*10 3*08 62*70 2‘88

Aglomerados. 91‘74 = 4‘22
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Tasa de carbonos do la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S E  E E  LOS C A R BO ITES

Cribado,............
Galleta.............
Galletilla...........
Granza..............
Grancilla.. . . . .
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar,.

1 i i t t  \M  Ai S
------------ ----- ----- ------- A \ T l t  A 4 :i T 0 8 0 ! ! t

1
PRECIO PRECIO PRECÍOPRECIO rI PRECIO al PRECIO ñ\

eii almacén por detall por saco ;eti almacén por.detall por saco e[i almacén 0 ir detall Dor saco
tonelada. de w  quuoR. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. ■ Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

1 0 5 ‘6 0 4 ‘8 5 9 6 ‘8 0 4 ‘4 5 9 6 ‘8 0 ■ 4 '4 5
1 0 1 ‘2 0 4 '6 5 9 4 ‘ 16 . 4 ‘3 2 9 4 '1 6 , 4 ‘3 2

> » » 9 2 '4 0 4 ‘2 4
9 7 ‘6 8 4 '49 9 2  4 0 4 ‘2 4 8 8 . 4 ‘0 4  ■

' 9 2 ‘4 0 4 ‘2 4 8 8  ■ 4 ‘0 4
1 8 6 ‘2 4 3 '9 6 7 9 ‘2 0 3 ‘6 4 7 4 ‘8 0 3 * 4 3
í 7 3 '0 4

ji
3 ‘3 5 1 7 0  <40 3 ‘2 3 6 6 1 3 ‘0 3

Aglomerados.................. 95‘04 =  4’37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A SE  D E LO S C A R B O N E S
, . PRECIO
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

Cribado. 
Galleta...
Granza........................
Menudo......................
Menudo para fraguas.
Mezcla.? para gas.......
Aglomerados ...........
Cok metah'irgico.......
Idem de montones., . .

PRECIO
ni

detall pot éneo 
de 40 quilos.

Pesetas.

101‘20 4‘65 .
101*20 4’65 ■ .
95‘04 
S3‘60 
87‘12 
74-80 
99‘44 

145*20

4‘37 
3‘S4

3 ¡44
4‘57 ■ ■ -íCó
6‘67 ' . ¡

105‘60 . 4‘85 .

En consecuencia, el. precio máximo a que se podrán 
ender en la '/Illa de Madrid, los carbones de uso corrien- 
e en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 

de precios, .son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por ptirtidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B Ó N  VEGETAL
Precio de venta al público;
De primera dase, a 0*22 pesetas quilogramo
De segunda ídem, a 0'20 id. id.
Zaragalla, a 0‘15íd, id. '
Cisco menudo, a 0‘12 id. iJ.
Se entiende poi' carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
u.sualmente cunntitlo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Ajos detallistas les serán facilitadas estas clases de

carbón por los traficantes al por mayor. ;t los precios de 
0‘19, .0*17, 0‘12 y9'09 pesetas ei quilograino, respéctiv.a 
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivo.! de la venta al público, lo que está Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar l'rs gastos dr- 
reparto a domicilio, los generales 3̂ el beneficio industria! 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, según costumbre ú.sual en e.sta dase de comer­
ció, el 4 por lOO pnni los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado e) carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta_ Corte, en cuito caso, no se descontará 
nada por deterioro

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de flas,—Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917, de cenformidad con el 
bando del Esomo. Sr. G-obernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 191S.

-A.,— toca.eid.0  por sacoA «xx la f'á.’brloa. d.e PAsetns. .

Cok sin partir, cada saco de 40 quilogramos......... ............................................................................................. . 3 ‘o8
Cok clasificado, números 0 3* 1 , cada saco de 40 quilogramo.? ................................................. ................ .................  4
Carbonilla, cada saco de 40 quilogramos,. , ; ........... ■.............................  ...............  . .  ......................................  d‘20

1
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Oofe earitregado a d.o Timidi lo  eia. .b^Etdrld-)

Cok sin partir.........................................
Cok partido, número 1 (de 50 a 75 
Cok partido, número 0 (de 20 a 50 
Carbonilla cribada (de 9 a 20) .........

POB T0NÏUM POR SACOS

'X^arlfa d-el co!fc para u.«o« lüd,u.atrlel©& aeirvldo a doxxi.lcllio.

Cok sin partir, tonel;idíi......................................................... .......................................................................................
Cok partido, números Oy 1. tonelada.....................................................................................................................

Preoios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 15 al 22 de octubre 
de 1918, según declaración del Despacho regulador,  ̂ ^

dVrriadas .......................................................’.................................................................................................... - ..........
B ;m (iiilhis......................................... ....................................... - ......................................................................................
Floretes...............................................................................................................................................................................
I ’laqiieias................................................. ................................................................................................... ........................
Cuadradillós, ............................................................ .............................. .................................................. . .

Trigo 7  harina.—Precios de tasa, según Circular del Excmo. Sr, &obernador civil de la provincia, 
fecha 1 de octubre de 1918, que inserta el Boletín oficial del día 5 del mismo.

.pesetas PESETAS

1 0 2 ‘50 4 ‘10
111 4 '4 4
111 4-44

90 3 ‘60'

Pesetas.-

. 112 ‘75 '
......................  l i S U ) *

AÍ.MACÉN AI. DCTALl

p K S F- T A S p FSKTA S,

l ' 5 7 1-60
1-78 1 '<SO
1-85 r o o
2 ‘2 5 2 ‘3 0
2 ‘3 0 2 ‘4 0

P íW .^  Precio a sig n a d o  p or decreto  de la. Alcaldía. P re s id e n c ia  fe c h a J9 de octubre de 1918.

, ■

E S UNIDAD
PESETAS

imio m i iKiOudanii

PESETAS

Trigo.................................. *............................................................... Quintal métiico. 
>

50 44
ITíiririci Linicti (con envase)........... ........................ .. 64 H

Idem id. (sin envase) .............................................. - ..................... 9 62 *■

Quilogramo. . .  . 
500 gramos........

0‘68 »

Ideivi libretti....................... . ......................... .. 0‘34 s

Precio de tasa del arroz,-sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918.

.Arroz bt:mro ron iente, 100 qnilo.s....................................................................................................... ............ ............................. 02

Precios de tasa del aceite en el punto de origen,—Real carden de 2 de mayo de 1918.

Acritn < orricntr, nrrobn de 11 qiiilo.s y medio. 
Idt zn lino, ídem id id ..........................................

18-25
20

CEKlEKiTERlO S

h jinnnuc iones desde el 15 id 21 d e  ocíídire de J 9 I S ,  y  en  ig u a l  períndo  de l q u in q u en io  tuderio r.

C E  jvr E  3>I T  £J H  I  o  S

Nuestra Señora de la Almádena.
San Justo.......................................
San Lorenzo.................................
Santa María...................................
San Isidro.....................................
Civil................................................

Fetos inlzumados en el de Nittstra Señora de la Almádena..................

i T S T T i :  M  A  < r i o r s '  i d w

i » i » .

388

31

) « i r .

269

21

lUMi.

243

28

IlM ií.

283

25

1»14.

338

25

239

27

XmprexiLtjiz ^  lu n ic lp a l.
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S E C R E T A R I A

Formulado por esta Secretaria e¡ escalaE(^n del personal facultativo y técnico, d  Excmo. Sr. Alcalde, por decreto 
de fecha, ha dispuesto que se publique en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d , para conocimiento de ios 
interesados, y se conceda a la vez un plazo de quince días, a contar desde la fecha de la publicación, para que los fun­
cionarios que se consideren perjudicados puedan formular por escrito las reclamaciones que estimen oportunas a su 
derecho.

Escalafón del personal facultativo y tóctiíco, hecho con arreglo al publicado en 1 de marzo de 1915 y 
las alteraciones ocurridas hasta 1 de febrero de 1918, en que se totalizan los servicios.

A R C H IV O  Y  B IB L IO T E C A

NOMBRES y  APELLIDOS

Tiempo de servicios
al

ñyuntemlento.
Fecha del Ingreso 

«n
la cafegoria.

Tiempe 
' la

) da servicios 
en

categoría.
EOflD

Añóa. líeseB- til 9. Ha. Ues. Afio. Afila. Cía). ¿ñ'Ss,

Arehlvero, Jefe de Negociado de primera clase, 
eon 6.000 pesetas. -

D F̂ Iít Sonífiis Mnrslps ...................................* *................. 25 11 14 1 E nero.. . . . 1918 j 55

Jefe de Negoeiado de segunda clase, eon 5,000 pesetas. 

D* Rnriqne í )rrn Vidal * . *...................* *................ 1 Enero....... 138 10 19 1918 63

Jefe de Negoeiado de tercera clase, eon 4.000 pesetas.

D, Pedro tierrero M artín..................................................... 31 10 26 1 Enero........ 1918 1 53

Oflélaí de Administraeión de primera clase, 
eon 3.500 pesetas.

D, Anvel Pórez Ohnzas........................................................ 22 7 j 1 R.npro. . * , . 1918 1 48

Oficial de Administración de segunda clase, 
, eon 3.000 pesetas.

»

D, Raimundo do T .lorons Pf̂ rpz............! .........* . * - *........... s 1 » 1 Enero........ 1916 2 1 35

Oficial de Administración de tercera clase, 
con 2.500 pesetas.

1

D, Timoteo Díaz Da,trló.=;................................................... .. 2 1 * ' 1 Enero....... 1916 ' 2 1 44

Auxiliar, eon 1.800 pesetas.

D, Ramón Garría Pérez........................................................ » 5 9 22 Ag0.sto. .. . 1917 » 5 9 31

Conservador, Oficial de cuarta ciase, eon 2.000 pesetas.

D. Mannp] Machado Rniz........................... .......................... 2 1 -9 1 Enero........ 1916 2 1 43 ‘
1

„ í ;i m I .Ù-1
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A R Q U IT E C T O S  M U N IC IP A L E S

NOMBRES Y APELLIDOS

Arquitectos Jefes de servicios.

D, Pedro Domínguez Ayerdi...........

I. ]osé López Sallaberry.................
» Pablo Aranda Sánchez.. ..............

Emilio de Alba y S. Castilla... ■
Julio Martínez Zapata.................
José Monasterio Arrillaga.........

Luis Bellido González.................
Francisco García Nava...............
Rafael Ripollés Calvo.................
José María de Lorite y Kramer .

Lorenzo Gallego Llaiisas,. . .  . ■
Manuel Alvarez Naya.................
Gonzalo Domínguez Espuñes. ■. 
lulio Cuillaut Alvarez Beuavides 

» José Carnicero Rodríguez.........

Arquitectos auxiliares de servicio.

D, Jesús Carrasco Encinas.................

Ï Vicente Botella Miralles................
» José Elias V ías................................

» Juan García Cáscales....................

1 José López Puigcerver.................

• Enrique Phtz López......................

í Eugenio Fernández Quintanilla...

» Bernardo Giner de los Ríos . .......

MGS.ICIÖS !M¡ LOS GMOS; .itTÜ.U,I5

Decano y de la tercera sección del
Interior.............................................

De la segunda sección del ídem........
De la cuarta ídem id..........................
De la-primera ídem del Ensanche..
De la piimerá idem de! Interior.......
Director del servicio contra lucen

dios. ......................... ....................
De Propiedades de la V illa.............
De los Cementerios municipales----
De la segunda sección del Ensanche 
Director de Fontanería Alcaníari

lias............................................ - ■ ■
De la tercera sección del Ensanche, 
i’rimero de Fontanería Alcantarillas 
De la quinta sección del Interior,,. 
De la Investigación del Ensanche.. 
Encargado del Depósito de planos .

Ayudante facultativo de la primera
• sección del Interior................... . ■
Arquitecto Ayudante del Ensanche. 
Segundo de Fontanería Alcantari­

llas................................................  •
Ayudante facultativo de la segunda

sección del interior.........................
Jefe de zona del servicio contra In-i

cendios.....................................
Ayudante facultativo de la tercera

sección del Interior.................- - ■ •
Ayudante facultativo de la quinta

sección del In terior........................
Comprobación y tasación de impues­

tos sobre solares. T.........................

SUCLOOS

PtfSKTAS

Fecha dei Ingreso 
en

la categoría«
eOAD

Alba.«1. abo.

7.500 Í8 luqio......... 1909 68
5 000 1 julio.. . . . . 1886 60
5 000 12 Se ptiembre 1896 50
5.000 22 Mayo......... 1903 48
5.000 1 Enero........ 1908 50

7.500 1 Enero....... 1909 47
5.000 1 Enero........ 1914 47
5.000 I Enero....... 1914 48
5.000 18 Febrero. . . 1911 40

9,000 26 Agosto. - -. 1912 45
5.000 9 Octubre.... 1914 45
6.000 9 Febrero . . . 1914 46
5 000 9 Febrero . . . 1914 41
4 000 19 Julio.......... 1909 68
4,000 1 Marzo....... 1916 40

4.000 7 Junio......... 1907 49
4.500 19 Julio.......... 1910 49

4.000 9 Octubre. . . 1916 38

3.000 i Abril......... 1911 ■i-2

3.000 1 Febrero, .. 1914 32

3.000 6 Jimio......... 1914 31

3.000 1 Enero. . . . 1915 42

3.000 1 Enero....... 1918 28

NOMBRES Y APELLIDOS

Arquitecto, Ayudante facultativo, con 4.000 pesetas,

D. Jesús Carrasco /  Encinas................................................

Ayudantes facultativos, eon 3.000 pesetas.

D, Nicolás Marco C arda .......................................................
• ]uan García Cáscales.......................................................
» Enrique Pfitz López . .._..................................................
» Eugenio Fernández Quintanilla......................................

Ayudante del Depósito de planos, con 3.000 pesetas.

D. José Purkis Zubiria...........................................................

Ayudante del Arquitecto de Cementerios, eon 3.BOO pesetas 

D Francisco Noguera Rodríguez................. .....................

Tiempo ó t  serv icios 
al

Apunta mi ooto 4

U«a«s. Días,

10

42

22

29

Fecha del Insrcso 
en

la categoría. .

tu. A3o.

Enero.

Enero. . .  
A b ril... . 
Junio.. 
Octubre.

Abril.

E nero ..

1816

1895
1911
1914
1916

1910

1917

Tiempo de aervicloa 
en

la categoría«

AÜ73« U*a«s.

10

EDAD

49

68

31
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APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I N G E N I  E R O S

NOMBRES Y APEIXIDOS

Ingeniero Director de Vías públicas, con 12.500 pesetas. 
D. Pedro Núñez Granés.............................  .

fngénlepo primero de Vías públicas, con 8.000 pesetas, 
D. Jacinto Alderete Ansútegui...........................................

ingeniero segundo de Vias públicas, con 7.000 pesetas. 
D. Rogelio Sol Mestre.........................................................

. Ingeniero industrial, con 7.000 pesetas,
U- Emilio Colominas Radnán ............. ...........

Ingeniero, Jefe de Limpiezas, con 6,000 pesetas. 
D. -Antonio Arenas Ramos...................................

Ingeniero industrial Ayudante, con 5.000 pesetas. 
U. .Antonio Soriano Cabezas.............................. . .

Tiempo de senricEos 
ÏÎ

reeha del ingreso 
en

U categoría.
Tiompe de áerulcios 

en
la categoría,

EDAD

Añü3. Id&aeB. lili. HíKS. HU3 AñOI.

19 ' 7 » 1 Kn^ro * . . . 1918 1

23 5 > 1 Enero....... 1918 I 1 49

4 5 y> 1 Enero........ 1918 * 1 » 41

13 1 28 1 E nero.. . . . 1918 1 > 59

3 10 » 1 Enero........ 1917 1 I a 37

5 17 1 Enero....... 1918 9 l » 32

S O B R E S T A N T E S

NOMBRES Y APELLIDOS

Ayudante de Vias públicas, con 4.000 pesetas. 
D. Juan Ardois Espejo................................................  . .

Maestro aparejador, con 3,500 pesetas. 
D, Millán Molina y Molina.....................................

Sobrestante primero, con 3,500 pesetas. 
D. Federico Salinas Mena......................................

Sobrestantes segundos, con 3.000 pesetas.
D. .\Ianuei Doel y Pallín..........................................
» Miguel de la Roca Fernández....................... ,.

Sobrestantes terceros, eon 2.500 pesetas.
D. Pedro Gabriel Balaña..........................................
» Agustín García Blanco.......................................
> Enrique Ortega Ballesteros. .............................
* Marcelino González H oyos................................

Delineante, con 4.000 pesetas. 
D. Luis Hernández Carballes.

Delineante, eon 3.500 pesetas. 
D. Justo Vila Veláscü.

Delineantes, eon 3.000 pesetas,
D. Luis Vela del Castillo.. . .
■ Antonio Preciados Chacón.

Delineantes, eon 2,500 pesetas,
D. Antonio Muela Archidona.
* Luis Arroyo Aznar,

Tiempo de s e rv k io j 
al

AvtmtamEento.

F e c h a  d e l fn g re e o  
en

la categoría«

Tiempo de aerolcloc 
en

la Categoría.

EDAD

Días. Dtí. Mea. Año. A5sa. Mes-:a lilE. ASg;.

12 8 25 1 Enero........ 1918 » 1 ÿ 55 '

7 9 17 1 Enero....... 1918 > í » 49
V

8 11 9 1 Enero........ 1913 5 I * 43

7 5 22 1 Enero,. .. 1913 5 1 9 41
4 i 9 22 Diciembre. 1913 4 1 9 27

13 3 7 1 E nero.. . . . 1910 8 1 a 37
12 6 2 1 Enero....... 1910 8 ■ 1 9 508 11 28 1 Enero........ 1913 5 1 » 36
7 4 14 1 Enero........ 1913 5 1 * 56

24 6 23 1 Enero....... 1918 a 1 » 49

20 2 23 1 Enero.. . . . 1918 9 * 1 > 45

9 H 27 t Enero........ 1918 > I » 30
8 8 12 1 Enero........ 1918 » 1 9 36

X

9 I > 1 Enero....... 1918 » 1 9 60
7 1 > 1 Enero........ 1918 » I 9 42

Ayuntam iento ae M adr
■ÜÉ ' '

1 -



A P É N D I C E  A L  B O L E T Í N  D E L  A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D

NOMBRES Y APELLIDOS

Tiemp£> de servicios 
el

Feche del Insreso 
en

la calegoriai

llampo de servicios 
en

la categoría.
EOAD

AGII. Utili. Dill. Ha. Aflo. . A ñ a , Clii. ASii.'

Delineantes, eon 2.000 pesetas.
D, Federico Gómez Alexi................................................... 2 4 6 2 3 1 Enero....... 1918 » 1 )» 50
• lulián Rodríguez Romero................................................ 6 2 V 1 Enero. . . . . 1918 t 1 2 3

» I ?} 1 Enero....... 1918 i 1 » 31

Delineante, eon 1.800 pesetas.
> 1 > 1 Enero....... T918 » 1 » 3

Delineantes, con 1.50D pesetas.
D, José de Paz Martín............................................................ » 1 ï 1 Enero........ 1918 » i » 3

> 1 J 1 Enero....... 1918 I » 3 5
» Emilio Aguado Rosell......................................... ............. > 1 » 1 E nero .. . . 1918 » 1 1»
1  Emilio Santos Asenjo...................................................... » 1 » 1 Enero........ 1918 » 1 » ''

Ayudante delineante, eon 1.250 pesetas.
1 » 1 Enero........ 1918 * 1 a

Topógrafos, eon 2,000 pesetas.
D. Alfredo Perdió Zorrilla................................................... 9 1 > 1 Enero....... 1918 » 1 » 39

r 1 1 Enero........ 1918 » 1 3

Jefe de talleres, eon 2.250 pesetas.
D. Carlo.s Gómez López......................................................... 16 1 1» 1 Enero. . . . 1918 I V 61

A S E S O R ÍA  M U N IC IP A L

Tiempo de se rv id o s! 
el

AifuntamletitOr

' '
F e c h a  d e l í n g r e  

en
la categoría.

S O Tiempo de servicloa 
en

Ja categoría.

EDAD

lid ies. E l í l . t i l . U :i . A B s , ¿ñca. U i i ia . l ü i . AGIS.

2 3 3 1 4 1 A b r i l ................... 1 9 1 1 6 1 0 3 B

2 1 6 1 7 1 A b r i l ................... 1 9 1 1 6 1 0 3 »

2 0 1 7 3 A b r i l ................... 1 9 1 4 3 9 2 8 >

1 3 1 > 2 J u n i o . . . . . . 1 9 1 1 6 7 2 9 »

1 5 7 > 3 A b r i l ................... 1 9 1 4 3 9 2 8 3

1 3 8 1 7 I  ■ E n e r o ................ 1 9 0 9 9 1 * 3

17 4 3 1 E n e r o  . . . . 1 9 1 0 8 1 3 1

6 8 2 5 ó M a y o ............... 1 9 1 1 6 8 2 5 »

6 8 9 16 A g o s t o . . . . 1 9 1 1 6 5 1 5 ■

9 4 1 7 I E n e r o ............... 1 9 1 2 6 1 » »

9 9 2 9 1 A g o s t o ------ 1 9 1 4 3 6 j »

2 3 3 11 1 E n e r o ................ 1 9 1 2 6 1 ■ »

10 7 2 3 1 E n e r o ................ 1 9 1 2 6 1 » : 3

4 1 3 1 E n e r o . . . . . 1 9 1 4 4 1 » . 1>

3 1 » 1 E n e r o ................ 1 9 1 5 3 1 » ' 3

6 1 4 7 M a y o ................ 1 9 1 7 » 8 2 4 - . s

N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

Letrado decano, eon 7,500 pesetas.

D. Gregorio Campuzano Ruiz....... - ........................

L etrados prim eros, eon 6.000 pesetas.

D. Gonzalo Romero y Romero................................
» José Sama Fernández.........................................

Letrados segundos, con 5.000 pesetas.

D. José Campos Castellana......................................
. Andrés Llovet V ergara......................................

A uxiliares L etrados, eon 3.500 pesetas.

■D. Alvaro de' Blas Hernández.. ..... ......................
í  Constancio García Socasa y  Zorrilla...............
> Ignacio Jiraido de la PTiente. ................... '.........
I Enrique Rodríguez y Jíodriguez................  . . .
í Francisco Terol Santana....................................
. Ramón Mesonero Romanos................................

P rocuradores, con 4.000 pesetas.

D. Carlos de Póo M artinez...................................
I Eduardo Morales D íaz.......................................

P roeuradores auxiliares, eon 2.000 pesetas.

D Aquiies Ullrich y  P ath .......................................
» Eduardo Navarro Molina.....................................

' Agente, eon 4.000 pesetas.
D. Federico de Blanco y Pérez de V era..................



"Vili

APÉNDICLÌ AL BOLBTÍK DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

P R O F E S O R A D O  D E  E N S E Ñ A N Z A  E N  D IS T IN T A S  D E P E N D E N C IA S

NOMBRES Y APELLIDOS

PRIMERA ESCUELA DE SUROOMUDUS Y CIEGOS

Maestra dfreetopa, eon 3.000 pesetas.

Doña Maria Josefa Oálvez Rubio................  ,

Maestro ciireetor, eon 3.000 pesetas.

D. Eduardo Molina Martín.............. ....... ........................

Auxiliar para la clase de niños, eon 2 000 pesetas.

D José Agullé Alorandera............................................

Maestra auxiliar, profesora de labores, eon 2.000 pesetas. 
Doña Carlota de Jorge Alon.so.......................................

Maestra auxiliar, eon 2.000 pesetas.

Doña liiocenta González Vázquez...................

Profesor de solfeo y piano, eon 1.500 pesetas.

D. Pablo Garzón Trespaderne. ......................................

Profesor de violín, eon 1.000 pesetas,
D, Jtdio Francés Rodríguez, / . .........................................

Profesor de dibujo, eon 1.000 pesetas.
D. Enrique Frax Bascuas...................... ..............

Auxiliar de ciegos, eon 1.000 pesetas,
D. Pablo Alcázar Moreno ..................

Copista, con 1,000 pesetas.
D, .Antonio .Medina Salinas .......................................

Profesor de nieeanografia, eon 1.000 pesetas. 
D. Carlos Martínez Foni os.........................................

Auxiliar de mecanografía, con 750 pesetas. 
U, Valentín Riera García,^ ............. .......................

Arehivero. con 1.500 pesetas.

L>. Antonio Gurich y López Ayllón.................... ; , ,  .

Tiempo de servicias 
aJ

Avufílamfenlo.

Maestro joyero-engastador, eon 1.600 pesetas.
D. 1 oinás Diez Limiíiana.................................... .

Maestro slllero-eestero, con 1,500 pesetas.
D' Crisanto Prieto Wlez ...............  ......................... ^

SEGUNDA ESCUELA DE SORDOMUDOS Y CIEGOS

Maestro director, eon 3.000 pesetas.
D' Rabio López García.....................................

21

15

14

12

HlíS

11 14

19

f é c h a  de! I ng re so  
' on

Ja categoría.

Díj. Ideg, Año.

17

12

Noviembre.

Febrero .,

Octubre .,.

11

11

II

11

10

12

29

29

29

29

13

19

Enero.

Enero.......

Noviembre,

Noviembre.

Noviembre.

Noviembre.

18 Mai‘í

1900

1902

1903

1906

1918

1906

1906

1906

Tiempo de serv idos 
en

In categoría.

ÁñPB.

18

15

14

12-

Udssfi, DUe.

II

zo ,

II

11

29

29

14 2 19

Enero.......

Enero........

Enero.......

2 Noviembre.

2 Noviembre.

12

1906

1910

1911

1918

1911

1906

1906

24

14

19

edad

Años.'

11

11

11

11

'Diciembre. 1903

10

12

29

29

29

29

13

40

50

44

40

7 3

11

11

14

29

29

19

30

48

47

37

46

51

29

31

3/

1 : J

1 ' J

48

.■iníl

M  d id



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID,

■NOMBRES Y APELLIDOS

Tiempo de serv icios 
al

Avonlamienlo.

Maestra direetora, eon 3.000 pesetas.

DoAa Albina .Mira Velasco...............................................

Auxiliar de la elase de niños, con 2.000 pe.setas.

D. Enrique Sartorius Ochotorena....................................

Auxiliar de la elase de niñas, eon 2.000 pesetas. 

Doña Eugenia Villena Fernández....................................

Auxiliar copista, eon 1.000 pesetas.

D. Emilio de Jorge Alonso.............................................. ̂ "
Profesor de dibujo, con 1.000 pesetas.

D. Lorenzo Albarrán y Sánchez......................................

Profesor de músiea, eon 1.000 pesetas.

D. Andrés Martínez Zamorano.....  ................................

Auxiliar de dibujo, eon 500 pesetas.

Doña Maria Villena Fernández...... ............. . ■ • ........

Profesor de violin, eon 500 pesetas.

D. Francisco Javier Jiménez........................................... .

Maestros de Instrucción primaria del ramo de Limpiezas, 
con 2.000 pesetas.

D, Augusto Sanz Echevarria.............................. ..............
» Vicente Castro de la J a ra .............................................

COLEGIO DE NUESTKA SEÑORA DE LA PALOMA

Maestro de primera enseñanza, eon 3.000 pesetas.

... ..................................................................................................................

Auxiliares de primera enseñanza, eon 2,500 pesetas.

D. Manuel Garrido Casado. ...........................................
» Quintín Menac Valdivieso.............................................
I León Vega H uécar........................................................
• Luis Renedo Lizardi.......................................................
» Isidro Sarciada.................................................................
> Fernando Menéndez M artínez......................................

Profesor de músiea, eon 3.000 pesetas.

D. Federico Gassola Ranero...............................................

Auxiliar, eon 1.000 pesetas.

D. Félix Iglesias C antero...................................................

Profesor de gimnasia, eon 1.500 pesetas.

D. Eduardo Molina M artin........................................... :.

Profesor de caligrafía, eon 2.000 pesetas,

D. Antonio Grandas Díaz..................................................

Profesor de taquigrafía, eon 2,000 pesetas.

D. Julio Gúgel Watteler...................... ......................... ...

13

n

II

II

10

11

tías.

4.

16

14

29

29

26

F e e h »  del  I n g r e s o  
en

la categoría.

Día.

15

17

Xe:.

-2

16

En er o.

Mayo . . . .

Noviembre.

Noviembre.

Enero . . . .

Octubre ...

A ííd,

Tiempo de serv idos 
en

la categoría.

25

22

26

27

Mayo

Enero.

Junio. 
Junio.

1905

1906

1906

1906

190S

1906

1914

1915

1909
1909

13

11

11

11

10

11

Días.

ed a d

An:i,

16

14

29

29

15

26

37

57

34

35

42

65

29

35

28

Enero . . .  -
Enero.......
Enero........
Enero.......
Enero........
Octubre, , .

Junio.........

Enero,

Enero........

Enero.

1917
1917
1917
1917
1917
1917

1910

1918

1918

1917

Enero....... ¡ 1918

26.

27 58

21

50

43

o de h ad nd
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AD^NDTCE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

A yuntam iento ' de Madrid :

iT
NOMBRES V APELLIDOS

Tiempo de Bervictoft 
bI

AyuntBrnlento.

Pechs del Ingreso 
en

la Categoría« .
Tiempo de servicios 

en
la categoría.

EDAD

¿ñüs.Aäci. Miüet. tlM. Elt. Ues. Aao. Añ». Xe:Ei tizi.

Profesor de esgrima, eon 2.500 pesetas.

D Afrodisio Aparicio............................................................ 1 I 1 1918 1 35

Profesor de medicina, eon 1.500 pesetas.

D Ismael Alonso Velasco..................................................... 7 5 ■ 1 Enero ......... 1918 > 1 » 35

Profesor de modelado y vaeiado, con 500 pesetas.

D, Iacinto Higueras........................................... ........... .. . r í Tí 1 E n e ro ___ 1918 1 1 a 36

Auxiliar de meeanografia, caligrafía y taquigrafía,
eo!i 1.000 pesetas.

D. Rafael de Cueto Garrido ......... ......................................... 1 1 1ÉÍ 1 Enero......... 1918 » I 9 20

C L A S E S  E S P E C I A L E S  Y T A L L E R E S

Jefe de talleres, con 2.000 pesetas.

D Antonio Tébar Carrasquillo .................................................... 7 8 3 28 1910 7 8 O 57

Maestro del taller mecánico, con 1.500 pesetas.

D. Pascual Ldpez Aguado......... ........................ .................... 7 Q 1 1914 4 1 35

Profesor de francés, con 1,600 pesetas.

D. Mateo Hernández Barroso........... .................................... 10 1 > 1 Ejiero......... 1918 a I > 43

Profesor de dibujo geométrico, con 1.750 pesetas.

D. Gil Sáiz Gil. , ..................................................................... 10 1 Tt 1 Enero . . . 1918 » 1 9 41

Maestro cerrajero, con 1.500 pesetas.

D. .Vogel Sastre Garcia............................................................... io 1 1 1918 1 48

Maestro carpintero, con 1.750 pesetas.

D. José Garro Alvarez.......................................................... 19 1 » I Enero......... 1918 a 1 63

Maestro zapatero-cortador, con 1.750 pesetas.

D. José de Yarza Echeguren.. ............................................ 4 9 > 1 Enero........ 1918 » 1 9 53

Maestro pintor, con 1.5J0 pesetas.

D. Gervasio López Rodríguez............................................. 2 I 1 1918 1 35

Maestro vidriero, con 1.500 pesetas.

D. José Ruiz Fernández......................................................... 15 1 1 Enero . . . . 1918 9 í r 45

Maestro barbero, con 1.500 pesetas.

■D. Domingo Cardona....................................................... ; 1 í 1 1918 1 43

escuela- albergue para niños ABANDONADOS

Maestro de primera enseñanza, eon 2.000 pesetas.

D. José Cantos López............................................................... 1 7 > 1 Enero.. .. 1918 » 1 ' 9 9

Auxiliar de primera enseñanza, eon 1.750 pesetas.
1

0. Valentín González Barreño................................... 1 7 1 1918 1

"Maestro sastre, eon 1250 pesetas.

José Benavente Piná............................................... 1 7 > í E n e ro ... . 1918 9 1 9 1

! ■
i

•,r '

'Í ."i

H

•_r
ii-ir
-0

A

r i If

.5.

i
i ì f i





A P É N D IC E  A L  B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

L A B O R A T O R IO  Q U ÍM IC O  M U N IC IP A L

NOMBRES Y APELLIDOS

Direetor Jefe, con 10.000 pesetas.

D. César Chicote del R iego..............................................

SECCIÓN DE QUÍMICA

Profesor 'Subjefe, eon 5.000 pesetas,

D. Diego Pérez Cariiana.................................................. .

Profesores, Jefes de seeeión, eon 4.000 pesetas,

D, Emilio González de .Salas..............................................
Manuel María V iejo ................. .....................................

• Eeniaiido Arroyo Ziiñiga.............................................

Profesores de seeeión, eon 3,000 pesetas-

D. Juan García Revenga (E )............................................
> JuUánJimeno Zapatero............ .....................................
’ ,-Vlfonso Pérez Carnana............................. ..
» José de la Cruz Répila.................................................
» [osé Rodríguez G o n z á l e z . ........... ...................
> Enrique Rodn'gneziGarcía...........................................
• Angel Sanz Agero (E ) ...................................................
" José Ortiz Aragonés,......................................................
» Juan Gómez T rillo ,........ ...............................................

Auxiliar téenleo, eon 2,500 pesetas.

D. Paulino Borralld Nueda........................ .................... ....

S E C C I ÓN  DE B A C T E R I O L O G I A

Profesor Subjefe, con 5.000 pesetas,

D. José Madrid M oreno........................... . . . . . . . . . .

Profesores Jefes de sección, con 4.000 pesetas.

D. Francisco Castro 3' Pascual.....................................
" Jerónimo Diirán de Cottes........................................
’ Pedro Mayoral Carpintero.,............. .......................

Profesores Jefes de sección, con 3.500 pesetas.

D. Juan Remis de Prado.................................................
‘ l ltginio Estébanez Castro.........................................
» Lucas de Torres y Canal, . . ....................................

Profesores de sección, con 3.000 pesetas,

D José Vei'des M ontenegro.........................................
’ Mariano Román Bartolomé ....................................
■ Oriol Uííinde de la Fuente ........ .......................... .

Auxiliares técnicos, con 2.500 pesetas, -

D. Ricardo Salaya L eón,.................................................
' hilián Glano de la T orre.,; .......................................
’ Ramón .Lobo Coya...................................................... .
■ Gonz.ilo Feced Cañeque................ v      ................
' Juan Chicote Moreno....................................................

Tiempo de servlciûâ Fecha del ingreso Tlâmpû dit a r̂vlcíos 1
bI en en EDA[

Afuntamientc« Ta categoría. la categoría» _

¿1ü:b. USECE Uen, Añil* Añ:3. Utiti Líls. Aâûs

19 11 27 1 E n e ro ......... 1913 5 1 3 57

36 . ,3 24 1 E n e ro ......... 1916 2 1 * 59

26 3 2 1 E n e ro ......... 1918 » , 1 » 59
21 3 2 1 E n e ro ......... 1918 j 1 3» 45
21 2 20 1 E n e ro  . . . . 1918 > 1 45

23 1 P 1 E n e ro ......... 1914 4 1 » 39
19 6 s 1 E n e ro . . . . 1914 4 1 » 66
15 11 17- 1 E n e ro ......... 1918 » . 1 3 51
15 11 17 1 E n e ro ......... 1918 1 3 48
15 6 27 I E n e ro ......... 1918 9 1 » 50
10 1 > 1 E n e ro ......... 1918 ■ » 1 3 6>

/ 10 1 1 E n e r o . . . . . 1918 B 1 S> 41
‘ » ÎÎ 26 ' M a r z o . . . . . 1918 » » 33
. » 7 > 26 M a rz o ......... 1918 7> 3 48

X> 1 A 1 E n e ro ......... 1918 1 B 22

'v

23. 8 13 1 E n e ro  . . . . 1916 2 1 3 54

'
18 1 Tt 1 E n e r o , . . , , 1918 « 1 3 47
8 1 » i E n e ro ......... 1918 . 1 1 3 50

11 10 13 1 E n e r o , , . , . 1918 3 1 3 37

10 1 1 E n e ro ......... 1918 3 1 B 41
10 1 1 E n e r o , . . , . 1918 1» 1 3 41
7 n 21 I E n e ro ........................ 1918 3 1 3 39

17 2 7 1 E n e ro ......... 1914 4 1 3 .52
■17 1 28 1 E n e r o , . . . . 1914 1 4 1 B 47

» 1 b 1 E n e ro ......... 1918 1 p 41

7 1 1 E n e ro  . . . . 1918 t » 23
2 1 it 1 E n e ro ......... 19(8 1 3 ' 36
2 1 » I E n e r o . . . . 1918 9 1 » 31
0 1 1 E n e ro ......... 1918 i y> 1 24

1 * 1 Enevo . . . .  1 1918 I » 1 1 3 26

f I

I i



10 APÉNDICE AL BOUÍTÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

D

INSPECCIÓN HE ALIMENTOS

Inspeclores químicos, cotí 2.500 pesetas.

Eduardo Tirado y Rniz.................................
Gabriel Francisco Noriega...........................
Juan Ríos Octavio.........................................
Enrique González Salas.................................
José María Segovia P érez ..........................
Martín Bonttstre Tomás............................. . •
Francisco Cubas Muñoz ......................
José G'rau Gulnart............. ............... .........
Alfredo Hidalgo Robles................................
Luis Pascual G arcía.....................................

S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

Tiempo dfi serulolos 
al

Afunlomlento»

Afio:. Uísoâ

Decano, con 3.500 pesetas

D. [uan Miguel Montero.......... ...............................

Subinspectores, con 3 000 pesetas.

D. Eusebio Cucharero E cija ., . - .........- ................
» Antonio Fernández Tallón...............................- •
I Julián León Antolín. ............................................
• Germán Tejero Moreno.................. .....................

Veterinarios sanitarios, con 2.500 pesetas.

D. Leopoldo Martín A rias..........................................
= Francisco Pardo M ena..........................................
' Amonio Ortiz de Landazuri.................................
» José Díaz R ojo............. .............. .............................
» Bernardo Buiragueño............................................

Veterinarios sanitarios, con 2.000 pesetas.

D. Enrique Ferrer Ortiz.........................................  ■
• José Cordero López ................. ............................
> Etov Lurueña E ugelm o............................. .. . . .
• Joaquin Hernández H edo......................................

■ » José Blanco Guardiola............................................
1 Cirilo Eugelmo Salcedo........................................
• Lupicino Cliainóii M oya........................................
= Fausto .Alonso Muñoz..........................................
. Ildefonso Soto L aíuente ......................................
j> Juan José G aray............... ................. .............
» José Arroyo Fernández.......................................
> José Rodn'guez Pedrajas.....................................
• Pablo Ostmédel Bosque.....................................
» Mariano Terrón del Moral ................................
I José .Sembi Ab jandro.............  ........  .............
» ' uaii Portolés Bell-án........................................ ■
. Luis Infi&sía Asenjo.............. . ............. - -
> Félix Sánchez M uñoz..........................................
» José Garda Sánchez.......  ..................................
» Santos López Garrido........ ................. ..............

■ SERVICiU DE VACUNACIÓN

Médicos vacunadores, con 1.750 pesetas,

D. Adalberto Sanz Aguilar. - ............................
. Adi ián García López................... ...............
• Vicente Rodríguez Camuñas .......................
> Juan Fernández Estefanía...........................
Ï Luis Ferrer G arcía.......................................
• .Amado Martín Vatden ama......... ...............

30

15
15 11

1

Fecha del In 
en

la cafegeria«

18

24

sii 'Jt:. ¿m.

Enero 
Enero 
Enero. 
Enero. 
Enero. 
Enero, 
Enero 
Eneim. 
Enero 
Enero ■

19J8
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918
1918

Tiampo de servEcloa 
ar 

la

Años,

Eneró .

Agosto. 
A bril... 
Marzo. . 
Junio. , .

Agosto . 
Marzo. -. 
Febrero. 
Mayo ,.. 
E nero ,..

Enero.......
Enero........
Enero........
Enero.. .. 
Diciembre. 
Enero. . .  -
Enero.......
Enero , ..
Enero.......
Enero. . . .
Abril.........
Noviembre. 
Febrero .. ■
Abril.........
A gosto . . ,
VI arzo.......
Jtinio.........
Febrero ..
Junio.........
lunio.........

191Ó

1908
1913
1914 
1916

1913
1914
1915
1916 
1910

1910
1910
1910
1910
1910
1911 
191 r 
1911 
1911 
1911
1911
1912
1913 
1913
1913
1914
1914
1915
1916 
1916

Enero . ■. 
Enero. . . .  
Enero. . . .  
Enero. . . . 
Enero., . 
Enero. .

1914
1914
1914
1914
1914
1914

Dlis. Aaoi.

61

24

15
»

15



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID II

NOMBRES Y APELLIDOS

D, Vicente Fernández S o ler............................... ............
3 Enrique López Sánchez.............................................
í l'rancisco Ajero de la T orre......................................
* Joaquín Toribío Car mona...........................................
» Tomás Maqneda Sanchiz ............................................
« Félix Martin Becerra....................................................

Médico vacunatlor auxiliar, con 1.500 pesetas.

D. Manuel del V a l..............................................................

Jefes de parque, con 3,000 pesetas.

D. Gonzalo Bercero Fernández...................i ................
 ̂ Ramón Rubio V icente..................................................

Veterinarios sanitarias del impuesta sobre carnes, 
con 2.000 pesetas.

D. Mónico Martínez Contreras.......................................
» Matías Azpízua Aurola............ ...................................

Luis Sauz O stolaza..........................................  .........
, Enrique M¿irtín Serrano............................... ..............
* ^Manuel Laguna y Laguna..................... ....................
5 Antonio García Sánchez............................................
’ Ambrosio Manuel Villarta.........................................
' Tomás Isasi Burgos......................................................
> Francisco Bembibre Laplaza.....................................
V Francisco Miguel Zaragoza.......................................

Pedro Pelons Maríínez............................. ...................
» Patricio Chanión............................................................

■ ■ Miguel Toledano L ópez........................................ .,
Juan Manuel S a u ra ........... ........................................

• Agapito Pérez G allego,................... ...........................
í Miguel Lorenzo Torrijos......................................... ..
• .Antonio Garrido Ju aristi............................... ............
' Domingo Juan Antonio Martin.................................
» Felipe Pérez Lozano................... i ...............................

Tkm po serv idos 
al

/Ayuntamiento.

F e c h a  del  I n g r e s o  
en

la categoría.

Tiempo de aoruldcs 
en

la categorkf -

EDAD

M as. Slag. Día. Ah«. Añ«E. Hgggg. Piig. AñúB.

8 1 > 1 Enero ................ 1914 4 I » 55
8 1 > 1 Enero . . . . 1914 4 I 36
8 1 » . 1 Enero....... 1915 3 I 46
2 1 » 1 Enero ................ 1916 2 i » 3Ò
2 1 ' e 1 Enero........ 1918 » I P 41
2 I ; », 1 Enero ............... 19 IS 9 I W 36

2 1 > 1 Enero ............... 1916 2 1 i 28

2 » » 1 Enero ............... 1918 ■Jy 1 P 6:5
2 S' » 1 Enero........ 1918 » 1 » 39

6 1 » 1 Enero ................ 1918 » 1 B 52
6 I ■» 1 Enero........ 1918 » 1 P 48
6 1 O 1 Enero........ 1918 » 1 48
6 1 » 1 Enero....... 1918 » 1 » 43
6 1 1 Enero. . . . . 1918 3 1 it 42
6 1 » 1 Enero....... 1918 9> 1 y 41
6 1 » 1 Enero . . . . 1918 » 1 » 36
6 1 » 1 Enero. . . . 1918 » 1 3 6
6 I 1 Enero....... 1918 S 1 n 36
ó í y> 1 Enero....... 1918 ' B 1 , B 3 0
2 6 4 1 Enero, ^ . 1918 1 » 45
2 6 4 1 Énero ............ 1918 » 1 p 32
2 6 4 1 Enero........ 1918 1 9 31
1. 2 18 1 Enero....... 1918 il 1 P 48
1 2 18 1 Enero ........... 1918 » 1 P 36
1 2 18 1 Enero........ 1918 S 1 B 33
1 2 16 1 Enero........ Í91S y> 1 P 34

* % 1 Enero ............ 1918 » 1 ■ 38
6 20 1 Enero . . . . 1918 p 1 » 58

P E R S O N A L  E C L E S IA S T IC O

NOMBRES Y APELLIDOS

Tiempo <te servidos 
al

Avuntümifinto.

fâcha del Ingreso 
en

la Categoría.

Tiempo de sorvidos
"  1 ia categoría« j

EDAD

ugst). cía.!. Slg. .AÜD. Aoas. ïîeaeB. Elgg AíjOB.

Rector del Colegia de San Ildefonso, con 4.000 pesetas.

D. Justo Fernández García............................ ...................... 27 4 Enero. . .. 1918 2 7 :

Capellán de! Colegio de Nuestra Seño a de la Paloma, 
con 3.000 pesetas.

D, Jíicardo García Rodríguez............................................... 22 5 8 1 1918 1 48

Capellán primero del Cementerio de Nuestra Señora deia Almu- 
dena, con 3.0Q0 pesetas.

D. Juan Hernández Díaz de Oñate.................................. 14 8 9 1 Enero....... 1918 1 47

Capellán segundo del Cementerio de Nuestra Señara de la Almá­
dena con 2.500 pesetas.

D. Eusebio Calzadilla Casaluenga....................................... 9 10 10 1 Enero. . . . 1918 1 B »

Capellán del Colegia de Nuestra Señora de la Paloma, departa­
mento de niñas con t.50D pesetas.

D. Eelipc Estévez................................................... ............. 3 11 » I Marzo....... 1914 3 11 s 43

Í.J

•• !¡ -í 
•‘f’
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APÉNDICE AL BOLETÍN DEL A'SOJNTA MIENTO DE MADRID 13

NOMBRES . Y APELLIDOS

Tiempo de servicios 
al

Avtintamionto.

f e c K a  da l  ' i n g r e s o  
en

la categoría.

Tiempo de servicios 
en

la categoría.

¿ñOB.Aioi. ciai. Dii. Ubb, iSo .

, POZOS NEGROS

Inspector, con 2.500 pesetas.

D. Emilio Muñoz González................................................. . 8 3 28 I Enero*.. *. 1918 1 40

Vigilantes, con 1.500 pesetas.

D. Mariano Fernández Pérez.......................................... 8 2 I julio......... 1914 3 7 41
í Pedro ]esús Pérez Marco................................................. 7 tí 1 IiiLio . . . . . . 19M 3 7 57

P E R S O N A L  D E R E C A U D Z V C iÓ N

1 Tiempo de serv icios F e c h a  del  i n g r e s o Tiempo de serv icios
al en en EDAD

NOMBRES Y APELLIDOS Ayuntamiento- la categoría. la categoría. —

A ass. Üesee. Cü: 111. ií&S ¿ño. ABie. Dlis. AEsi.

CAJA Y TERCENA

Recaudador de Cementerios, con 5.000 pesetas.

D. Pedro Niembro............... .................................................. » 1 Enero....... 1918 1

Recaudador de arbitrios, con 4.000 pesetas.

D. Francisco Aynso de las Cuevas...................................... 13 í 1 Enero........ 1915 3 1 59

Recaudador tercenista, con 2.000 pesetas.

D. Braulio García Orozco............................................ . . . . 11 1 1 1917 1 1 47

Ayudante primero, con 1.500 pesetas.

D. Gregorio García Orozco.......................  ....................... 7 1 > 1 E n p r n  . . . . 1917 1 1 52

Ayudantes segundos, con i .250 pesetas- '

D. Manuel Torres................................................................. I 1 » 1 Enero........ 'l9 í8 » 1 » a
• Ignacio Torres..............■................................................... 1 i 1 Enero........ 1918 ]

S E R V IC IO  C O N T R A  IN C E N D IO S

NOMBRES Y APELLIDOS
t A

Tiempa de serv icios 
Al

Ayuntamiento.

F e c h a  del  I n g r e s o  
en

la categoria.

'Tiempo de serv icios 
en

la categoría*

EDAD

Añil.2fe&eG. Ilig. Ill ¿ño. AB:i. ifsaes. lili.
*

Arquitecto, Jefe del cuerpo, con 7.500 pesetas.

D. José Monasterio Arrillaga............................................... 16 11 » 1 E nero... . 1916 2 1 47

Jefe de zona, con 3.000 pesetas.

D. Joaquín Monasterio Arrillaga......................................... 11 u 2'.' 12 Febrero... 1906 10 u 19 35

Capataz mayor, can 3.000 pesetas.

D, Angel Ramírez Navarro...........................................  . . . 32 5 25 1 Enero........ 1912 6 1 57

Capataces, con 2.500 p,esetas.

D. Ventura Castiñeira Torres .............................................. 22 3 9 13 A gosto... 1 1907 10'. 5 18 57
• Eugenio Benaches Me.seguer...............  ....................... 30 9 li 10 Noviembre, 1909 8 2 21 60
» Gabriel Domínguez García............................................. 29 9 20 23 Agosto.. . . 1912 5 5 8 52

■i i
■H



Î4 APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES y  APELLIDOS

D. Angel Pérez .........................................................
. Emilio Bellver Bravo ..........................................
s Mariano Sánchez Osorio...................  ............
» Domingo Martín. Moreno .......................*.........

Maquinista Jefe, con 3-500 pesetas,

D. Gi egorio Fernández Iglesias................. .............

Maquinista, jefe segundo, con 2-500 pesetas.

D- Luis Soto Escanciano.........................................

Maquinista primero, con 2,000 pesetas,

D. Emilio López Simón.........................................

Maquinistas segundos, con 2,000 pesetas,

D. Cándido Malasaña Balbuena............. ................
» Francisco Gii a za ña D íaz................... ...........- • ■
» Pedro González Andrés....................................
> Simón Vela-sco Migueláñez...............................
» Antonio Urea Barrionuevo..............................
B julián Sobrino Delgado.....................................
I Eduardo García Rey ......................................
• Antonio Rodríguez Muñoz................................

SERVICIOS AUXILIARES

Profesor de gimnasia, con 2,000 pesetas.

D. Juan Murillas Garrido......................................

Guardaalmacén, con 1.500 pesetas.

D. Juan Berganza Orué........................................

Chauffeurs, con 2,000 pesetas,

D. Isidro Urosa Verdugo................................  ■ ■
» Domingo Barroso Prieto . . .  ........................
B Ricardo González Sotés..................................

Chauffeurs, con 1.750 pesetas.

D. Ramón Pascual Castro...................................
> Santiago Valchón. .......................................... .
)> Aniceto Serrano Aparicio............................
j Nicolás Rodríguez Luna................................
» Felipe González M artin................................
» Andrés Rivas Domingo.................................

Tióntpo da Afiruldos 
al

Aio:. Uciss. liíi. D

21 8 i»
22 7 26
21 8 »
13 4 24

19 6 ■26

22 2 22

2 23

22 7 26
. 29 » 12

80 11 5
31 4 22

. 10 3 19

. 9 10 9

. 4 7 24

. 1 I »

. 7 Ó 3

, 27 2 »

. 3 1 1»

. 1 1 »
». »

4c » >
P » 3>

]> k
M » 1 >

» » 1A"» » i

F e c h a  d e l  i n g r e s o  
on '

I»

28

líes.

Enero.

Enero, 
Enero. 
Enero, 
Enero- 
Enero. 
Enero. 
Enero, 
Enero.

Julio,

Enero.

kñí.

19l8
1918
1918
1918

1910

19Í0

1917

1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917
1917

1910

1902

Enero. . .
E nero ...
Marzo.......  1918

Enero........
Enero........
Enero........
Septiembre 
Eebrero,. .  
Marzo........

S E R V IC IO S  E L É C T R IC O S

Tiampa da servicios | 
en ÍDPíO

Añ-:s. UáBG&B 0!i3. Añns.

» 1 » 46
» 1 > 51
» 1 » 54
» 1 » 41

8 1 49

■ 8 1 » 51

1 1 » 56

1 1 48
1 1 » 59
1 1 * 52
1 1 » 63
1 1 9 52
1 1 « 37
1 1 » 29
1 1 » »

) 7 6 3 52

> 8 1 » 56

7 i 1 » 32
7 1 1  ̂ > »
3 » » » »

7 1 1 »
7 1 1 » »
7 i 1 » *
7 » 4 14 s
s » 1 »
8 » » »

Tlfimpo de serv icios F e c h a  d e l  i n g r e s o Tieíripo de serv idos
EDAD

NOMBRES Y APELLIDOS Apuntamiento- la cstegoria- ta categoría« -

Díte. B i i . Üei. Añár Uciec. D l:s .

Ingeniero industrial, con 7.000 pesetas.

13 1 2 8 1 Enero....... 1 9 1 8 » 1 » 5 9
U* tiinilio v^oioniina

Ingeniero ayudante,

D. Antonio Soriano Cabeza.

con 5.000 pesetas.

1 3 5 17 1 Enero....... 1 9 1 8 » 1 » 3 2

d e  M a d r i d



APÉNDÍCE a l  b o l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID 15

NOMBRES Y APELLIDOS

Tiempo de hervidos 
al

Avuntamienlo,
F e c h a  d e l In g re s o  

en
la categoría.

Tiempo de servicios
en

la Categoría.
e d a d

Año;.Años. eti. U c:. Augi. litiga. DUe .

Inspector, Jete de vigilancia de tranvías con RiOOO pesetas.

D. Robeito Roldan N avarro................................................ 2 2 1915

Inspectores primeros, con 2,500 pesetas.

D. Francisco Villarroya García........................................... 17 2 1 IQlfí 1
* Alfonso Rico Fuensalida............................................... 6 1 1 1918 1

V A R IO S  S E R V IC IO S

Madrid. 26 de octubre de 1918,—El Secretario, F r .ancisco R u a n o .

NOMBRES Y APELLIDOS

Tlftmpd de servicios 
al

Aî üntamlentOi

Fech a del i ngreso
fin

la categoría.

.Tlfimpo de servicios 
fin

Ta categoría.
EDAD

Añ:a. EÍA:. SlA. Uei. Año. Añas, Iftiei. S ís l . Añas.

Tenedor de libros, Jefe de Administración de tercera clase, 
con 7 000 pesetas.

i
i

D. Ramón Haro Menéndez...................... ... ........... 32 3 21 1 Enero....... 1918 1 51

Director de investigaciones históricas de Madrid, 
con 6.000 pesetas.

D. Ricardo Fuente............. ............................................. 3 11 24 1 Enero. . .  . 1918 "1

Asesar Médico de Oemografia, con 4.000 pesetas.

Í9, Luis Lasbennes Táuregui................................................. 11 10 25 1 Enero....... 1914 A i

Letrado auxiliar de la Administración de Propiedades, 
con 3.500 pesetas.

D. Bonifacio Rozalem Gómez......................................  , 3 ó 1 Enero.......
•

1918 1

Regente de la Imprenta municipal, con 3.500 pesetas.

D. Enrique Madrigal y  Díaz................................ ................ 25 4 25 1 Agosto. . . . 1906 11 A 65

Oficial intérprete, con 3.000 pesetas.

D. Héctor Kummer L olly ..................................  ............... 19 3 12 19 Octubre. . . 1898 19 q 12 60

Mecánica mecanografista, con 2.500 pesetas.

D. Emilio Yebra Piquer....................................................... 11 9 1 1914 4 1 51

¡MPRENTA MUNICIPAL




